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PÜNTOS DE SÜSCRIClONii

Ktí M a d r id , en la Administración de la  "Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

Eíí P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
É n  París, C, A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Sohmitz, 2, rué Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y s u s c R ic io N E s  PARA LA Gaceta sc reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id      Por u n  m e s . .
P r o v in c ia s , in c lu sa s las 1 Por tres meses__

Islas B aleares y C a-\ Por seis meses.....
n a r ia S ................ ......................5 Por un año.............

ULTRAMAR............................  Por tres meses.. . .

Eitraníkro........................... Por tres meses.

Pesetas. Cénts.

A
18
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  D E GRACIA Y J U S T I C I A .

DECRETO.
Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 

por José M artí y Yelazquez^ sentenciado por la Audiencia 
de Valencia á la pena de inhabilitación perpétuá especiál 
para desempeñar el cargo de Alcalde en causa sobre pre
varicación: _  ■ ^

Gonsiderando que el hecho por que fuá p p a d o  no pro
cedió de notoria perversidad ó hábito de delinquir, corro
borándolo así la buena condncta que ha  observado cons
tantem ente, y que el indulto no perjudica el derecho de 
tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in-, 
dulto:

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Gonsejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido José Martí y Yelazquez 
indulto.de la pena de inhabilitación perpétua especial para  
deseáipenar el cargo , de Alcalde.  ̂ ' v .

Dado en Palacio á.diez y siete- de Julio de' m il qchocien- 
tos setetíta y uno. -

: . AMADEO.
ElrMinistro de Gracia Y Justicm, . ‘ ,

uAiagfusto UJiloau •

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: El número de Cátedráticos excedentes es tan  
considerable, y la cantidad que im portan sus sueldos tan 
crecidá, que el M inistro de Fomento cree urgente propo
ner á V. M. m edidas‘que corrijan en breve esto grave mal, 
y que sean eí complemento del decreto que V. M. se dignó* 
firm ar con fecha 5 de Mayo cíe este año disponiendo que 
las cátedras de Escuelas especiales se proveyesen en Pro
fesores excedentes.

El Ministro que suscribe cree, y así lo ha consignado 
varias veces, que en una buena organización de la ense
ñanza pública sólo deberían proveerse las cátedras por 
oposición, como entrada en el Profesorado, y por concurso, 
como ascenso; pero cree tam bién que en las circunstancias 
actuales hay uña razón y una necesidad que está sobre 
todas las dem ás, la de procurar economías en el presu- 

. puesto del Estado, principalm ente cuando, como sucede en 
este caso, recaen sobre sueldos de personas que no prestan 
servicio alguno, y cuando con ellas no se perjudica a nádie 
n i se ataca ningún derecho reconocido por las leyes vi
gentes. "

El Gobierno actual no es responsable de la imposibili
dad de organizar de pronto el Profesorado; se encontró en 
la época de las reformas revolucionarias con un lujo exce
sivo der ciencia oficial , con una centralización exagerada, 
con una série interm inable de derechos adquiridos á̂  la 
sombra do una legislación cuyas consecuencias debián 
respetarse; causas todas que aconsejan hoy la convenien
cia y hasta la necesidad de no crear nuevos derechos por 
medio de las oposiciones, aumentando para el presente y 
para el porvenir el presupuesto de Instrucción pública sin 
beneficio alguno ni para esta ni para el Estado.

Varias veces ha tratado el Ministro que suscribe de 
corregir este defecto, desde que siendo individuo del Go
bierno Provisional dispuso que los Gatedráticos exce
dentes fuesen colocados en los destinos públicos y en co
misiones activas; pero es necesario 'dictar nuevas disposi
ciones qu'e aceleren la desaparición de esta clase tan gra
vosa al Estado y produzcan una economía en el presupuesto.

Suprimida la Facultad de Teología en las Universidades 
del reino, sus Gatedráticos están en situación de exceden
tes, cobrando^como todos los de su clase las dos terceras 
partes del sueldo sin prestar ningún servicio. Algunos de 
ellos han explicado asignaturas que existen en la Facultad 
de Derecho ó en la dé Filosofía y Letras, y otros poseen el 
título de Doctor en una de estas Facultades, pudiendo por 
tanto sin inconveniente alguno encargarse de asignaturas 
que tienen entre sí íntim a unión y semejanza.

También está gravado el presupuesto con los Gatedrá
ticos supernumerarios, que deben desaparecer por com
pleto; objeto que no ha podido conseguirse todavía á pesar 
de las diversas disposiciones dictádas desde el año 1868, y 
á pesar de los constantes deseos del Ministro de Fomento, 
que en el proyecto de ley de enseñanza presentado á las 
Cortes Constituyentes incluyó un artículo disponiendo que 
se proveyeran las prim eras vacantes en estos Gatedráticos.

Respecto de este punto se establece en el adjunto proyecto 
de decreto que se provean en supernum erarios las cátedras 
vacantes correspondientes al tu rno  de oposición hasta que 
desaparezca esta clase, concillando de este modo el respeto 
á ios concursos como único medio de ascender en el P ro 
fesorado los Gatedráticos de Institu to  y los de Universi
dades de provincia, y el precepto legal de que la entrada en 
el Profesorado sea siempre por oposición, porque se exige 
este requisito para proveer la cátedra.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. / ,

M adrid’l l  de Julio de 1871.
El Ministro de Fomento, 

Hanuel Ruiz Zorrilla.

D EC R ET O .
Gonformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Las cátedras vacantes en Facultades y 
cuyo turno corresponda á la oposición se proveerán en 
Gatedráticos supernum erarios de las mismas que hayan 
entrado en.su cargo por oposición.

A^t. Las vacantes correspondientes al concurso se 
proveerán como dispone el art. ^.Vdel reglamento provi
sional de 15 de Enero de 1870; y después que desaparéz
can los supernumerarios, sólo entrarán en estos concursos 
los Gatedráticos de Instituto, y los de Facultad de provin
cia cuando la vacante fuere en Madrid.

Art. 3.° Si por consecuencia del arreglo ú  organización 
de las Facultades se crease alguna cátedra nueva, se pro
veerá por concurso ú  oposición según el turno correspon
diente; pero si fuese solamente división, separación ó am
pliación’ de otra asignatura, se proveerá en un supernu;- 
merario siempre que hubiese-explicado la misma asigna
tu ra  más de tres años.

Art. 4.® Los; Gatedráticos excedentes de Teología serán 
colocados en las vacantes que correspondan á la oposición 
y sean de Disciplina eclesiástica ó Derecho canónico. Los 
demás que tuviesen el grado de Doctor en Derecho serán 
colocados en-cátedras análogas.

Art. 5.° Del mismo modo ,serán colocados los Gatedrá
ticos supernum erarios de Teología.

Art. 6.*" Si extinguida la clase de supernum erarios ocur
riese en alguna Facultad una vacante que correspondiera 
al tu rno  de oposición, y hubiese Gatedráticos excedentes de 
la misma asignatura procedentes de cualquier E scuela , se 
proveerá en uno de ellos la vacante.

Art. 7.® Las vacantes de cátedras de Institu to  que cor
respondan á la oposición se proveerán tam bién en exce
dentes, aunque estos procedan de Escuelas especiales.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos se
tenta y  uno:

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

ISuiiuel Ruiz Z o r r i l l S A .

limo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Gonsejo un i
versitario de la de Barcelona, conforme á lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 49 del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870, S. M. el Rey ha tenido á bien trasladar á la 
cátedra de Latin y Gastellano, vacante en el Instituto de 
Gerona, con el sueldo anual de 3.000 ..pesetas, á D. Pedro 
Junyer y Rivera, que desempéñala misma asignatura en el 
de Figueras; debiéndose publicar en la G a c e ta  el dictámen 
que el referido Gonsejo ha emitido en el expediente del con
curso celebrado para la provisión de la expresada cátedra.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Ju
nio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director generál de Instrucción pública.

DICTAMEN Á QUE SE R E F IE R E  LA PREC EDEN TE ÓRDEN, EMITIDO 
POR EL CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA EN EL 
EX PED IENTE DE CONCURSO PARA PR O V EE R  LA' CATEDRA DE LATIN 

Y CASTELLANO VACANTE EN  EL INSTITUTO DE GERONA.

iSê f̂ ion del Consejo universitario del día S de Jíunio de
Señores presentes : E l m uy ilustre  Sr. R aptor D. Antonio 

Bergnes de las Casas; Dr. D. F rancisco  de P aula  Folch, Decano 
de la Facultad.de M edicina; Dr. D. Felipe Vergés, de la de De
recho ; Dr. D. A ntonio Sánchez Comendador, de la de Farm acia; 
Dr. D. Jacinto Diaz, de la de Filosofía y L etras; Dr. D. Deme
trio  Duro, de la de C iencias; Sr. D. José L lausás, D irector del 
In s titu to ; Sr. D. Ramón de Manjarrés, de la Escuela de Inge
nieros industriales. - ,

Reunido el Consejo universitario , compuesto de los señores 
arriba expresados, bajo la presidencia del m uy ilus.tre Sr. Rector, 
en la sala rectoral, m anifestó el- Sr. P residen te  que tenia por 
objeto la convocatoria dar cum pliipiento á lo dispuesto por el 
limo. Sr, Director general de Instrucción pública en su com u

nicación do fecha 20 de Mayo últim o, recib ida en 20 del p ropia 
mes, en la que, confornie á lo prescrito en el párrafo segundo 
del art. 49 del reglam ento de 15 de E nero  de 1870, y  á fm de 
que el Consejo universitario  haga la coi^M pondiente propuesta, 
ha rem itido 10 instancias, en las que D. M artin Puerto las y 
Sesi, p .  Pedro Junyer y Rivera, D. Francisco  Pagés y Mutiló, 
D. Miguel de la Iglesia y de Diego, D. A ngel M artin García, Don 
Federico Galiano y Ortega, D. Juan Francisco M onterde, Don 
José Rosado y Cambriles, D. Manuel María Feijóo y Q ueim a- 
liños y D. Gregorio Martínez y Martínez piden traslado por con
curso á la cátedra de L atin  y Castellano vacante en el In s titu to  
de Gerona.

E n  seguida ha leido el Secretario dichas instancias y  las 
hojas de m éritos y servicios de los aspirantes que las acom pat 
ñ a n ; y considerando el Consejo que no era tarea del mom ento 
ex trac ta r y com parar los que cada uno de los interesados adu 
cía , acordó nom brar Ponente para este  trabajo al Dr. D. Felipe 
V ergés, Decano de la Facultad de’D erecho, quedando eri re 
unirse para hacer la propuesta tan  luego como hubiesé el P o 
nente term inado su cometido. » r .

Y no habiendo otro asunto de que ocuparse , }el Sr. P re s i
dente levantó la sesion .= E l P residen te , Antonio Bergnes de 
las Casas.—El S ecre ta rio , José B lauxart.

l§íes¡oii del Consejo univerí^itario de 90  do «lunio do t
Reunido el Consejo universitario , compuesto de IgaL^^noreS' 

del m árgen (los mism os de la sesión an terio r, que fû é leída y 
aprobada), en la sala rectoral, bajo la presidencia del muy ilustre 
Sr. R ector, m anifestó el Sr. Présidente que tenia por objeto la 
convocatoria hacer la  propuesta de que se tra tó  el d ia 2  de este 
mes para la cátedra de Latin y. Gastellano vacante en el In s ti
tu to  de G erona, que ha de proveerse por concurso.

Acto continuo se enteró m inuciosam ente el Consejo de la 
relación hecha por el Sr. Ponente en m éritos de las instancias 
docum entadas de los asp iran te s; y visto y examinado todo lo 
digno de verse y atenderse en los expedientes, comparados los 
m éritos, servicios y circunstancias que adornan á cada uno de 
los interesados, recordando m uy particularm ente el m érito ex 
traordinario  que dio á conocer D, Pedro lunycr y. R ivera en 
las m uy concurridas oposiciones que tuvieron lugar en esta 
U niversidad á mediados de 4868, y atendidas las*reglas que 
para la preferente propuesta señala el reglam ento v ig e n te , ha 
acordado por untinim idad proponer, como propone, para la cá 
tedra de L atin  y Castellano vacante en el Institu to  de Gerona, á 
D. Pedro Junyer y Rivera, Catedrático por oposición de L a tin ‘y 
Gastellano del Institu to  de Figueras.

Y no habiendo más asuntos que resolver, el Sr. Presidente 
dio por terminado el acto y levantó .la  sesión.— El Presidente, 
A ntonio Bergñes de l,ás C asas.= E l Secretario, José B lauxart.=  
Es copia conforme á la parte referente á ía propuesta para la 
cáteilra de Latín  y Castellano del Institu to  de Gerona.

Barcelona 21 de Junio de 1871.-=V.“ B.®— El Rector, Berg
nes.—El Secretarla general José B lauxart.=H a?/ un  sello en  
tin ta  azul de dicha Universidad de Barcelona.— Es copia.=E1 
Director general de Instrucción pública, Juan Valera.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha yisto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popularos 
D. Manuel Perez de Porto de 25. ejemplares de la A n a to 
m ía  'patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto, cuarta 
edición considerablemente aum entada por D. José Gordon 
y Perez; D. Antonio Aravac% y Torrent do 25 do la B a 
lanza  m é tr ic a ,  escrita por el m ism o, y D. Juan José 
Domínguez de 200 ejemplares del M étodo p a ra  a p ren d er la 
lengua la t in a ,  de que es au to r; dándoles las gracias en 
nombre de la Nación por tan  patriótico y generoso des
prendimiento. ,

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1871.

BÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: V ista la consulta del Gobernador de Murcia, 
en la que, á consecuencia de otra procedente del Ingeniero 
Jefe de Minas de aquella provincia, hace notar la convenien
cia de que los mineros que tengan expedientes en tram ita
ción conserven integro el depósito de 75 pesetas que preViene 
el art. 73 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de Minas, con objeto de que pueda atenderse al pago 
de las dietas y gastos de trasporte que se ocasionan á los 
Ingenieros del ramo en la práctica de las operaciones fa
cultativas correspondientes:

Gonsiderapdo que la expresada p ro p u es ta  está conforme 
con lo dispuesto en’ el expresado a r t íc u lo , así como tam 
bién en el 74, y que al adoptarla se ev ita rá n  las dificulta
des que se ocasionan á la A d m in is trac ió n  para poder h a 
cer efectivos los im portes de las cuentas de los Ingenieros 
y Auxiliares cuando el primitivo depósito se ha  agotado: 

Y considerando, por último,, que en dicho art. 74 se 
previene term inantem ente que si con la expresada sum a 
no se cubren los gastosdel expediente, los interesados ó 
sus representantes habrán de satisfacer el resto en el plazo 

■*úe ocho- d ia s ;
• S. M. el Rey h a  dispuesto se prevenga al citado Gober

nador que los mineros que tengan expedientes en tram i
tación deberán conservar íntegro el depósito de 75 pese



230 20 JULIO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NtM 201.

tas prevenido en el ̂ reglamento hasta  la terminación de 
aquellos , toda vez que de este modo se evitan dificultades 
en el cobro; y que si excediese dicha suma de los gastos 
que ocasionase el expediente respectivo , el sobrante se de
volverá al interesado según se halla prevenido.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos c.onsiguientes; disponiendo al propio, tiempo se 
publique esta resolución para su observancia por los Go
bernadores de provincia en iguales casos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1871.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Comercio.

MIN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de E stado, en virtud 
de lo que prescribe el art. bS  de la ley orgánica provincial,, 
la reclamación interpuesta por el Ayuntam iento de Aviles 
contra un acuerdo de esa Comisión permanente, que anuló 
otro de aquel relativo á policía u rbana , aquel Cuerpo en 
pleno ha emitido el siguiente dictámen:

« Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 17 
del corriente, ha examinado el Consejo el expediente reía- 
tivo á la reclamación interpuesta por el Ayuntamiento de 
Aviles contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Oviedo, que anuló otro adoptado por aquel en m ateria de 
policía urbana.

Expone la citada M unicipalidad que, aprobados por la 
m isma los planos presentados por D. Manuel Antonio Ro
dríguez en ¿̂9 de Octubre de 1870 para edificar una casa 
en la calle de San Bernardo de dicha villa, solicitó el mis
mo interesado, con fecha 8 de Febrero último, que se apro
base otro nuevo plano con repisas ó salientes de balcones; 
y como esto desdecía de la casa contigua recientemente 

' construida, y la corporación.tenia coiiooiiiiicnto de que los 
dueños que iban á edificar en toda la micva linca de la 
precitada calle se habían convenido en hacerlo sin las re
pisas, resolvió'^ el Municipio que ci solicitante estuviese á lo  
acordado y que se atuviera en un todo en la construcción 
de su casa á las condiciones arquitectónicas de la inme
diata, á excepción de las m olduras, que podría poner del 
modo que aparecían en el nuevo plano.

Que reproducida dicha solicitud y nuevam ente dene
gada, acudió el interesado á la D iputación, cuya Gomision 
permanente, previo informe del Ayuntam iento y del A rqui
tecto provincial, revocó el acuerdo de la Municipalidad, 
autorizando por consiguiente al interesado para que desde 
luego pudiese construir la casa en los términos que se pro
ponía.

Que al adoptar esta providencia la Gomision provincial 
traspasó sus atribuciones, porque ninguna de las disposi
ciones de la ley de 20 de Agosto de 1870 le concede la fa
cultad de revocar los acuerdos de los Ayuntamientos, y so
lamente el párrafo segundo del art. 66 otorga la de revi
sarlos.

Que según el art. 23 de las Ordenanzas municipales, 
aprobadas por el Gobierno de la provincia en Diciembre 
de Í8d0, es privativo del Ayuntamiento aprobar los planos 
y coiidicionos artísticas de los edificios que se construyan 
en la población, con arreglo al tipo adoptado; y por último, 
que para la revisión del acuerdo de que se tra ta  debiera 
haberse anunciado en el B o le t ín  o fic ial de la provincia con 
la debida anticipación, según prescribe el art. 61 de la ci
tada ley provincial en sus párrafos segundo y tercero.

El Consejo se ha enterado de las razones expuestas en 
el precedente recurso de alzada; y si bien desearía haber 
tenido á la vista el acuerdo de la Gomision provincial para 
conocer los fundamentos en que se apoya, la sencillez de 
los hechos relacionados y lo term inante de las disposicio
nes aplicables al présenle caso permiten prescindir de aquel 
documento para emitir la consulta pedida.

Conforme al párrafo tercero del art. bO de la vigente 
ley de A yuntam ientos, son ejecutivos los acuerdos y dis
posiciones que aquellos adopten para el cumplimiento de 
las Ordenanzas de policía urbaaa y r u r a l ; y si bien la ley 
orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870 declara de la 
competencia de la Gomision provincial la revisión de los 
acuerdos délos Ayuntamientos, semejante facultad sólo se 
refiere á los casos concretos y determinados de los acuer
dos y resoluciones relativos á las reclamaciones y protes
tas en las elecciones de Concejales y demás qlie expresa, 
como ciar u re n te  se desprende de su literal contexto.

Es \  crdad que la nueva ley de Ayuntamientos de 20 de 
Agost.^ vle 1870 concede el recurso de alzada para ante la 
Comisión p rovincial; pero iniéntras dicha ley no se halle 
en vigor, y en tanto  que continúe vigente la de 21 de Oc
tu b re  de 1868, no hay térm inos hábiles para revocar ni 
modificar el acuerdo tomado por la Municipalidad en el le
gítimo ejercicio de sus atribuciones.

E n  tal concepto, el Consejo es de parecer que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la Gomision provincial.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1871.

SAGASTA. .
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

T R I B U N A L  S U P R I M O .

Sala primera.
E n  la villa de Madrid , á 27 de A bril de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de U trera y en la 
Sala prim era de la Audiencia de Sevilla por D. José Arias de 
Saavedra, y .p o r  defunción, del mismo sus hijos y herederos 
D. F rancisco , D. José y D. Juan A rias de Saavedra y Domín
guez, con D. Tomás Rintor y Simón sobre indem nización de 
perjuicios por incum plimiento de un contrato; autos que penden 
ante Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto  por los

dem andantes contra la sentencia que en 28 de Marzo de 1870 
dictó la  referida Sala:

 ̂R esultando que po^ escritu ra  de 14,de Jun io  de 1858 D. To
más P in to r y Simón dio en arrendam iento  á D. José A rias de 
Saavedra una dehesa.de 82QYanegas deM erra nom brada La A l
caparrosa por tiempo de cuatro añies, que Jirincipiarian á correr 
el 29 de Setiembre <de aquel año. ir (x>nolu en igual fecha 
del de 18G2, en precio y ren ta  de 24000 rsL en cada uno de ellos, 
siendo además de cuenta del colono .el;¿{5ag 6 de todas las con
tribuciones que se im pusieran á la  p rop iedad; y  por otra escri
tu ra  de 10 de Febrero de 1862 el: m |^ o  D P in to r vol
vió á dar en arrendam iento  alvD;-,José:AMas, de Saavedra las 
820 fanegas de tie rranom brada  A Jc^a rro S ap o r^em p o  de otros 
cuatro años, que princip iarían  á correr el 29 de Setiem bre de 
aquel año y concluírian en igual fécha del de 1866, bajo el m is
mo precio y condiciones de la escritura anterior, y com prom e
tiéndose á que duran te  el tieLtnpo del arrendam iento  no serla el 
A rias de Saavedra incom odado n i molestado por persona algu"^, 
na, motivo n i pretexto: /

Resultando que el D. Tomás P in to r y Simón por o tra  escH- 
tu ra  pública de 4i de D iciem bre 1862 vendió á Doña Fausta 
M urubeR aían la  citada dehesadlám adude La Alcaparrosa, con, 
todas sus p erten en c ias  y derechos reales y personales-que le 
pudieran corresponder, sin reservación alguna, por precio f  
cuantía de 700.000 rs., y bajo las condiciones, entre otras, de que 
la compradora en tra rla  desde aquel dia y sin otro acto que ei 
otorgam iento de esta escritu ra  en el pleno uso y ejercicio de 
los derechos y dominio que al vendedor correspondian sobre la  
finca:

R esultando que en el mismo dia 4* de Diciembre de 1862 el 
D. Tomás P in to r y Simón y D. Sinforoso Murube Galan, como 
apoderado especial de su hsrm ana Doña Fausta  Murube Galan, 
en cuyo concepto intervino tam bién en la escritu ra  de venta, 
refiriéndose á está declararon en documento privado ante los 
testigos D. A ntonio Delgado y D. Joaquín Giraidez Fernandez 
Soler que, viniendo la finca arrendada á D. José A rias de Saa
vedra' por tiempo de cuatro  años, habia sido condición conveni
da que la compradora podría requerir de desahucio á aquel 
para ei dia 29 de Setiem bre de 1863 on  quc; te rm inaba el año 
agrícola entre labradores; y que si para ese día no dejase libre 
y desocupada la finca, su lanzam iento seria de cuenta y cargo 
de la com pradora Doña F austa  M urúbe:

R esultando que el D. Sinforoso Murube Galan en carta  del 
propio dia 4 de Diciembre de 1862 manifestó al D. José Arias de 
Saavedra que, no acomodando á su herm án a la  continuación del 
contrato de arriendo de la dehesa de A lc a p a rp sa , le requería  
para que se tuviera por desahuciado en el m encionado a rren 
dam iento de la finca á fin de que la desalojase^ y dejase á d is
posición de su propietario .en el dia 29 de Setiem bre de 1863: 

R esultando que en 11 de Diciembre de 1863 la Doña F austa  
Murube Galan demandó en acto de conciliación á D. José Arias 
de Saavedra para que inm ediatam ente dejase líb re  y desocu
pada la referida dehesa de La A lcaparrosa, que habla comprad© 
ai D. Tomás P intor; y después de varias contestaciones, convi
nieron que A rias de Saavedra con tinuarla  en la dehesa de Al-'' 
caparrosa por un año más, á con tar desde San Miguel pasado 
á San Miguel venidero de 1864, satisfaciendo por la ren ta  de 
dicho año 33.000 rs. por medios anticipados, y además las con
tribuciones que^se,repartieran á la  finca en todos conceptos: , 

R esultando que por escritu ra  de 30 de Setiem bre de 1864 
u l  D. ^José A rias de.Saavedra tomó en a¡rrendamiento de D. V i
cente"'Bayo 4.198'fanegas de tie rra  retiiiidas en -e l sitió  de las 
íMiarismas, por térm ino dé tres años y  en precio'de67.900^rs; en 
cádar m n o , bajo las condiciones que sê  m encionan , ;y  ̂ con 
Obligación de pagar tam bién las contribuciones que se im p u 
sieran  á la finca:

Resultando que en 1.” de Octubre de 1866, después de‘ cele
brado el acto conciliatorio para la dem anda deque se tra ta , Don 
A ntonio Delgado, D. Joaquín Giraidez y D. J. M. de la Vega fir
m aron un docum ento privado, en el que como testigos presen
ciales de la escritura-de venta de la dehesa denom inada de A l
caparrosa que efectuó D. Tomás P in to r Sim ón á faVor de Doña 
F austa  Murube con fecha 4 de Diciembre de 1862, y  del papel 
del contrato  solemnizado á seguida del insinuado  otorgam iento, 
declararon que después de leido el prñuero de dichos docum en
tos P in to r manifestó que no estaba conforme con ei contexto 
de la aludida escritura, pues que en ella no se hacia mención de 
que él no quería ser responsable á  las reclam aciones que Don 
José A rias de Saavedra pudiera dirigirle respecto ai contrato  de 
arrendam iento  que con él tenia celebrado de la dehesa que ena
jenaba á la Doña Fausta  Murube, puesto que al con tra tar la  r e 
ferida ven ta  lo realizó con la  condición precisa de quedar libre 
de toda responsabilidad, y ,obligada la adquisidora Doña F austa  
á respetar el mencionado arrendam iento, ó responder á las re 
clam aciones judiciales que pudiese in s tru ir  el A rias de Saave
dra; y que en v irtud  de la observación y negativa de P in to r á 
efectuar el otorgam iento de la ven ta  sin  tal condición, por el 
N otario au torizante de ella se redactó un papel en el acto, que 
es el que aparece en la m ism a fecha, suscrito  por D. Sinforoso 
Murube Galan, apoderado de la Doña F austa  Murube, y por los 
que autorizan esta declaración , lo cual se estim ó entonces por 
bastante para asegurar lo expuesto por elD . Tom ás P intor, que
dando convenido que Doña Fausta  Murube se com prom etía á 
responder de cualquiera reclam ación jud icial que pudiera hacer 
,el D. José A rias Saavedra, sin que por ello se le sigu iera  n ingún  
perjuicio, n i tuv iera  que hacer' desembolso n i gasto aíguno el 
D. Tomás P in to r Simón:

R esultando  que D. José Arias de S aav ed ra , prévio acto con
ciliatorio  sin av en en c ia , dedujo la actual dem anda en 3 de Oc
tub re  de dicho año de 1866 pretendiendo se condenase á Don 
Tom ás P in to r en los daños y perjuicios que se le habían  infe
rido por consecuencia de la venta de la dehesa de La A lcapar
ro sa , otorgada por ei mismo á Doña F austa ; M urube G alan, y 
en razón á no haber disfrutado Arias de Sa^rvedra por todo el 
tiem po convenido en la escritura otorgada <en Febrero de 4862 
la  referida.dehesa; y alegó que á v irtu d  de lanzam iento que se 
le hizo de la dehesa de A lca|íarrosa hab ía 'sufrido  de peiquicios 
en el año agrícola de 1863 á-'i864 los íi .0 0 0  rs. pagados más 
de ren ta  ,á la  Doña F austa  Murube, que la que debia haber abo
nado ai D. Tomás P in to r si este nó M b iese  enajenado la finca; 
y que en los años de 4864 á 4863, y^de esté al 4866, tam bién se 
hab ia  perjudicado en la diferencia dé las ren tas por el disfrute 
de la  dehesa de A lcaparrosa y por;él de las Marismas que tuvo 
que a rrendar, así como tam bién en la diferencia de las con tri
buciones; debiendo deducirse la Cantidad de 26.989 rs. 32 cén
timos que obtuvo (je utilidad con! la pastura  de ganados ajenos 
que tuvo que adm itir en la dehesa de las Marismas pon el fin de 
am inorar los daños y perjuicios' que sé le in ferían : que el a r 
rendador que privaba del disfrute de la cosa arrendada al a r 
rendatario  por sus actos voluntariam ente realizados debia abo
nar al arrendatario  los daños y perjuicios que se le originasen 
por consecuencia de la perturbación del uso de la finca a rren 
dada: que el contrato  de arrendam iento, como oneroso, produeia 

^ n  favor del arrendatario  la acción dé saneam iento para recla
m ar por ella los daños y perjuicios que se le ocasionasen cuan
do ei .arrendador voluntariam ente dejaba de cum plir el con
trato: , *

R esultando que al contestar la dem anda D, Tomás P in to r pre

tendió que so le absolviese de ella; y  aLefecto excepcionó que 
el demandado vendió la dehesa de la A lcaparrosa como tenia 
derecho á hacerlo , puesto que no habia contraido obligación 
alguna re lativa á la facultad de disponer, y el que usaba de su 
derecho á nadie perjud icaba: que la  ley 49, tít. 8.", P a rtid a  3.‘ 
no hacia responsable de perjuicios al vendedor de la cosa a rren 
dada; y que la indem nización de perjuicios como consecuencia 
de la falta  de cum plim iento de una obligación no podía rec la
m arse sino por quién tuviese acción para exigir en prim er té r 
mino el cum plim iento mismo de la obligación, y  que D. José 
Arias de Saavedra nada;podia pedir ni tenia que ejerc itar con
tra  el dem andado al tiempo de concertar el últim o la ven ta  de 
la  dehesa n i después que la enajenó :

R esultando que Doña Fausta Murube im pugnó la citación 
de eyiccion que se la hizo á instancia del D. Í?omás P in to r, de
clarándose esta sin efecto, y que la Doña F austa  nom staba obli
gada á com parecer en estos autos ni como coadyuvante ni como 
exclúyeñte: del (lemandado D. Tbmás P in to r: que seguido el 
juicio por sus trám ites, y fallecido el dem andante D. José xArias 
de Sáavedra,íComparecieron sus hijos y  herederos D. José, Don 
Frañ(3Ísco y D. Juan  A rias de SaaVedrayy D om ínguez, el Juez 

,de prím eraijnstáhicia,dictó sentencia, de la que interpuso ape
lación el demandado; y la  Sala prim era-de la A udiencia por la  
suya de-28'MeMarzo de 4870, revocando la apelada, absolvió de 
la dem anda á D. Tomás P in to r y Simón, sin hacer especial 
condenación de eo stas:

Y resultando que los dem andantes in terpusieron recurso de 
casacion.porque en su concepto se habia infringido:

1.* L a doctrina ju ríd ica  sancionada por este T ribunal S u 
prem o en sentencia de 3 de Octubre de 4863 de que «la citación 
de eviocion y los demás requisitos que prescriben las leyes de 
P artida como precedente para él saneam iento son inú tiles é 
innecesarios cuando carécéñ de objeto, por ser incontrovertib le 
el derecho fiél pertu rbador é iniposible al vendedor excepcionar 
con justicia contra él, en cuyo easo^la om isión de esos req u i
sitos no perjudica el derecho al saneámiénito;» principio y doc
tr in a  que era tan-conform e al espíritu#y razón filosófica que 
presidia en las leyes 32, y  36, tít. 3.V P artida  3.% cuanto que 
podían considerarse infringidas estas deyes por la Sala sen ten 
ciadora al desconocer y eludir aquella ju risprudenciaj por cuan
to era  regla inñexible déíderecho que cuando un  arrendatario  
ó un comprador es inquietado por u n  tercero q u e , bien  por 
trasm isión  del arrendador ó vendedor, ó por un  títu lo  perfecto é 
indestructible, reclam a Justam ente, el com prador ó arrendatario  
no tenia  necesidad de citar de éviccion al vendedor ó a rren d a 
dor, n i de s(l)6tener mn pleito  em inentem ente in justo  ; por lo 
cuál la  falta de citación n i el allanam iento al, pleito le causa
ban perjuicio alguno en sus d e rech o s , y  m pcho ménos cuando 
la citación hab la  de ser estéril en sus efectos, carecía de objeto 
y no la aconsejaba.la necesidad, siendo imposible toda oposición 
al que perturbaba, inquietaba <S:;mbléstaba :

2.® L a doctrina incoiíGusa- ■ sá'ncionada por la ejecutoria de 
este T ribunal Suprem o de 3 de. Febrero  de 4863 sobre q u ed a  
Obligación de sanear qué las leyes establecen para  el eón trato  
de com pra-venta va un ida como condición esencial á todo con
tra to  oneroso; pues según esta doctrina, fué condición esencial 
en el de arrendam iento  celebrado por Saavedra y P in to r que 
este debi.a sanear al prim ero de los daños y m enoscabos que le 
ocasionara infringiendo el contrato é im pidiendo un  cum pli
m ie n to ,'y estos daños y menoscabos causados por P in to r como 
consecuencia de haber vendido J a  dehesa sin estipu lar ei re s 
peto al arrendam ien to  aparecían justificados u n  au tos;
• Y 3.® L a ley 21 ,R4V8*'®,'Partida 3.% puesfeh v irtud  de esta 
ley  D. Tomás P in to r era  deudor ¿  loS: herederos de Saavedra 
de los perjuicios que causó á este vendiendo la dehesa de la A l
caparrosa en el prim er año de los cuatro  por que la tenia a rren 
dada ,1o cual había sido el prim ero y p rincipal fLindamentó d@' 
la  dem anda.contra P in tor: . .

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de 
r i e t a :

Considerando que es un  principio de derecho universal co n 
signado en nuestras leyes y corroborado por la  constante j u 
risprudencia  de los T ribunales que todo contrato oneroso y b i
la teral obliga recíprocam ente á los contrayentes, é im pone a l 
que falte á su cum plim iento la responsabilidad de los daños y  
perju icios causados por este m otivo á la  o tra  parte que le haya 
cum plido:

Gonsiderando que ese principio com prende necesariam ente 
al CQntrato de arrendam iento , respecto del cual se halla adem ás 
establecido de una  m anera especial en las leyes 2.® y siguientes, 
señaladam ente en la 24 de'l tít. 8.° de la P artida  3.^ así como en 
reiteradas decisiones de este T ribunal Suprem o que, in sp iradas 
por las dispósiciones de dichas leyes, igualm ente que por las de 
la 3.^ t í t . '6.® dé la m ism a Partida, declaran que el que falta  al 
cum plim iento de este contrato queda obligado á resarc ir y abo
nar á la  o tra  parte los daños j  menoscabes^ com prendiéndose 
bajo esta denominación,, no' sólo Tos daños y  perjuicios, sino 
tam bién los productos impedidos; y que vendida u na  finca a r 
rendada ántes de eum plir el té rm ino  del arrendam iento , y de
m andado el dueño vendedor por el á rreñda ta río  desposeído áe 
la mism a, debe aquel abonar á este las ganancias im pedidas, 
adem ás de los daños y perjuicios:

Gonsiderando que Dv Tomás P in to r  y  Sim ón se ha lla  som e
tido de lleno á esta obligación y  responsabilidad en favor de 
los hijos y herederos de D. José A rias de S aav ed ra , á v irtu il 
del contrato  de arrendam ien to  que con este, celebró en . 40 de 
Febrero  de 4862 de la dehesa ó tie rra  hom brada La A lcapar
ro sa , puesto que habiéndose fijado como áuracion  el período de 
ese arrendam ien to  el tiem po de cuatro a ñ o s , contados desde 
el 29 de Setiem bre del dicho año 4862 á igual dia del de 4866, 
expresándose á m ayor abundam iento  que «Pintor se com prom e
tía  á que duran te  ese tiem po A rias de Saavedra no  seria in co 
modado n i m olestado por persona alguna , m otivo n i pretexto,» 
v en d ió R in to rd ich a  dehesa é tierra  á Doña F austa  M urube Ga
lan por e sc ritu ra  de 4 de. D iciem bre del m ism o año 4862, sin 
in tarveneion n i asentim iento  de A rias de Saavedra, y sin ase
gurarle  n i garan tirle  en m ánera alguna la perm anencia y d is
fru te  de su árriendo pór él tiem po que aun  debia subsistir; án
tes bien confiriendo á la com pradora por el o torgam iento m is
mo de aquella eséritu ra  el pleno dominio y  usó de d icha finca, 
y  con ellos e l  derecho incontrastable é irresistib le  por parte 
del a rren d a ta rio 'S aav ed ra  de despedir y  lanzar de ella á este 
desde luego, derecho que efectivam ente ejercitó en el mismo 
dia Doña Fausta  M urube Galan :
. Gonsiderando que no se extingue n i se am engua la indicada 
responsabilidad.de D.; Tomás P in to r por la falta que equivoca
dam ente atribuye á A rias de Saavedra de.no haber llenado las 
condiciones que las leyes im ponen al com prador perturbado 
ó inquietado judicialm ente para  reclam ar del vendedor el sa
neam iento de la cosa vendida, y principalm ente la dé notificar 
á este la  dem anda ántes de la publicación de probanzas, puesto 
que ta l notificación era com pletam ente innecesaria respecto de 

T P in torpquecrael verdadero causante de la;perturbación sufrida 
por A rias deSaavedra, y que por lo ménqs no podia ignorar que 
vendiendo incondicionalm ente la finca y  desam parando los de
rechos del arrendatario  conferia á lá  com pradora e l de privar 

,á  este de su aprovecham iento, realizándose así las dos circuns
tancias exigidas por la  mencionada ley 21, tít. 8 .®̂, Partida  3.%
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para que el arrendatario  perturbado y desposeido deba ser in 
demnizado por el arrendador;

Considerando que tampoco se altera ni dism inuye la respon
sabilidad de P in tor por lo convenido entre Arias de Saavedra 
y Doña F austa  Murube en el acto cónciliatorio de 11 de Diciem
bre de 1863,. m ediante que este convenio im puesto á A rias de 
Saavedra por una im periosa é indeclinable necesidad no inno
vó ni alteró  en nada el contrato de arFendamiento de 10 de F e 
brero de 186S, n i por consiguienfe las obligaciones en este ú lti- 
tim o contraidas por D. Tomás P in tor, mucbq ménos habiendo 
sida el objetó único de aquel convenio el de aihinorar los per
ju icios que P in to r causó á A rias de Saavedra faltando á  lo so
lem nem ente estipulado en dicho arrendam iento:

Considerando, en su v irtud , que la Sala sentenciadora al a b 
solver á D. Tomás P in to r de la  demanda contra él in terpuesta  
por D. José A rias de Saavedra úa  infringido la indicada doctri
n a  adm itida por la ju risprudencia  de los Tribunales, así como 
la  ley ^1, tít. 8 .° de la P artida 'B / igualm ente citada;

Fallam os que debemos declarar y decláranios haber lugar al 
recurso  de casación interpuesto por los hijos y herederos de 
D. José Arias de Saavedra eóntrá la sentencia pronunciada por 
la  Sala prim era de la  Audiencia de Sevilla en ^8 de Marzo 
de 1870, y en su v irtud  la cásamos y anulam os.  ̂ •

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará  en la CoUccion legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias necesarias, ló pronunciam os, m andam os y ñ r- 
m am o s.= Ju añ ' González A0evedo. == José M. Cáceres. =  L au 
reano de Arrieta.~=Valentin G arra lda .= F rancisco  María de Cas
tilla .—José Ferm ih'de, 'Müro'.==F3enito de Posada Píerrera.

Publicación. =  Léida y publicada fué la sentencia an te 
rio r pqr el Excmó. Sr. D. Laureano de A rrie tá , Magistrado del 
T ribunal ’ Supremo , «stando eelebrándo audiencia pública la 
Sala prim éra del m ism o el dia de hoy , de que certiñco como 
Escribano de Gám aia de dicho Suprem o Tribunal. '
. M adrid^? de A bril de T 871.=D ioniéio A ntonio de Fugad

E n  la villa de Madrid, ú S8 de A bril de 187i,m h el pleito se
guido en eb Juzgado de prim era instanciácidel d istrito  del G en- 
tro  de esta capital y en lá  Sala segunda  ̂ dn-la A udiencia de la 
m ism a por D. Pedro Regülez , como m arido de; Doña M elehora 
García Sainz, con Doña Josefa García Sainz sobre nulidad de 
las cláusulas de Mu testam ento ; pleito pendiente ;anteISÍos en 
v irtu d  de recurso de casación-in terpuesto-por la  dem andada 
contra la senténcla que en  .6 • de - Mayo de 1870 dictó la  refe
rida  S a la : ■ > :

Resultando que D. Melchor Sainz García otorgó testam ento 
en esta capital á ^0  de Octubre d e -1856: que en l a  cláusula 7.‘* 
dejó á su herm ano D. José Sainz García-el usufructo  durante su 
vida de los bienes que se le hablan adjudicado 'por; herencia de 
sus padres y- que le habia comprado, pasando á-su fallecim iento 
en propiedad á la  heredera - que. n-Gmbí’ai?i^: en Ja  9.*̂  dispuso, 
que su casa de la Nestosa -no fuera empeñada.-ni vendida én 
tiem po alguno:para que 1^ disfrutasen e i líerm ano ó:sóbrínas 
que se hallasen en el pueblo, siendo preferido el heredero^ qne 
ndm braria, y luego 'sm hermano D. José, y  después.los-demás so
b rin o s , con eondieiün' de que el que la ocupase-págária los ré- 
d ite sd e  un  censo, laS contribuciones y 'los reparos necesarios 
para su conservación; y que en  la cláusula 11 nombró por ún ica 
y universal heredera á su sobrina D oñaM elchora García Sainz, 
con las condiciones de que no-pudiera vender -ni sus hijos y 
sucesores hasta  que se cayera de vieja la niitad de casa de su 
propiedad, sita  en la calle del Ave María, núm . IS, percibiendo 
únicam ente sus productos, • con los que tendria obligación de 
atender á sus repáros, contribucione^^y cargasccque si faltase 
su sobrina sin dejar hijos ó nietos, ó ;estósr pD 'quisieran cum 
p lir  con lo préeeptuad'O, in stitu ía  heredera con las m ism as con- 
drciones en sustitución de aquella á  su herm ana Doña Josefa, 
con expresa condición de que en el Término de un año se h a 
bla  de casar con vlzcaino ó m ontañés: que Sj..no‘ aceptase la  
herencia  con estas condiciones, heredase Todos sus bienes, con 
las de no poder vender n i h ip o te c a r , y sí sólo d isfru tar de sus 
productos, su herm ano D. José García Sainz ó sus hijos: que en 

. el caso de que sus herederos no lo fuesen bien por m uerte, bien 
por no cum plir las condiciones citadas, se pusiera con los p ro 
ductos líquidos d.e sus bienes una M aestram n el pueblo de la 
N estosa con 6 rs* -diarios, invliTléndose el sobrante la  m itad en 
■el alivio y  curación de los enfermos del hospital^ de esta icapital, 
y la o tra  m itad  en m isas para el bien de su a lm a : ^

R esultando que D. Melchor Sainz G arcía falleció el,dia: 8 de‘ 
A bril de d860 : qúe su  sobrina. Doña Melchora García ;Saúiz sa
tisfizo rs.- 63 céntSv porT a^fe  usulructo  dé la  m i
tad de la casa de la cálle del .Ave. María de esta capital y  dé 
otros bienes en la Nestosa, Ram ales y ,S oba: que en i l  de Mayo’ 
de 1864 contrajo rnatrim onió ■ Con t). Pedro ae Regulez ; y que 
en 29 de Junio de 1S65 falleció ren .estado de soltero: D; José
Sainz G arcía: , '•   i

R esullando que en 3 de Agosto .de 1868 entabló  D. Pedro 
R eg u lez , como marido de Doña Melchora García S a in z , la de
m anda objeto do.este p leito , en, la que alegando que, con a r r e - ’ 
glo á la lev 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, la 
de 11 de Octubre de 1820, el Real decreto de 30 £ de. Agosto 
de 1836 y la ley de 19 de Agosto de 1.8.41, la propiedad era ab- 

' solutam ente lib re , con la term inante.prohibición de vincularla 
y  de hacerla  ina lienab le : que las condiciones contrarias á la 
ley no anulaban los testam entos que las contenían, produciendo 
sólo el eiecto.de considererse como no puestas en los.mismos, 
pues aunque no fueran guardadas tendria el heredero la heren
cia, según la.ley  3.% tit. 4'.̂  de la Partida ; y que estos p rin 
cipios eran aplicables á las cláusulas 9d y l i  del testam ento, que 
contenían la .p roh ib ición  de vender é h ipo tecar, perm itiendo 
sólo,percibir los productos de los bienes, suplicó que se decla
rasen nulas .por se r imposibles de derecho, y de consiguiente 
como no. puestas en el testam ento expresado; m andándose en 
su consecuencia que se librase mandam iento á ios Regis^trado- 
re s  de la propiedad de Madrid, y de Valmaseda para .que in sc ri
b ieran  'en concepto de libres y en pleno dominio y propiedad 
los bienes, de .la  herencia de D. Melchor, Sainz G arcía , que lo; 
habían sido en usufructo : .q \  ^

Resultando que Do-ña Josefa García Sainz contestó a  la ,d e 
m anda sosteniendo que .la dem andante habia; sido institu ida 
heredera usufructuaría , pues la p roh ib ición  de enajenar y el 
dereciio sólo de.percibir los productos de los bienes no era la 
c ircunstancia que suspendia la aceptación de la herencia hasta 
su  cum plim ien to , sino ú n a  institución de heredera usu fruc
tuaria  perniitida por la ley , y  que por lo mismo no merecía el 
nom bre de condrcion, ni m enos era imposible de derecho qque 
la cláusula 9.  ̂ del testam ento erá un legado de usufrucfo’ de 
cosa determ inada ó de especie , como se deducía de la p roh ib i
ción de enajenar im puesta á sus herm anos y sobrinos , hab ien
do dispuesto que cuando todos los herederos usufructuarios 
faltasen se inv irtie ran  sus bienes en el hospital de Madrid y. 
para  bien de su alm a: que no habia n inguna condición impo
sible referente á Doña M elchora , toda vez que lo que la em 
bargaba ser heredera propietaria era haber sido institu ida m e
ram ente u su fructuaria , concepto en que habia aceptado la h e 
rencia y legado hacia más de ocho a ñ o s : que en el hecho de 
ped ir la  nulidad de las citadas cláusulas renunciaba la de

m andante á l a  herencia por completo, privándose de todo t í tu 
lo , sin tener más a lternativa que retirar su demanda, siguiendo 
con la herencia como hasta  entónces, ó si persistía en aquella 
entregarla á su herm ana, institu ida heredera universal usufruc
tuaria  sucesivam ente, así como después el herm ano de ambas 
D. José, cabiendo por tanto  la aplicación de la ley l . \  tít. 4* 
de la Partida 6 .*, y la reclam ación de aquella herencia yacente 
de hecho por via de reconvención ó m útua petición; y que 
en su v irtud  suplicó que se desestim ara la demanda, declarando 
á m ayor abundam iento válidas las cláusulas cuya nulidad se 
ped ia , y mandando que la demandante entregase á la dem an
dada los bienes hereditarios que poseia procedentes de D. Mel
chor Sainz García , sobre lo cual interponía reconvención: 

Resultando que el dem andante replicó insistiendo en que en 
el testam ento en cuestión existia la prohibición perpetua de 
enajenar; y alegando además que según la ley 4.*, tít. 5.“ de la 
P artida  6 . ,̂ cuando el establecido prim eram ente heredero ha 
entrado en la heredad del testador, el sustituto no tiene derecho 
ninguno en los bienes del d ifunto:

R esultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
que confirmó la Sala segunda de la Audiencia de esta capital 
en 6 de Mayo de 4870, declarando nulas y como no puestas, por 
ser imposiWes de derecho, en el testam ento de 20 dé Octubre 
de 1856 la cláusula, y condiciones que p roh ib ían la  enajenación 
en tiempo alguno de la  casa y h u e rta  de la Nestosa , y la que 
prohibía así bien la enajenación de la m itad de la casa núm . 12 
deTa calle del Ave María de esta corte, hasta que no se cayera 
de vieja, ordenando que se librase el oportuno m andam iento á 
los Registradores de la propiedad de Madrid y Valmaseda para 

■que, prévia justificación del pago de los derechos correspon
dientes al Estado, inscrib ieran  á favor de Doña Melchora G ar
cía Sainz dichos bienes én concepto de libres y en pleno do
minio, sin perjuicio del derecho que pudiera asistir á las perso
nas ó  entidades interesadas en la validez de las referidas c láu 
sulas y condiciones que no hab ían  sido parte en estos autos, sin 
embargo de ser m encionadas en el testam ento; y absolvió á Don 
Pedro Regulez en el concepto en que í i t i ^ b a  de la reconven
ción propuesta por Doña Josefa García Sainz:

R esultando que la dem andada in terpuso recurso de casación 
citando como infringidas:

1.® La ley 6 .% tít. 8 .® de la P artida  6 .% y las sentencias de 
este Suprem o T ribunal de. 28 de Mayo de 1864, 30 de Junio 
de 1865 y 9 de E nero  de 1867;

Y 2.® Las leyes 1.*, tít. 1.°, P artida  6 .®; 20, 22 , 23, 24,25 y 26, 
títu lo  31, P artida  3.®; 15 y ,34, tít. 9.®, P artida  6 .^ 1.% tít. 4.® de 

Ta m ism a Partida; 5.% tít. 33 de la P artida  7.®, y la sentencia 
de este T ribunal Supremo de 28’de E nero  dé 1862:

Visto, siendo Ponente  el M agistrado’ R. V áléntin Garralda: 
Considerando que la péticion de D.’ Pedro Regulez para que 

se tuviesen por no puestas’.las eláúsulas d e l T-estanrento en las 
que se prohibe la  enajenación dé lá casa de la N estosa y la  m i
tad que perteneció al testador pn la queéd/hálla^sita en la calle 
del A ve María de esta cofte, por ser contraria á lo dispuesto en 
las leyes desvinculadpra§¿,,n.q,puede considerarse como preten 
sión de nulidad,'sino  que por el contrario lo supone subsistente 
en las demás d is p o s ic io n e sy  por tan to  la sentencia que én 
este sentido ha provisto seg u n .laaem an aan o  infringe la ley 6 .*, 
títu lo  B.̂  de la P artida  6 .®:

Considerando que por la eláusula Q."" del testam ento se 
m anda suceder sólo en usufructo á perpetuidad en la casa de la 
Nestosa. y sus accesorios, formando inclirectamente un Vínculo, 
lo cual está prohibido por las leyes vigentes; y por lo tan to  la 
ejecütoria que así lo declara no ha. infringido n ing ’una de las 
leyes que se citan:

Considerando que por la cláusula 11 del m ism o testam ento, 
en la  que se m anda el usufructo  de Ja m edia casa de la calle del 
Ave María de esta corte hasta que se caiga de vieja, no se de
clara el usufructo  á perpetuidad, sino á tiempo cierto, aunque 
indefinido; por lo que la sentencia que anu la  lae láusu la  es con 
traria  á lo dispuesto por el testador, y por tanto  in fr ín g e la  
ley 5.'\ tít. 33 de la P artida  7 .\  que m andaque las palabras del 
testador se han de entender como suenañ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu-l 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Josefa García 
Sainz en cuanto se refiere á la cláusula 9.‘ del testam ento o to r
gado por D. Melchor Sainz G arc ía ,y  que há lugar á dicho re 
curso en el extrem o en que se declara nula la cláusula 11 del 
mismo, en cuyo particu lar casamos y anulam os la sentencia 
que en 6 de Mayo de 1870 dictó la referida Sala, y declaramos 
cancelada la caución, préstada por la recurren te .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo. p ronunciam os, mandam os y firmamos, 
Juan González Acevedo.== José M. Cáceres.== Laureano de Ar - 
r ie tá .= V alen iin  G arra ld a .=  Francisco María de Castilla.=«José 
F erm ín  de M uro.=-Benito de Posada H errera.

Publicacion.=Lfiida y publicada fué la an terior sentencia por 
el Exorno. Sr. D. Valentín Garralda, Magistrado del T ribunal Su
prem o, celebrando audiencia pública la Sala prim era en el día 
de hoy, de que certifico como R elator Secretario de la misma.

Madrid 28 de A bril de 1871. =  Licenciado Desiderio Mar- 
tinez.^

Sala segunda.
En la villa y corte de M adrid , á 29 de A bril de 1871, en el 

expediente núm . 594 pendiente ante Nós sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antolin Loarte y González:

1.® R esultando que en la tardo del 6 de Enero de 1870 el 
ofendido Julián ITuete con.otros mozos de Carabanchelde Abajo 
pasaron al pueblo de Carabanchel Alto á v isitar, según ellos, 
al Secretario de A yuntam iento que estaba enferm o, y  al re ti
rarse y á la  salida del pueblo les salió al encuentro Antolin 
L oarte con otros compañeros, provocándoles á reñir, y trabán
dose en seguida una lucha con arm as blancas y de fuego, de 
ciiyas resultas salió 'herido m ortalm ente Julián Huete de una 
navajada , .de la que falleció á Jos dos d ia s :

2T Resultando que instru idas diligencias en el Juzgado de 
Getafe, se procedió contra A ntolin Loartei y tetros por el hom i
cidio y lesiones produlaidas en la riña ;.y  que oonsulladailsicausa, 
ia  Sala tercera de la Audiencia de ¡ Madrid ,'exam inando las 
pruebas y consignando como probado, el hecho de que el hom i
cidio fué causado por A ntolin Loarte, declaró que la m uerte 
causada á Ju lián  H uete constituye .e l delito<de homájeidio sin 
circunstancias a tenuantes ni agravauifi.tes.: q-uersu autor es A n- 
tolin Loarte G onzález, álias, M ené, condenándole,á 16(:años de 
reclusión tem poral y las accesorias correspondientes , con otras 
declaraciones y pronunciam ientos relativos á  ios demás proce
sados , que no. es del caso referir porque no han recurrido con
tra  la sentencia n i adherídose al recurso que interpone el pro
cesado: . .

3.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Loarte recurso de Casación, por infracción de ley , citando el 
núm ero 4.® del art. 4.® de la de 48 de Junio de 1870; yipale- 

igando que se ha  infringido la ley 21 , tít. 16, Partida 3.®, que 
prohíbe ser téstigo en causa crim inal al cómplice del d e lito , y 
que siendo tales los testigos sum ariales que declaran con tra  el 
recurrente, es notoria la  infracción cometida en la sentencia, 
mucho más cuando otros testigos im parciales no acrim inan aí

procesado, discurriendo sobre el valo r legal de las declaracio
nes , é impugnando la prueba que ha  servido de fundam ento á 
la sentencia:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Cano Manuel:
1 .® Considerando que el fundamento del recurso  de casación 

por infracción de ley consiste en la necesidad de que el recur
ren te  acepte como probados los hechos que la sentencia consig» 
na como tales, condición necesaria para su adm isión, estableci
da en todos los casos del a rt. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870:

2.® Considerando que dirigiéndose el presente recurso  á com 
batir la fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos de 
cargo, es visto que, léjos de conformarse con este requisito  le 
gal, im pugna y contradice Jo s hechos que la sentencia adm ite  
como probados: .

3.^ Considerando asim ism o que la infracción alegada , fu n 
dada en la parte de p ru e b a , no constituye ninguna de las que 
la ley señala taxativam ente para que proceda la admisión del 
recurso; . ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del interpuesto por A ntolin  Loarte, á quien condenamos 
en las costas: comuniqúese al T ribunal sentenciador á los efec
tos oportunos.

Así por esta sentencia, que se pubMcará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.—Tom ás Huet.==José María Haro.— 
Manuel León.“ Fernando Perez de Rozas.==Fraiicisco de Vera.== 
Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del T ribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor de dicha Sala.

Madrid 29 de A bril de 1871.=E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de A bril de 1874; en el 
expediente núm. 597 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Marcelino Descalzo y A lvarez:

1.® Resultando que al en tra r# la  noche del 28 de A bril 
de 1870 en la taberna de Majadahonda Francisco H ernández 
prom ovió'contienda con Marcelino Descalzo, y venidos á las 
manos los separaron los circunstantes; mas resentido el p rim e
ro, regresó á los pocos m om entos arm ado de un p a lo , con el 
que pretendió ofender á su adversario, habiéndoselo impedido 
y desarmado el herm ano de este Martin Descalzo: que expu l
sado de la taberna con tal motivo, y cerrada la puerta, intentó 
tercera y,ez penetrar en ella, sin que se diera oido á sus recla
maciones; y finalmente, cuando ya más tarde se retiraljan á sus 
casas los dos herm anos Descalzo, les salió al encuentro el H er
nández amenazándoles cun el palo’ de que iba arm ado, por lo 
que, á la vez. que eTMartin se abalanzó á él para im pedir su 
agresión, el Marcelino sacando una navaja le infirió una lesión 
en el v ien tre ,’ que penetrando en la cavidad del hígado le 
produjoi la  m uerte á los cinco dias:

2 .® Resultando que instruido el procedimiento en el Juzgado 
de N avalcarnero, y  seguida la causa en ámbas instancias, en la 
que fueron comprendidos los herm anos Descalzo , y confesaron 
el hecho en los térm inos referidos, la Sala tercera de la Au
diencia de Madrid dictó sentencia en 7 de Marzo últim o califi
cando el delito como de homicidio gimple ejecutado por el Mar
celino , si bien por virtud de la provocación y agresión ileg íti
m a de su adversario , contra quien sin embargo no empleó el 
medio racional necesario para repeler aquella; por lo que ha
ciendo aplicación de los artículos 419, núm . 4.® del 8 .®, el 87 y 
los concordantes del Código, condenó á aquel á. la pena, de nueve 
años de prisión , 1.5Ü0 pesetas de indem nización á los hijos del 
finado y demás accesorias; aprobando á la vez el sobreseimiento 
de exención de responsabilidad crim inal que respecto al Martin 
Descalzo habia dictado el inferior:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre del M arcelino, apoyándolo en el a r 
tículo 4.® de la ley de 18 de Junio próximo pasado, se alega 
corno fundam ento 1a infracción del núm. 4.® del art. 8.® del Có
digo; pues que habiendo concurrido en el suceso las tres cir
cunstancias que para exim ir de responsabilidad crim inal d e te r
m ina dicho a rtícu lo , y no las dos que únicam ente aprecia la 
Sala, debió esta relevarle de toda pena, ó al menos considerarle 
como au tor do lesiones menos graves:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que, conformo al art. 7.® de la ley sobre ca
sación crim inal, este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados en la sentencia impugnada:

2.® Considerando que para que haya lugar á la exención de 
responsabilidad crim inal que establece el art. 8.® dcl Código en 
los diferentes casos que enum era, y especialmente en ci "4.*, á 
que se refiere el recurso, es indispensable hayan concurrido en 
la ejecución del delito las tres circunstancias que delciTnina, 
las cuales, como em anadas de actos reales y positivos, perteticce 
fijarlos con claridad y precisión al Tribunal sentenciador, bajo 
su responsabilidad, para deducir de ellos la exacta aplicación 
de la ley penal:

3.® Considerando, por tanto, que el recurrente, separándose 
de este criterio  legal, establece apreciaciones é hipótesis en con
tradicción con los consignados por la Sala sentenciadora en uso 
de su exclusiva competencia, y que por consiguiente no puede 
tener cabida la adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del interpuesto por Marcelino Descálzo, á quien conde
nam os en las co s ta s : comuniqúese esta resolución á la Sala 
tercera de la  A udiencia de Madrid á los efectos que en derecho 
proceden.

Así por esta sen tencia , que se publicará en la Ga c e t a  d é  
M a d r id , é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
m andam os y firm am os.—Tomás Huet.==José María Haro.—Ma
nuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.--=Francisco de V era .=  
Juan  Cano Manu;el.==^Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y pub licada  fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando  Peroz de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el d ia de hoy, de q u e  certifico como Secre
tario  R elator de, d icha Sala.

M adrid 29 de A bril de 1871 .~ E m illo  Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la v illa  de Madrid, á-27 daA bril de 1871, en el i*eciirso 

de casación por infracción d e  le y .  qué. a n t e  Nos pende, in te r
puesto por Manuel A r a g o y  Vives contra la sentencia que pro
nunció la Sala extrao'rdiíiaria e n  vacaciones, de la  Audiencia de 
Barcelona en causa* se g u id a ;  ai mism o en el Juzgado de p ri
m era instancia  de las Afueras de dicha ciudad por robo de 56 
lib ras de a l g o d ó n -á D. Mariano R egordosa:

R esaltando que en la noche del 20 al 21 de Marzo de 1870 
fué sorprendido por uno de los serenos del barrio  llamado de 
San J u a n , en las afueras de B arcelona, un grupo de más de 
cinco hombres que llevaban unos sacos de algodón, los cuales 
huyeron al darles la voz de alto, logrando sólo cap turar á Ma
nuel Arago y recoger a lguno de los bultos que arrojaron en 
'SU fu g a :
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R esultando que practicadas las convenientes averigimcio- 
nes, se supo que habia sido robada aquella noche de la fábrica 
tin to rería  de D. Mariano Regordosa gran cantidad de algodqn 
retorcido, que estaba tendido, calculándose que faltaban 56 li
b ras de la cantidad que hab ia  sido recogida:

Resultando que no habiendo podido ser habidos los demás 
autores del ro b o , se dirigió el procedimiento contra^ Manuel 
Arago, y en rebeldía con tra  los dem ás; y este manifestó que no 
tomó la menor parte en la  ejecución del hecho, y sólo condujo 
los sacos por indicación de unos desconocidos que le ofrecieron 
gratificarle por su  conducción:

R esultando que la Sala, estim ando suficientemente probado 
el h ech o , que calificó de robo en lugar habitado, cometido de 
noche y con escalam ien to , y demostrada la participación del 
p rocesado , m enor de 18 años y mayor de 15, le im puso 36 m e
ses de presidio correccional é indemnización á D. Mariano R,e- 
gordosa del im porte de las 56 libras de algodón, tasadas á 8 rea 
les, con las demás penas accesorias:

R esultando que interpuesto en tiempo recurso de casación 
por infracción de ley á nombre del procesado, íuridandolo en el 
caso 3 .® del art. de la ley, se expuso que se com etía error en 
la calificación del delito en Ja sen tencia , pues siendo un robo 
simple se suponía efectuado con la circunstancia  agravante de 
cometerse en lugar habitado:

Resultando que este Suprem o T ribunal m andó lib rar ca r
ta-órden á la Sala sentenciadora para que esta exam inase si 
con arreglo al a rt 23 del Código novísim o procedia la m isina ó 
m enor pena; y efectuado así, estim ó la Sala q^ue debía reducirse 
la im puesta á seis meses de arresto  m ayor con sus accesorias: 

Resultando que comunicada la nueva sentencia al recu rren 
te, insistió sin embargo en los motivos de casación que tenia 
alegados:

Resultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta te rcera , donde ha sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que las leyes penales tienen efecto retroactivo 
en cuanto favorezcan ahorco de un delito, aunque al publicarse 
aquellas hubiese recaido sentencia firme y el condenado e s tu 
viese cum pliendo condena, según determ ina el a rt. 23 del Có
digo penal vigente:

Considerando que el robo en casa habitada y cantidad que 
no exceda de 500 pesetas se castiga con el presidio correccio
nal en su grado medio á presidio m ayor en el mism o grado; 
y que cuando, como sucede en esta causa, el robo se e jecuta sin 
arm as y el valor de él es inferior á 500 pesetas, procede la im 
posición de la pena en su grado m ínim o, ó sea el medio del 
presidio correccional, con arreglo a l a rt. 521 de dicho Código: 

Considerando que ai mayor de 15 años y m enor de 18 ha de 
aplicarse la pena inm ediatam ente in ferior á  la  señalada por la 
ley, conforme ai art. 86 del expresado Código; penas árnbas más 
favorables al reo que la designada en el a rt. 431 del Código 
de 1850, en combinación con el párrafo  segundo del art. 12  del 
m ism o Código:

Considerando que ejecutado el robo sobre que se procede 
sin arm as, en lugar habitado y valor in ferio r á 500 pesetas, y 
siendo como es el procesado m enor de 18 años y m ayor de 15, 
debe sufrir la pena inm ediatam ente inferior en g rad o , ó sea la  
de arresto  mayor, que eg*. la que ha declarado corresponder.le la 
Sala de lo crim inal de la  Audiencia; la  cual, obrando así, no ha 
infringido n inguna ley, n i dado lugar por consecuencia á n in 
guno de los cinco casos en que la infracción de ley para ios 
efectos de la  casación hace consistir la  de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso de casación que co n tra ía  sentencia declaratoria p ro 
nunciada por la Sala de lo crim inal de la  Audiencia de Barce
lona en 16 de Agosto últim o interpuso Manuel Arago, á quien 
condenam os e n  las c o s ta s : líbrese la certificación co rrespon
d ie n t e  por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
flrmanios. =  Pascual Bayarri.==Manuel María de B asua ldo .=  
José F enn in  de M u r o . = M i g u e l  Z orrilla .= M anuel A lm onací y 
Mora.==:Antonio V aldés,.=Francisco A rm esto.

P u ,b lic a 'C Ío n ..= = L e id a  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exemo., Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
la to r de la mism a.

Madrid 27 de A bril de 18 Jl..=Licenciado José María Pantoja.

E n  la villa de i^íaclrid, á 27 de A bril de 1871, en el recurso 
de casación por inrraccioo de ley que an te  Nos pende, in te r
puesto por Francisco Perez Soriano con tra  la sentencia p ro 
nunciada por la Sala prim era de la Audiencia de G ranada en 
causa seguida ai mismo en el Juzgado de p rim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de Malaga por hom icidio de F ra n 
cisco García Roca:

Resultando que hallándose en la  noche del 25 de A bril del año 
ultimo en su casa*taberna Francisco Garcia Roca y su m ujer A na 
A renzana Fernandez, llegaron los procesados Francisco Perez 
Soriano y Francisco Mena %afra; y después de exigir que les 
abriesen la puerta, que se bailaba ya cmTada, promovió el p r i
mero una cuestión con el labernero porqtie se negó ábeber unas 
copas que le ofrecía, con cuyo motivo este quiso salir á la calle 
¿ pedir auxilio por una puerta que desde lo interior de la casa 
da á un portal:

Resultando que apercibido de ello el F rancisco Perez Soria
no, le salió al encuentro en el portal y le asestó una puñalada 
en la  parte inferior de la región hipogástrica; á consecuencia 
de la cual m urió en el acto sin poder recibir auxilio alguno: 

R esu ltando  que aunque el Francisco Mena Zafra acompañó 
al hom icida en la taberna y aparecieron algunas sospechas de 
su com plicidad en el hecho, no se han justificado después á 
juicio de la Sala, por lo cual h a  sido absuelto lib rem en te :

' R esu ltando  que la m ism a Sala' estim ó probada la  culpabi
lidad de F rancisco  Perez Soriano, á quien calificó de autor de 
homicidio simple, sin c ircunstancia a tenuante n i agravante; y 
haciendo aplicación de varias disposiciones que c itó , entre 
ellas el art. 12 de Ja ley provisional sobre reform a del procedi
m iento para p lan tear.e l recurso de casación de 18 de Junio  ú l
timo, impuso á F rancisco  Perez Soriano 15 años de reclusión, 
con sus accesorias é indem nización de 2.000 pesetas á la  viuda 
de Francisco García R o c a :

Resultando que contra esta , sentencia se interpuso por el 
mencionado Perez Soriano recurso de casación por infracción 
de ley, con arreglo á los artícu los 3.** y 4.® de la ley provisio- 
nal, citando como infringidos : 

d." El principio de derecho de que las leyes penales no tie 
nen efecto retroactivo sino en lo favorable al reo; pues la Sala 
aplica la ley provisional de 18 de Junio ú ltim o al caso de autos, 
que se verificó ántes de prom ulgarse esta le y :

2.® La regla 45 de la ley provisional para la  aplicación dei 
Código an te rio r; pues no se impone al procesado la  pena que 
correspondería haciendo aplicación de esta re g la : •

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido su s
tanciado en fo rm a:

R esultando que el F iscal se adhirió  in  voce al recurso en el 
acto de la v ista:

V isto , siendo Ponente  el Magistr-ado D. M anuel A lmonací 
y  Mora:

Considerando que no puedo ser castigado n ingún  delito ni 
falta quemo se halle establecida por ley an te rio r á su perpetra
ción, y que las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto 
favorezcan al r e o , según establecen los artículos 22 y 23 del Có
digo penal reform ado:

Considerando que al empezarse esta causa se hallaban v i
gentes el Código penal de 1850 y la ley provisional para la apli
cación de sus disposiciones:

Considerando que aunque el expresado Código y el refor
mado castigan con la m ism a pena de reclusión tem poral el de
lito de homicidio , con el primero es de im prescindible aplica
ción el precepto de la regla 45 de dicha ley provisional de 
im poner en el grado mínim o la pena señalada al d e lito , en el 
caso de que exam inadas las pruebas adquieran los T ribunales 
el convencim iento de la crim inalidad del acusado según las re
glas ô ’dinarias de la crítica racional; pero no encuentran  la 
evidencia m oral que exige la ley 12, tít. 14, P artida  3.', regla 
que no tiene cabida al aplicarse el Código reform ado:

Considerando que la Sala sentenciadora, al im poner al p ro
cesado, citando,las disposiciones de uno y otro Código, 15 años 
de reclusión tem p o ra l,.ó  sea el grado medio de esta p en a , en 
contradicción con la expresada regla 45, ha infringido los a r 
tículos 22 y 23 del Código reformado, é incurrido  en el error á 
que se refiere el caso 4.*, art. 4.“ de la ley de 18 de Junio de 1870 
sobre establecim iento del recurso de casación en los ju icios c r i
m inales ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber, lugar al 
recurso  de casación que por infracción de ley in terpuso F ra n 
cisco Perez Soriano de la sentencia que en 13 de Octubre ú lt i
mo pronunció la Sala prim era de la A udiencia de G ranada, la 
cual casamos y anulam os; y líbrese la oportuna orden por con
ducto del Presidente de la A udiencia para la rem isión de la 
causa á este Tribunal á los efectos del art. 41 de la citada ley 
sobre caisacion en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  e  in sertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.= Pascual B ayarri.»=  Manuel María de B asualdo .=  
José F erm in  de Muro..=*Miguel Zorrilla.—Manuei A lm onací y  
Mora.==Antonio V aldés.= F rancisco  Armesto.

Publicacion.«=Leidá y publicada fué la an terio r sentencia 
por ef Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora , Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy , de .que certifico como Secretario 
R elator de la misma.

Madrid 27 de A bril de 1871.=sLicenciado José María Pantoja.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

A LraiRAN TAZGO .
V acante la  plaza de Oon^erje del edificio donde están esta

blecidas las oficinas del Ministerio de M ariña y A lm irantazgo, 
y previniendo los artículos 39 y 4Q de la ley de 4  de Febrero 
de 1869 que se prefieran para ocuparla á ios Condestables, s a r
gentos. C ontram aestres, cabos, soldados y m arineros ú  otros 
individuos que con servicios en Marina reúnan las c )ndiciones 
necesarias para su desempeño, se avisa á los que se consideren 
con derecho á fin de que en el térm ino de 15 dias , á contar 
desde la fecha de la G a c e t a  en que se publique este anuncio, 
eleven sus instancias docum entadas al Excmo. Sr. Presidente 
del A lmirantazgo.

Madrid 17 de Julio  de 1871.=R afael Rodríguez de A rias.

m iN Z S T B IllO  D E H A C IE N D A .

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
publica.

BIEÍÍES 1)E PROPIOS Y PRO Y IN G U LES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 RE OCTEBRE 
BE 1 8 5 8 .

NÚMERO 699.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del 80 por  100 de Menes de Propios y provincia 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que, en cum plim iento de lo 
dispuesto en  el art, 8 ."* de la ley de 1 .“ de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de Las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO
d e

ó r d e n .

CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á  q u e  p e r t e n e c e n  
las r e l a c io n e s .

IMPORTE
e n

Rs. Cénts.

89691
P R O V IN C IA  D E C Á C E R E S .

A yuntam ien to  de Na- 
va lm ora l. . .  ^.............. Setiembre 1859. . 869‘80

89692

P R O V IN C IA  D E  G U A D A - 
L A JA R A .

A yuntam iento  de Alón-
d ig a ............................... Marzo 1865......... .. 4.965‘88

89693 Idem  de Bodera............. Enero i d . . . . . . . . 373‘34
89694 Idem de id . .................... Marzo i d . . . . . . . . 3.466‘67
89695 Idem  de D uron. -------- Febrero id ............. 662‘67
89696 Idem  de id . .................... A bril id ........... . 168
89697 Idem de E m b id ............. Marzo id ............... 445‘34
89698 Idem  de id ..................... A bril id ................. 1.405‘28
89699 Idem  de Escariche___ Enero id ................ 6.661‘34
89700 Idem de id ...................... Marzo i d . . ............. 3.90143
89701 Idem  de Escopete____ E nero  id ............... 1.49494
89702 Idem  de id ...................... Marzo i d . . . . . . . 60‘27

, 89703 Idem  de Esplegares___ Idem i d . ................ 165‘34
89704 Idem  de id ..................... A bril id ................. 1.94942
89705 Idem  de E scam illa___ Febrero  i d . . . . . . . 2.720‘64
89706 Idem  de id ...................... A bril id ........... .... 970^67
89707 Idem  de Escalera.......... Idem id .................. 63‘58
89708 Idem  de E stables.......... Idem id----- -------- 547‘37
89709 Idem  de Estriégana___ Ideih id ................. 2.485‘61
897ÍQ Idem  de Fuente  la H i

g u e ra ............................ E nero  i d . ............. 4.000
89711 Idem  de F o n tan a r........ Idem  id .................. 64
89712 Idem de Fuentelaencina Febrero id ........ t . 125‘34
89713 Idem de Fuentelviejo.. Idem id ........ .. 432

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

89714' A yuntam iento de F u e n 
telv iejo ........... ............ Marzo 1865........... 85‘39

89715 Idem de id ....................... A bril i d ................. 853‘34
89716 Idem  de F u em b e llid a .. • Idem  id .................. 324
89717 Idem de Fue'ncem illan. Marzo id ................ 5.484‘54

’ 89718 Idem de id . ............... .... A bril id ................. 533‘34
89719 Idem de Garba j osa . . . . E nero  id ............. .. ;  694‘40
89720 Idem  de i d . ......... .......... Febrero  i d . . . . . . . 425‘87
89721 Idem  de i d . .................... A bril id ................. 1.322‘62
89722 Idem de Gajanejos. . . . E nero  id ................. 773‘34
89723 Idem de id ...................... Marzo i d ................ 10‘67
89724 Idem  de i d , ............. A bril i d . . . . . . . . . 1.066‘67
89725 Idem de Gárgoles de

A rrib a .......................... Enero  id .* ............ 620‘80
89726 Idem  de id ...................... Marzo id ......... .. 1.605‘34
89727 Idem  de Gárgoles de 

Abajo...................... .. A bril id .................. 693‘34
89728 Idem  de Guijosa............. Marzo id................. 2.453‘88
89729 Idem de Galápagos . . . . A bril id ---- . . . . . 774‘03
89730 Idem de H orche............. E nero  i d . ............. 533‘34
89731 Idem de id ...................... Febrero id ............. 640
89732 Idem de id ...................... Marzo i d . . . . . . . . 4.6o8‘95
89733 Idem de i d . . . .................. A bril i d . . . , . ----- 4,053‘39
89734 Idem de H ortezuela de

O c e n .. ........................... E nero  i d . ............. 4.288
89735 Idem de H ontoba.......... Idem  i d . . . . . . . .  . 6 í3 ‘34
89736 Idem de id.. . . . . . . . . . A bril i d . . . . . . . . . 1.869:77
89737 Idem  de H ita . ............... Febrero  id .______ ' ■ 650*67
89738 Idem  de id . . . . . . . . . . . Marzo id........ ........ 3.079‘48
89739 Idem de Hu e r c e . . . . . . . F ebrero  id ............ 2.433‘34
89740 Idem de H u é rm eces .. Marzo id ............... 13.754*67
89741 Idem  de H uertahernan- ,v

do ............... .. Idem  id .................. 3.159*84
89742 Idem de H um anes........ Idem  id ............... .. 822*41
89743 Idem de H erre ría ........ .. A b ril......................  ̂ 166*94
89744 Idem de H iges........... Idem i d ................. 58'67
89745 Idem de Illa n a ............... Idem i d . . ............... 12.288*01
89746 Idem de Y ebes............. .. E nero  i d . ............. 442*67
89747 Idem de id ...................... Febrero id ........ .... 2.746*67
89748 Idem de id ----- , , , , , Marzo i ^ ........... .... '96
89749 Idem de In iesto la .......... Idem  i d . . . . . . . . . 1.473*34
89750 Idem de Ir ie p a l............. Febrero  id ............. 1.148*96
89751 Idem de id ...................... A bril id .................. 29*34
89752 Idem de Yélamos de 

A bajo___ . . . . . . . . . . E nero  id ............. 333*34
89753 - Idem  de Im o n .. ............. A bril i d . . . . . . , .  , j 599*47
89754 Idem  de I rues t e . . . . . . . Idem i d . ............... 9.605*34
89755 Idem de J o d r a . ............. I d e n i i d . . . . . . . . . 1.950*94
89756 Idem  de L abros............. Idem  id . . . . . . . . . 428
89757 Idem de L u z a g a .. ------- E nero  id ........... 960
89758 Idem de i d . . -------- . . . . Marzo id . . . . ----- 2.017*98
89759 Idem de id ............. .. Abril id . ............. .. 98,0 .
89760 Idem  de La C a b re ra .. . Marzo id . . . . ___ ‘645*34
89761 Idem de L aranueva. . . . Febrero  i d . . . . . . . 58*14
89762 Idem  d e d d . . . . . . . . . . . Marzo i d . ........... .. 2.408
89763 Idem  de Luzon---------- F ebrero  id . . . . . . 1.547*74
89704' Idem  de id ...................... Marzo i d . . . . .  ... 893*34
89765 Idem  de L u p ia n a .. . .  .4 Febrero  id ............. 897 61
89766 Idem  de Lo ranea de Ta-

ju ñ a ................... .. Enero id ............... 7.008
89767 Idem de Ledanca , . . . . . Abril i d . ................ 658*14
89768 Idem de M ohernando .. E n e ro 'id ............... 379*74,
89769 Idem de Mandayona y

Aragosa........................ Febrero i d . . . . . . . 922*72
89770 Idem de id ......... ............ 832*01
89771 Idem de id ...................... A bril id .................. 1.717*34
89772 Idem  de M em brillera. . Febrero  i d . . .... . . 8.988*09
89773 Idem  de Miedes. . . ----- Idem i d . . . . . . . . . 2.424*54
89774 Idem  de id . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . . 5.Í43
89775 Idem  de Mol ina . . . . . . . Febrero id ........ .... 2.186*67
89776 Idem  de i d . , . . . . . . . . . Marzo i d ............. .. 342*40
89777 Idem de i d ..................... A bril id . ............... 4.816*11

' 89778 Idem  de Mani i e l . . . . . . E nero  i d . . . . . . . . 1.600
89779 Idena de M alaguilia .. . . Idem id ------ .'. 71*20
89780 Idem  de id ........... .. A bril i d . ................ 1,120
89781 Idem de M ira lr io . ------- E nero id . . . . . . . . 6.058*67
89782 Idem  de id ...................... A bril i d w . . ......... 12.373*34
89783 Idem  de_M ajalrayo.. . . Idem i d . . . . . . . . . 890*14
89784 Idem  de M irabueno.. . . Idem id ____ . . . . 646*41
89785 Idem  de Toba................. E nero  i d . . . . . . . . 216*89

P R O V IN C IA  D E ZA M O RA .

89786 A yuntam iento  de A s- 
torga............................. F ebrero  1865 . . . . 2.197*35

89787/ Idem de i d . .................... Marzo i d . . . . . . . . 186*94
89788 Idem  de Berm illo de /

A lba................... .. Junio id ............. .... 138*67
89789 Idem de B u rg an es .. . . . Idem  id . i ............. . 5.394*67
89790 Idem de Oasaseea de 

C am p ean ..................... ' Marzo i d . . . . . . . . 506*67
89791 Idem de id ........... A bril i d .................. 853*34
89792 Idem  de Cubo del Vino. Marzo id ................ 1.920
89793 Idem de Cubillos........... P'ebrero i d . . . . . . . ’ 487*47
89794 Idem de O oreses... . .  . Marzo i d ............... 234*67
89795 Idem  de id .................. Junio i d . ................ 213*33
89796 Idem de C azurra ........... Febrero  id ............ 1.146*67
89797 Idem  de id ....................... Marzo id ................ 1.290*67
89798 Idem de i d . . . . . . . . . . . A bril id ............... .. 176
89799 Idem de C uelgam ures.. Febrero  id___ . . . 178*67
89800 Idem de id ...................... Junio id ................. 178*67
89801 Idem de F a m b rin a .. . . . Mayo id ............... .. 1.562*67
89802 Idem  de Faram ontanos 

de T av ara ............. .. Idem id .................. 3.498*69
89803' Idem  de F resno de la

R iv e ra . ........................ Marzo i d ............. .. 85*34
89804 Idem  de G em a............... Enero id ......... ...... 1.151*84
89805 Idem de i d ........... .......... A bril id _____ . . . . 533‘34
89806 Idem de id ...................... Mayo id .................. 6.330*04
89807 Idem  de Gallegos del 

P a n ............ .......... ........ A bril i d . . . . . . . . . 1.414*83
M adrid 8 de Julio  de 1871. =  E l D irector g en e ra l, F élix  de 

Dona.

Dirección general y Junta de la Deuda pública.
Secretaria,

E l dia 21 del actual se satisfarán por la Tesorería de este 
establecim iento, desde las diez de la . m añana á  las dos d é l a  
tarde, los intereses del sem estre vencido en 30 de Jun io  últim o 
correspondientes á obligaciones'generales de fe rro -ca rrile s ,cu 
yas carpetas estén señaladas con los núm eros del 136 al 161, 
am bos'inclusive.

Madrid 19 de Julio de 1871 .= E 1  Secretario, P. S . , Joaquín 
Gonzalez.=V.* B.“==Heredia.
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el d ia^ l del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tarde, la carpeta de intereses del primer 
semestre del qorriénte año, respectiva á depósitos pn efectos 
públicos, señalada con el núm. 121 , y  las correspondientes 
por igual semestre á nuevos resguardos de esta Caja, cuyos nú
meros de señalamiento^ sean del 18 al 21 inclusiYar

Madrid 19 de Julio áe 1871.=^E1 Director general, J. de B s- 
coriaza. /

E l dia del actual verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería d é la  m is
m a , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 471 al 490 inclusive; y  en su consecuencia 
los tenedores desdichos resguardosi podrán presentarse en las 
oficinas de esta ta ja  el mencionado dia, desde las diez de la 
mañana a las dos de la tarde, á fin de flevar á efecto la opera
ción del canje.

Madrid 19 de Julio de 1871.===E} Director general, J. de Es^ 
coriaza.

Tesorería Central de Ig Hacienda pública.
Botiús dél Tesoro.

E l dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último^ cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 74 al 82.

Madrid 19 de Julio de 1871.=E 1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ^

E l dia 21 del actua l, desde las dieíz de la m añana á las dos 
dé la  tardá. Satisfará esta Tesorería C entral los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de Dicienibipe ú lt im o , cuya carpeta se 
ha llé  señalada con el núm . 827.

Madrid 19 de Julio  de 187l.=*El Tesoreró C e n tra l, Inocente 
O rtié y Casado.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas!.
Relación de las deoldraGÍones de deredios pasivos hechas por

este Tribunal durante Ja segunda quincena del m es de Mayo
de 1871, con arreglo al decreto'ley d e d e  Octubre de 1868 (1).

CLA-SIFrCAdlpNES.  ^
^ g t e  Casa Eealv ' :

D. Manuel Soto, L lavero del Reaí Sitio d eE í Pardo, péisánte, 
clasificado sin derecho á goce de haber pasivo p o r’éa|íeeer de 
sueldo regulador. !

D. Y ieente González H ern án d ez , clasiflcadp con él haber 
ahúál de 1.125 pesetas , m itad del sueldo de 2.2SÓ i^üe le sirve 
de regulador, y 27 años, 11 meses y 8 dias de servicios. E x 
tracto  de los* m ism os: en e l  ejército 4 añoá, IQ meses y 8 dias; 
palafrenero supernum erario  6 años, 5 meses y  26 d ia s ; trorí- 
qü ista  supernum erario  un  año, 8 méses y 4 dias; cochero de o r
den 4 años, 7 meses y 9 dias; tronqu ista  de Cám ara 6 años y 21 
dias; tronquista  de persona 5 años y 3 meses.

D. José Manuel Cano-, cTasificado con el haber anual de 1.125 
pesetas, m itad  de 2.25d que le sirven de regulador, y 24 años, 8 
m eses y 27 dias de servicios. E x trac to  de los mism os: delantero 
de C ám ara de las Reales Caballerizas 17 años , 6 meses y 21 
dias; tronqu ista  dé p ersona '6 años, 9 meses y 6 dias.

D. Miguel E ncinas, tílasificado cpñ el háber a n u a l de 501 pe
setas 50 céntimos, nlitad del sueldÓ dé; 1 ,^ ^  75 cén ti
m os que le sirvé de regulador, y  87 a ñ o s ,'4  meses y 18 dias de 
servicios. E x trac to  de los mismos: en el ejército 8 años; guarda 
de á piémh e l  R eal S itió  dé San Ildefonso 4 años, 10 meses y 15 
dias; guardá  dé á caballo dél m ism o Sitio 15 años, 11 meses y 24 
dias; celador de bosques del mismo 8 añ o s ,-8 meses y 4 dias; 
celador del m onte de Riofrio 8 meses.

D. Diego M artinez y G arnica, guarda de á pié del R eal S itio 
de E l Pardo, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por 
carecer de sueldo regulador.

D. Sebastian Daniel Gabaldá, clasificado con el haber anual 
de 875 pesetas, niitad. del sueldo de 1.750 que le sirve de regu 
lador, y  24 años, 8 m eses y  5 dias de servicios. É x trac to  de los 
m ism os: A rchivero copiante de m úsica de la Real Capilla 6 años, 
u n  mes y 9 dias; confirmado en dicho destino 18 años,; 6 meses 
y  26 d ia s . ' ' V ' ; V.! "

D. A ntonio G uallart, clasificado con e l  baber anual de 1,875 
pesetas, m itad del sueldo de 8.750 que le sirve de régu]ádpr#y 24 
años y 15 dias* de servicios. E xtrac to  de los m ism os: p rim er 
bajo supernum erario  sin sueldo , no se le abona este servicio; 
segundo bajo de la R eárC ap illa  5  añps y 2 dias; prim er bajo de 
la  m ism a 49 años y 13 dias.

D. A ntonio Corral, clasificado con el haber anual de 501 pe
setas 87 céntimos, m itad del sueldo de 1.003 pesetas 75 céntim os 
que le sirve de regulador, y 89 años, 10 m eses y 9 dias de ser
vicios. E x trac to  de los  ̂ mismos: mancebo de las R eales Caba
llerizas 9 años y 25 diaé; guarda montado del Real Sitio de San 
Ildefonso 3 años y 23 dias; en igual plaza en E l Pardo J2  años, 4 
m eses y  19 dias; portero de las Reales Cabajlerizas 45 a ñ o s , 4 
m eses y 2 dias; portero may or d e l hospital del Buen Suceso, no 
se le abona este servició con arreglo al decreto de 22 de O ctu 
bre de 1808.

D. M arcelino Montero, clasificado con él haber anual de 504 
pesetas 87 céntim os, m itad  de 1.003 pesetas 75 céntim os que le 
sirven  de regulador, y  28 años, 6  meses y 7 dias da servicios. 
E x trac to  de los mismos: guarda de á pié del Real Sitio del P a r
do 10 años, 11 meses y 11 dias; guarda montado del mism o 2 
años y 19 dias; repuesto en d icha plaza 48 dias; en igual destino 
en la  posesión del Santo y Q uejigar un  año, un mes y 7 dias; 
guarda celador de la  m ism a posesión 5 años, 14 jn e se s  y 8 dias; 
celador de la casa de fieras del Buen Retiro, 8 años, 8 meses y 8 
dias; celador de la G uardería y casa de fieras 2 meses y 24 djas.

D. Bernardo de Pandea venas, clasificado con el haber anual 
de 4,350 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.250 pesetas 
que le sirve de regulador, y 84 años, 5 meses y 23 dias de 
servicios; Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, 8 me
ses y  27 dias; Oficial tercero de. la Intervención de la Aduana 
de Madrid uri año, 7 meses y 10 dias; Ujier de saleta 5 años,
4 m eses y  25 d ias; mozo de óflóio del R eal guardarropa 11 
años , 11 m eses y  27 dias; segundo encargado del mismo un 
año  y 27 d ia s ; y se le abona por e ld o b le  tiempo de cam paña 5 
a ñ o s , 8 meses y  27 dias. -

D. Andrés de Larreta, eiasiñeado con el haber anual de 3.750=' 
pesetas, mitad de 7.500 que le Sirven de regulador , y 44 años,
5 meses y 28 dias de servicios. E x trac to  d e  los m ism os: Oficial 
de la Secretaría de m illones un a ñ o , 6  meses y 48 d ias; Ayuda 
de C ám ara del Rey D. Fernando VII 8 años, 2 meses y 2 dias; 
G en til-hom bre  de en trada 43 años y 6  m eses; Mayordomo dé 
sem ana 24 años , 3 meses y  8 dias.

D. A ntonio Pozuelo, clasificado con el h ab er anual de 456 
pesetas y 26 cén tim os, m itad  d e l sueldo de 912 y 50 céntim os

6) Véase la Gaceta de ayer.

que le sirve de regulador, y  31 años , 8  meses y  20  diaa de ser
vicios. E x trac to  de los m ism o s: en el ejército  40 años, 5 me
ses y 42 d ias; mancebo de plaiita de las R eales Caballerizas 7 
años, un  mes y 14 d ias ; palafrenero de p lan ta  de prim era cla
se 9 años, 44 meses y 14 diaS; lacayo del m ism o 8  años, 9 me
ses y 48 dias.

D. Diego Rodríguez N a v a rro , clasificado con el haber anual 
de 842 pesetas 50 cén tim o s, m itad de 1.625 que le sirven de 
reg u lad o r, y 26 a ñ o s , un mes y 45 dias de servicios. E xtrac to  
de los m ism os: en el ejército 5 años, 5 meses y 17 d ias; bar
rendero del Real Palacio 40 años y 8 dias; portero de vidrieras 
del ipismo un año y 42 d ia s ; celador del Real Palacio 3 años 
y 49 d ias; portero de cadena 6 años, 6 meses y 25 dias.

D. Juan García M ansino, clasificado con el haber anual 
de 4.000 pesetas, m itad  d e l sueldo de 2.000 que le sirve de re 
gulador, y 26 años y 2 meses de servicios. E xtrac to  de los m is
m os: Oficial único de la Dirección general de las Reales F ábri
cas de c rista lde  San Ildefonso 44 meses y 8 dias; Pagador y Te^ 
nedor de libros de las m ism as 3 años , 4 meses y 6 dias ; Cajero 
d é l a  A dm inistración, patrim onial del Real Sitio de San Ilde
fonso 8 meses y 22 d ia s ; A uxiliar de la  misma 5 años y 6  dias; 
Oficial prim ero en dicha A dm inistración 24 a ñ o s , un mes y 24 
dias.

D. Feliciano S an tos, clasificado con el haber anual de 4.425 
pesetas, m itad de 2.250 que le sirven de regulador, y 27 años, 9 
meses y-24 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el 
ejército 6  años, 8 meses y  41 d ias; Ayuda de sobreguarda del 
Real Sitio de San Ildefonso 4 a ñ o s , 40 meses y 42 d ia s ; Veedor 
de los pinares de dicho R eal Sitio 9 años y 8 m eses; confirmado 
en dicho destino 7 años y 6  dias.

D. Genaro Sanz y M oreno, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, m itad de 5.000 que le sirven de regulador, y 84 
años, 3 meses y 15 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: 
Capellán Doctoral del Real M onasterio de la Encarnación 43 
años, 6 meses y 3 d ias; Capellán de H onor de la  Real Capilla 4 
a ñ o s ,3 meses y 29 dias; confirm ado en dicho destino 46 años, 5 
meses y 43 dias. .

D. H ilario Martinez, clasificado con el haber u n u a l de 547 
pesetas 50 céntimos, m itad del sueldo de 4.095 que le sirve de 
regulador, y 24 años, 6 meses y 28 dias de servicios. E xtracto  
de los m ism os: mozo de núm ero de la  Real Botica 24 años, 4 
meses y 16 d ia s ; mozo de la Secretaría de Cámara Baños, 2  me
ses y 42 dias.

D. Andrés Lopek y Roda, clasificado con el haber anual 
.de 412 pesetas 50 céntimos, m itad de 825 que le sirven de re 
gulador, y 22 años, 4 meses y 43 dias que sirvió como acólito de 
la parroquia de la Real Casa de Campo. ^

M O N T E -P IO .

Doña R am ona R ivas, viuda de D. Juan B au tista  Zacarías, 
Consultor que fué del Real Patrim onio de Barcelona. Se le de
clara la pensión de 3 7 5 'pesetas.anual es.

Doña Isabel L letget, v iuda de D. F erm in  Díaz Hernández, 
Asesor que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se le declara la 
pensión de 625 pesetas anuales. '

Doña Manuela Pallo], huérfana de D. L eonardo, Oficial que 
fué de la Veeduría de Palacio. Se le declara la pensión de 750 
pesetas anuales.

Doña A ntonia G óm ez, viuda de D. Juan M anuel Crespo, 
Maestro de niños que fué de los hijos de los criados de la Real 
Casa. Se le declara la pensión de 312 pesetas 50 céntim os 
anuales.

Doña A gustina Boix , v iuda de D. Calixto O rtega, R e s ta u 
rador que fué del Real Museo de P in tu ras. Se le declara la pen
sión de 750 pesetas anuales.

Doña F rancisca P alenzuela , huérfana  de D. A ndrés, Oficial 
que fué de la A dm inistración de la R eal Casa. Se le declara la 
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Angela Conde, v iuda de D. Clem ente del Corral, Mon
tero y Guarda de Cániara que fué. Se le declara la  pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña María Manuela M atam oros, v iuda de D. E stéban Ser
rano, A yuda de Conserje de la Casa del L abrador del Real Sitio 
de A ranjuez. Se le declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña María Fernandez ü r í a , v iuda de D. R icardo Carmelo 
G arc ía , portero m ayor que fué de la Inspección de oficios y 
gastos de la R eal Casa. Se le declara la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña V icenta Alba y Sánchez^ viuda de D. V icente Sánchez 
Cerejo, portero que.fué de Darüés» Se le declara la  pensión 
de 312 pesetas 50 céntim os anuales.

Doña Teresa Saeton y L ópez, viuda de D. Manuel P inillos, 
encargado que fué del Real guarda-m uebles. Se le declara la 
peneion-de 625 pesetas anuales.

Doña María Fernandez Iglesias, viuda de D. V icente Vargas, 
tronquista  que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 500 
pesetas anuales.

Doña M aría R ita  Palm a, v iuda de D. Miguel Ramírez, U jier 
de saleta que fué del R eal Palacio. Se le declara la  pensión de 
500 pesetas anuales.

Doña María Bonavia, huérfana de D. Lorenzo, Conserje que 
fué del Real Palacio de A ranjuez, Se le declara la  pensión de 
4.250 pesetas anuales.

Doña C ristina de B orja T arrius y P u id u llé s , huérfana de 
D. Jo aq u in , Secretario que fué de la general de etiqueta de P a 
lacio. Se le declara la  pensión ín teg ra de 4.250 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción de P a d il la , v iuda de D. R a
m ón de P eón , In terven tor que fué del Real Sitio de La Isabela. 
Se le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña V icenta Mohíno y M ora, v iuda de D. Juan Pascual, 
tronqu ista  de coche de persona que fué de la Real Casa. Se le 
declara la pensión de 500 pesetas anuales.

D oñá'Felipa R odríguez, v iuda de D. José Castelló, Consul
to r que fué de los Reales Sitios. Se le declara la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña María del P ila r y Doña A lejandra Seseña, huérfanas 
de D. Ángel Rom án, portero de Cám ara que fué de la  Real Gasa. 
Se les declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña A na Porras y D ávila, v iuda de D. José María Serena, 
Oficial que fué de |a  Secretaría de la  C am arería m ayor de P a
lacio. Se le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña V entura L lano é Izagu irre , v iuda de D. José Saenz, 
Conserje de aposentam iento del R eal Sitm  de San Lorenzo. Se 
le declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Luisa Delle-Villeuce, v iuda de D. Francisco A gustín  
Sil vela. Intendente general que fué de la R eal Casa. Se le d e 
c lara la pensión de 4.750 pesetas anuales.

Doña Rosalía Fernandez, viuda de D. A ntonio López, em 
pleado que fué en el R ániillete de la  R eal Casa. Se le declara 
la pensión de 312 pesetas 50 céntim os anuales. ‘

Doña María de la O Assnsio, huérfana  de D. V icente, V iola 
que fué de la Real Capilla. Se le declara la pensión de 625 p e 
setas anuales.

Doña Juana E sp in o sa , v iuda de D. A ntonio Salvatierra 
U jier que fué de C ám ara del Infante D. Sebastian. Se le declara  
la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Genovés y Cause, huérfana de D. Juan B autista, 
Asesor que fué de la Bailía de Valencia. Se le declara la pensión 
de 500 pesetas anuales.

Doña Benita López y Soliva, viuda de D. Manuel Rodríguez 
portero mayor que fué de la Mayordomía mayor de Palacio. Se- 
le declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María del Consuelo Cabeza y Nuñez. huérfana de Don 
Genaro, Interventor que fué del Real Sitfo de San Lorenzo. Se 
10 declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Gervasia Rodríguez, viuda de D. José María Martínez» 
Maestro de primera educación que fué del Real Sitio del Buen  
Retiro. Se le declara la. pensión de 487 pesetas 50 céntim os 
anuales.

Doña Micaela Pilar Elejalde, huérfana de D. José, Secretario 
que fué de la Intendencia del Real Sitio de San Ildefonso. Se 
le declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Petronila León y Riesin, viuda de D. Vicente Sierra, 
Ayudante primero que fué de la Real cocina. Se le declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María Perez Sánchez, viuda de D. Pedro Medina, E s -  \
cribiente que fué del Real Sitio del Buen Retiro. Se le declara la 
pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Paulina Soler y Milán, viuda de D. Juan López de 
Arce, Mayordomo que fue de semana. Se le declara la pensión 
de 4.250 pesetas anuales.

Doña Eugenia Romero y González, viuda de D. Pablo Min
go ranze, mozo que fué de las Reales habitaciones. Se le declara 
la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María Inés Alvarez, viuda de D. Antonio T rillo, pri
mer forrador que fué de cuadros del Real Museo de Pinturas.
Se le declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Teresa Gatti, huérfana de D. Nicplás, segundo Jefe que 
fué de cuarteles de las Reales Caballerizas. Se le declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Margarita Maturana y Alonso, huérfana de D. Mariano, 
Caballerizo que fué de Campo. Se le declara la pensión de 875 
pesetas anuales.

Madrid 30 de Junio de 4871.—El Secretario, Manuel Róde- 
nas. = V .°  B.“= E 1  Presidente, Martinez.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGO CIADO D E IN D E M N IZ A C IO N ES D E LA  Ú L TIM A  G U E R R A  C IV IL .

R elación de ¡os créditos de este ramo que han sida declarados 
caducados por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública en el 
mes anterior al de la fecha; la que se publica en cumplimien-- 
to del art. 47 de la ley de 49 de Julio de 4869 y él 20 de la 
instrucción de 8 de Diciembre sigu ien te , y para los efectos 
prevenidos en el art, 48 de la m ism a ley y 3.® déla  referida  
instrucción.

^ P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A .

840. Pueblo de Pobla de Sillet.— Acreedor primitivo D. Pedro 
O lriols; cantidad desestimada 340 escudos.

2.994. Pueblo de San Andrés de Tona.— Acreedor primitivo 
D. Bernardo Qasulá; cantidad desestimada 1.800 escudos.

2.997. Pueblo de San Pedro de Rivas.—Acreedores prim iti
vos-D. Pedro Estéban y D. José Giral; cantidades desestimadas 
respectivamente 460 y 212 escudos.

2.998. Pueblo de id.— Acreedora primitiva Doña Teresa Vivó; 
cantidad desestimada 480 escudos.

3.001. Pueblo de id.—Acreedor primitivo D. Pablo Artigas; 
cantidad desestimada 256 escudos.

3.000. Pueblo de id. — Acreedores primitivos D. Francisco 
Mestre, D. José Colomé y ü . Pablo Ortiz; cantidades desesti
madas respectivamente 64, 72 y 78 escudos.

2.999. Pueblo de id.—Acreedores primitivos D. Antonio Gi- 
ralt, D. Juan Llius y D. Francisco Font; cantidades desestima
das respectivamente 96, 28 y 160 escudos.

3.002. Pueblo de id.—Acreedores prmitivos D. Isidro Mestre 
y D. José Cuadrás y Mirell; cantidad desestimada 320 escudos.

3.354. Pueblo de Sans.—Acreedor primitivo D. Miguel Elias; 
cantidad desestimada 424 escudos.

3.355. Pueblo de San Quintín.—Acreedor prim itivo D. Mi
guel G il; cantidad desestimada 256 escudos.

2.990, Pueblo de Calders.— Acreedores primitivos Doña Rosa 
ó D. Juan Escayola, D. Jáime Trullas y D. Jaime Batllés; can
tidades desestimadas respectivamente 30‘218 , 6 ‘400 y 28 es
cudos.

2.982. Pueblo de San Pedro^de Roda.—Acreedores primitivos 
D. Antonio Paraceda, D. Julián Siena, D. Agapito R ivas, Don 
Juan Vilam ala, D. Francisco Anglada, D. Pedro Sobre y Oomá,
D. Jáime Torrent, D. Tomás T io , D. Antonio Adam, D. Pedro 
Teixedas, D. José V enlucí, D. José Teixidor, D. José Mas S e -  
gunto, D. José Teixidor, D. Juan Serrabona, D. Francisco V i- 
lageliú , D. José Daxdal, Doña Magdalena Carreras y Doña Ca
talina Coma; cantidades desestimadas respectivamente 8‘800,
12, 26‘078, 6, 39, 72, 21, 81, 6, 36, 6, 25‘5 0 0 ,18, 45, 4‘8 0 0 ,18, 30,
48 y 23‘310 escudos..

2.995. Pueblo de San Pedro de Rivas.—Acreedores prim iti
vos D. José Milá y Arnel y D. Cristóbal Bertrán; cantidades 
desestimadas respectivamente 480 y 64 escudos.

2*993. Pueblo de Sitges.—Acreedores primitivos D. Ramón 
Mestre y D. Pedro Soler; cantidades desestimadas respectiva
mente 48 y 128 escudos.

2996. Pueblo de San Pedro de Rivas.— Acreedores prim iti
vos D. Pedro Miret y R oig, D. Pablo Puig y D. Francisco Roig; 
cantidades desestimada^ respectivamente 64, 32 y 32 escudos.

2.992. Pueblo de Prats de Llusanés.— Acreedora primitiva 
la Iglesia parroquial; cantidad desestimada 853*317 escudos.

2.991. Pueblo de Valls de Manresa.—Acreedor primitivo Don 
Antonio Miralda; cantidad desestimada 449*244 escudos.

2.980. Pueblo de Cardona.—Acreedores primitivos D. E u- 
daldo Casaluenga, D. Estéban Pujol, D. Baltasar Banquells,
D. Mauricio V ila , D. Tomás V alsegura, D. Saturnino Insula,
D. Sebastian Torrabadella, D. Miguel Picó, D. Juan Jovellá, Don 
Francisco Rocamad, D. Bonifacio R iú , D. Antonio San Salva
dor, D. Antonio Serra y P ra t, Sr. Abad de Cardona y  D. Do
mingo Puiguial; cantidades desestimadas respectivamente 3» 
7*500, 402*400,268*600, 429*700, 80,54,72, 74*700, 41*400,224*200, 
68*800, 54*400, 938 y  30 escudos.

P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L O N  D E LA  PLA N A .

352 y 2.787 duplicado. Pueblo dp Alcalá de Chisvert.—Acree
dores primitivos D. Antonio Bastida, Doña, Benita V id a l, Doña 
Esperanza Mañes, D. Jorge R ubio, Doña Teresa Belles , Doña 
Agustina Berica, D. PascualMavforeJl, D. Joaquin Ortiz, Don 
Francisco D om ingo, Doña Agustina R oyo , Doña Simona E s
pinas, Doña Rosalía Vidali Dpña Antonia Cucalá, D. FiAncisco 
B osch, Doña Micaela Cucalá, herederos de D. Tomás Vidal y  
D. Francisco Caldruk; cantidades desestimadas respectivamen
te 497*300, 405*80,550*600, 749, 339*840, 360, 360*640, 240, 916, 
637*440, 97*280, 232*640 , 544*280 , 524*460 , 525*760 , 232*320 
y 441*420 escudos. .

P R O V IN C IA  D E  L É R ID A .

3.356. Pueblo de Tbrá.—Acreedores prim itivos D. Ramón 
V ila , Doña Mariana Rosa Riera, Doña Rosa Garriga, D. Juan 
Pierna y Doña Raimunda Bosch cantidades desestimadas res
pectivamente 420*774, 393*474, 278*703, 767*785 y 219*039 es-  ̂
Gudos.
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P R O V IN C IA  D E  T A R R A G O N A .

3 357 Pueblo de Horta;—Acreedores p rim itivos D. Ramón' 
Ranobo’ D Miffuel Selena y D. José T ornér ; cantidades desesti
madas respectivam ente 40, 107*300 y 30‘-900 escudos.

3 358. Pueblo de V ille la-alta . —A creedores p rim itivos. Don 
Pedro  Pablo Vines y  D. Miguel B e b á l; cantidades desestim adas 
respectivam ente 170*400 y 3 eseudosii . . _  ,

3 359 . Pueblo de B enifallet.—Acreedor prim itivo D. Miguel 
Antonio Monclús t can tidad  desestimad%.64 escudos. „  , 

1.867, Pueblo de A ldover.—Acreedor prim itivo D. Pedro
Pons; cantidad desestim ada 1.'400 escudos. ^  _

14.^ Pueblo  de R iudecañas.—Acreedores prim itivos D. Juan 
A nguéra, D. Jacinto Folch, D. Alejandro Sar D Pablo Sangeni, 
D. M ariano V alera; D. Francisco Oastellag, D. Juan Tejell , Don 
José O iu re t , D. José Tejell y D -Jofé
tim adas respectivam ente 64*600 , 64 , 80 , 100600 , 61400 , 40,.
32*400, 43*158, S38*200 y 160 escudos. ... d j

3.235. Pueblo  de G inestar.— Acreedor prim itivo  D. Pedro  
S a g a rra ; cantidad desestim ada 295*300 escudos.

P R O V IN C IA  DE V A LEN CIA .

i  776. Pueblo de Chelva.—Acreedores prim itivos Doña Joa*- 
qu ina  Sancho, viuda, heredera de Doña Rosa Estéban;^ D. Vi
cente Vázquez, Doña Rosa María Martí, D. L uis Morales Valmoso, 
D José Martí, D. Juan Fuem bruena, D. A ntonio Calvo y Dubal, 
D* Juan  B autista Burges por su herm ano D. Francisco A ntonio, 
heredero  de su padre D. Juan; D. Miguel Cuevas, D. Francisco 
R om ero Estéban, D. V entura E stéban Villegas, Doña María A n 
ton ia  E stéban , D. Pedro Juan Pardo de la C asta, D. Salvador 
Zagarriga, Sr. Duque de V illaherm osa , D. Juan José Orfciz y 
D. José Martínez por el aula de latinidad del com ún de Anecióos; 
cantidades desestimadas respectivam ente ^£.071‘800 S ^ 88 ,
S 190400 3.^33W0, 1 .686 , 6 .606 , 1.555‘400, 4.543, 3.1*^6 144, 
dk367‘406, ^.960, 1.143, 854, 5.807*600, 8.'176'600 y 88S escudos.

¿9o. Pueblo de B uñol.—Acreedor prim itivo D. Félix  AloiisO'; 
cantidad desestim ada 195 escudos.

P R O V IN C IA  D E  V IZC A Y A .

1.^61. ■■ P ueblo  de A racaldo—Acreedora pr imi t iva Doña Eosa 
Ofúe; can tidad  desestim ada 818 escudos.

, , P R O V IN C IA  D E  Z A R A 6 0 2 A ,

3.375. Pueblo  de Pardos.—Acreedor priimiilivo^ D', Jofié iOnllt- 
gero López; cantidad desestim ada 50 escudoíS,

3.^37:' Pueblo de C ariñena.—Acreedores prim ilivos D., l i t -  
riano Ortega y D. Matías Gotor; Cantidad deses lim ada Ca® €iisi- 
cudos. ,

P R O V IN C IA  D E C IU D A D  “R E A L .

1.836. Pueblo de Almodóvar del Campo.—Acreedor p riiiii- 
tiyo D. José Martin de Mallas; cantidad desestim ada S icB enáos.

P R O V IN C IA  D E  G U A D A lA JA R A .

591. Pueblo de Gárgoles de A rriba.—Acreedor prim itivo  Don 
Juan José Perez; cantidad desestim ada 697‘500 escudos.

1.95a. Pueblo de R ivarredonda.— A creedora prim itiva  Doña 
Marcelina Diaz; cantidad desestim ada 304'400 escudos.

1.783. Pueblo de B rihuega.—Acreedores prim itivos D. A n
tonio Perez, D. José González, D. Bernardo Cepero y D. V icente 
Rivero; cantidad desestim ada 875 escudos.

1.951. Pueblo de R ivarredonda.— Acreedor prim itivo  Don 
A ndrés Diaz; cantidad desestim ada l®0‘i0 0  escudos.

P R O V IN C IA  D E  G E R O N A .

3.^67. Pueblo de P a í s —Acreedores p rim itivosD . F rancisco 
M artin Capella, D. Silvestre D eulofeu, D. A ndrés V idal, Don 
N arciso Trigola, D. Tomás Persicay, D. Pedro Sitjás, D. Roque 
Deulofeu, D. Mateo Vila, D.'José V entura Moret, D. Juan  E s té -  
vez, Doña C atalina Cebrianch, D. Jerónim o Sagrera, D.̂  F ra n 
cisco B eltran y D. Domingo V idal; cantidades desestim adas 
respectivam ente 86‘o6 6 , 1.496*377, ^76‘6''2i , 16^*777, 74*883, 
1.430*640, 163‘®68, 5*8^4, %5‘848, 1S6‘474, 41*04®, 7*895, 147*980 
y  4^8‘939 escudos.

P R O V IN C IA  D E  G U IP Ú Z C O A .

8,340. Pueblo de San Sebastian.—Acreedores prim itivos Don 
R am ón Eloseguí, D. Joaquín Eloscguí y D. V eniura Elosegui; 
cantidad desestim ada 854*800 escudos,

3.371. Pueblo de Lezo.— Acreedor prim itivo D. M anuelA guir- 
re; cantidad desestim ada 800 escudos.

P R O V IN C IA  D E LO G RO Ñ O .

90. Pueblo de A lfaro,—Acreedora p rim itiva   ̂Doña_^María 
Sainz, viuda de D. Manuel' Perez;' can tidad  desestim ada '75 e s -  
cudO'Sí . ■ .. , ^ ' ■ • ■'. ■ '

87. Pueblo de id.— Acreedor prim itivo D. José Perez; can 
tidad  desestimada 180 escudos.

93. Pueblo de id.—Acreedores prim itivos D. Jacinto A isa y 
su  v iuda Doña Dominica A randa; cantidad desestim ada 1S5 
escudos.
^  94. Pueblo de id.-^A ereedor prim itivo D. Ju a a  García; can
tidad deseslim ada 75 escudos.

TOS. Pueblo de id.— Acreedora prim itiva Doña María Argos, 
v iuda de Gorella; cantidad d e s e s t i m a d a e s c u d o s .

97. Pueblo de id .—A creedora prim itiva Doña Damiana E s
calona; cantidad desestim ada 75 escudos. ■ '

' .P R O V IN C IA  D E  N A V A RR.A . - . ■

8,37®. Pueblo de Fiberoi—Acreedor prim itivo  D, Manuel 
A badía A tienza; cantidad desestim ada 13® escudos.

P R O V IN C IA  T A R R A G O N A .

'1®8. Pueblo  de Mora dé,febró'.—Acreedores prim itivos Don 
F rancisco  Vaqué, D. Ramón, Piñol, Doña Teresa S o lé , viiída de 
D. Sebastian üosta; D. José Oklanda, D. Salvador N avarra, Doña 
Agueda Sagarra, v iuda de Bautistá Plá; D. Tomás M am é,y he
rederos de D. José Antonio' P iñ o l; cantidades desestimadas, 
respectivam ente 61*600,1£3*®00, 5 l ‘®00; 14®,®95‘300, 11®, 36*800, 
3® y 5®8 escudos. , , , - ,

3.360. Pueblo de C aseras.— Acreedores prim itivos D. A nto
nio López, D. Felipe Mora y D# Ram ón Huguet; cantidades, d e 
sestim adas réspecfivam ente 50, 50 y 80 escudos.

P R O V IN C IA  D E  T E R U E L .,  ' *

767. Pü^eblo de C ak n d a .— 4cveedor prim itivo D. Francisco 
Bríos; cantidad desestim ada ®53 600 escudos.

■ ' P R O V IN C IA  D E ZA R A G O Z A .

4 iá ; Pueblo de Fabara.—Acreedores p rim itivos Doña A nto
n ia  Vela y D. R am ón 'bám arasa; cantidades desestim adas res
pectivam ente ®69‘600 y 101*500 escudos. ^

N o ta , Los anteriores créditos háh sido declarados caduca
dos con arreglo ai art. 3ú de la ley de 19 dé Ju lio  y ®5 de la  
in s tru cc ió n  de 8 de Diciembre de 1869.

M adrid 11 de Julio  de 487l.*^ELJefe del D epartam ento,
* E duardo  Leon.7=*:V.* B.*==ErDirector general, Heredia.

Relación de los créditos procedentes dé los tam as que á con ti- 
nuacion  se expresafiy que han sido declarados caducados por 

: acuerdos de la Junta, de la Deuda púU iea recaidos en lástfechas 
. que tam bién se dirán; la cual se publica en cum plim iento del 
. articulo iX  de la ley dé. 1.9 de Julio dé 1869 y del de la in s 

trucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectoé preve'* 
nidos en el art. 18 de la m ism a, ley y ^J  <dé la ■ referida, in s -  
truccion. . . ' ■
^  . RA M O  D E  P R E S A S  i n g l e s a s . '

D. A gustín Tagle 169.600 r s . , \S r á /  V iuda de A guirre  é 
h ijo  37.640, D. Miguel Manuel A rríe ia ,76.000, D.. Juan, 4e p io s  
Jim énez 14.000, Sres. Á guirre y A rriaga 14.005, Di José del 
Jugo 6.000, D. Miguel O term in l®.00D,^D.': F rancisco  .J. B usta- 
m ante y D. Bernardo Roca ®83.840. A cuerdo de la Ju n ta  30 
Mayo 1871.

Sra. V iuda de A guirre é hijo y Necoched, D. R am ón B a r-  
redo y D. F erm ín  C ifuente 173.3®6 rs. 17 cénts. A cuerdo de la 
Jun t a  ®3 Mayo 1871.

RA M O D E  PR É S T A S IO S .

Doña María M anuela de Agreda 18.435 rs. ®1 cénts. A cuerdo 
de la Ju n ta  ®8 Junio  1871. ' . , ;

Total cantidad caducada 804.846 rs. 38 cénts.
Madr d 7 de Ju lio  de 1871.—E l Jefe del D epartam ento de 

Liqu dao on, Eduardo  Leen,.— V.® B.“— E l D irector genera l,
Hered'ia. ’

Belrttioft i i  los expedientes q;ue se expresarán, en qim han recai-- 
do um er io s  de este Departamento que deben notificarse á los 
iu terisaios; Ja e m l  se puMica en cum plim iento de lo que d is
pone i¡ art, ®4 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 d 
|fiii ilf q m  se presenten á firm ar el enterado y aduzcan las 
jí iúiflcaviones que se han considerado necesarias en los p ía -  
50S al íjRfcfo señalados y  que abajo se exp resa n ; en la in te li-  
¡IPtifía df tj«e flo verificándolo úsi se resolverá por la Ju n ta  
i'ti i|i« corwspowda en et estado de instrucción  que tengan los 
ix p i i ie n í i s ,  ■ - ■ "■ ' - ■ , ^ . ' A '■ '

p ^ r a  ' e i i t e r a r .  •
", ' RAMO'., d e "  CASA _ iREAL.

Término de un m e s , ' ^
'« liTlcireisaidos loS' herederos' de D. L üis 'C astille jo ’,'apoderado

Di* lo sé ;ie  And'uaga/M^^^ ' ■  ̂ •
’ RAMO DE TRATADOS. : ' '

fii'lereisadaS'Jas m onjas descalzas de Tarragona y otros, apo-
'itefidíii ,D. Juan  B autista  Perera.

RAMO DE INDIFERENTE.
In teresada la A cadem ia de M edicina y  C irugía de Sevilla,

apoclcrado D. Juan Crisóstomo García.. ■ .
RAMO DE PRESAS.

Térm ino de tres meses.
Interesado D.- Juan  O tero, apoderado D. F rancisco Julián .

. RAMO, D E , PRÉSTAMOS.. - .
Interesados D. A ntonio Sanbhez é h i jo , ápodérado D. A nto

nio Sánchez, de Málaga. .1 !
, , .  ̂ . RAMO; DE. PRESAS. >; ;

. Interesado D. José A ntonio R olandi , apoderado D. Pablo 
N anot.

Para jasitiíicar.
RAMO DE PRESAS.

Término de tres meses.
Interesado D. A ntonio B arro so , apoderado D. Pablo Nanot.

RAMOS VITALICIOS.
Interesados D. Felipe, D. Eustaquio  y Doña Juana Nepomu- 

ceno Sánchez y Cuenca en el vitalicio de D. Felipe Sánchez 
Toscano, apoderado D. Fernando Hidalgo Saavedra.

RAMO DE PRESAS.

Término de iO meses.
Interesado D. Juan Perrault,.apoderado D. Gerardo López.
M adrid 7 de Julio de 1 8 7 i.= E l Jefe del D epartam ento.de 

L iqu idación , Eduardo L eon .= V .*  B .* ^ '^ '
H eredia.

= E1 D irector geherál,

Superintendencia de la Casa Nacional de la Moneda 
de Madrid:

Pliego de condiciones p a ra  contratar en  pública subasta el car- 
, bon de cok que se considera necesario p a ra  las atenciones de 

este establecimiento durante el. año económico de 1871-7®.
1.̂  ha Hacienda se obliga á satisfacer en la, Tesorería de 

este establecimiento el importe de carbón de edk al tipo que 
quede en la subasta y á medida que se vayan haciendo las en
tregas; debiendo para los pagos preceder la oportuna consigna- ‘ 
cion de fondos en los presupuestos mensuales, á cuyo fiti la 
Casa hará los pedidos necesarios. " . :

®.*‘ El contratista quedará obligado: V I
1.° A entregar y alma'éenarlde su cuenta en el sitio que $e 

le designe el carbón que sea .ne'éesario. Los pedidos del citado 
carbón se harán al contratista por el guarda-materiales de la 
Casa, con el VP B.** dél Superintendente é intervención de la 
Contaduría con cuatro dias de anticipación; en cuyo plazo ha de 
entregar sin excusa ni pretexto alguno el número de kilógra'mos 
que se reclamen, so pena de quedar Sujetó á lo prevenido éñ la 
Cláusula 4.* de" éste pliego. El número de kiíógrámos que ,se 
necesitará será el de ®60.000 por cálculo prudente; péró aun 
cuando esta cantidad disminuyese ó áuméntasé según las riecesi- 
dades del servició, el contratista no tendrá derecho én eFprimer 
caso á indemnización alguna, ni éñ él segundo podrá negarse 
á suministrar la mayor cantidad qué se le reclaníé bajo Tas 
mismas condiciones de precio y caUdád en un todo. En caso de 
que el contrato deba quedar extíñguido ántéS de la termina
ción de su período natürál , la Superintendenéia de la Casa de 
Moneda dará aviso al contratista con 30 dias de anticipación.

®.̂  A que el carbón de cok que présente sea de primera ca
lidad, y Cogido con pala del ciado dé tres centimétros de un 
hueco á o tr o , y contener únicamente Tin lA  por ibO de cénizas.

8.® A principiar el snniinistro ‘á loé 45 dias dé dáilé aviso 
haber sido á*probada lá subastá, y continuar hastá la", totál éh- 
tregá del número de kilógramos fijado ántériorríaenté.

4* A ser de su cuenta el pééó, cbnduccion y encérramieñ-^ 
to del carbón en los almacenes ■deréstáblecipaiento.’,

5." A cumplir todas las condiciones del contrató, y á retirar 
el carbón que presente y no sea de recibo por no reunir todas 
las'hoñdícioñes -expresadas. l ■' T V ' . V ’':;

3 /  El con tra to  será óblígatorió para el remátante desde el 
mom ento en  que se verifique el ádto .de la subasta; péró no lo 
es p a ra la  A dm inistración hastá qué recaiga la aprobación su- 
P'erior.' " . ' ' '

4.*' gi el .re c a ta n te  d e jased e  háCer las ien tregas de. carbón 
con  la regularidad debida ó hacierido abandono d e l serv icio , la  
A dm inistración  procederá á cóinprár dicho a rtícú lo  ó con tra 
tarle ; según cqñ;vehga ; siendo áq ú é l responsable dé todos los 
perju icios qué stífrá^la H áéiendá, tañ tó  ^o r / l a  dem ora cómo 
por ei m ayor preció á ^uq-háya que págaHé, cúya réépqnsabiii- 
dád se h a rá  eféctivá éñ lóS ■ térm inos qué m arca lá éóhdición 5.* 
Adenaás in cu rrirá  éñ una  m ilita  dé 4®5 p ese ta s .; ‘ - I '  ^
 ̂ La respóñSabiiidad del con tra tlstá  se ex ig irá  g ú b é rñ a ti-  

vam ente sobre los bienes y jian za  j^propediéndose sum ariáinén te  
por la via de aprem io y procedim iento adm inistrativo  de que 
tra ta  el a rt. 14 de la ley de Góntabilidad, cón en tera  sujecicm á  
ló dispúesto en la  m ism a, y á lá Tériuíicia absoluta de todós lós 
fueros y  privilegios, eonforihé'ál áH . ®V' de lá  ̂Real instrucción  
de 45 de Setiem bre de 485®, ■ . "

6.* P ara  afianzarel cum plim iento del contrato, aprobado que 
sea, el con tra tista  p restará fiánzá po r la. cantidad de 4.690 pese-- 
tas en ñiétálicó ' & su eqüiyaleñciá éh  papel del E stado con a r 
regló á l á  R eal ó rden 'de 5 de Juh ió  dé 4867, cuyo im porte éh 
parte  ó en todo se aplicará al resarcim iento de lós
qué cause rál EstadÓ láfa lta  de cum pliihíeñto por él cón trá tista , 
haciéndose efectivo en los térm inos que se establecen en lá con
dición 5.*̂ ,. ppn sujeción á .lo  p revenido,en ,el a rt. 9.° dej R eal 
decre to 'dé  ®7^de F éb iero  de 485®. " ' * 7 '

7." A la  celebración de la  subasta  precederán los anuncios 
por térm ino al ménos d é ’40 d ia só n  la Gaceta , Boletín  oflcial 
de la  provincia y  por carteles fijados én -ioa  parajes de cos- 
tu ihbre. • * - ■ ■■ j '

8 .* 5 L a subasta  tendrá  lu g a r en el despachó de la  S uperin 
tendencia el dia 4.“ de Agosto, á  la una  dé la  tarde.

9.*̂  Para>presentarsé Goirió licitadorés se necesita  ̂ aptitud le
gal para con tratar, exhibición de la cédula de em padronám iento, 
certiñqacion y recibo talonario do la Recaudación de con tribu
ciones que acredite hallarse  incluido en la  m atrícú la  corrien te  
de la contribución indústriá l, y h ab e r depositado en la Caj'a ge
neral de Depósitos la cantidaid de 845 pesetas que se devolverán 
á  los iñtéresados concluido e í-ac to , reteniéndose los del.rem a
tan te  hasta la prestación de la fianza.

40. Sé Fija el precio m áxim o adm isible en 6 y  ipeTio cén
tim os de peseta por k ilóg ram o, no pudiéndose adm itir propo
sición que exceda de dicho-tipo. • - '

44V L as proposiciones sé presen tarán  h n  pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se in serta  á continuación.

4®. C onstitúida la Ju n ta  de subasta en el diá y  h o ra  señ a 
lados, se entregarán las proposiciones al P residente, quien cu i
dará de que se rubriquen por su portador en la cubierta, y de 

, irlas num erando por el orden que se fé c ib a n , á las que deberá 
acom pañar el docum ento que acred ite  haber hecho el depósito 
expresado en la condición 9.* . ;

l3 . A l.dar la una  y m edia del reloj de la  Superin iendencia 
se dará principio á la  apertu ra  dé los pliegos; y leídos pública
m ente, se ex tenderá el acta del rem até, declarándose adjudicada 
la subasta al m ejor postor, s in  perjuicio d é la  apróbacioh  s u 
perior. ' V' . . . .  ■ .V'- V:

44. Si dé la com paración de las próposiciones resultaseñ  dos, 
ó m ás igualés, se ab rirá  licitación verbaT en tre  íes firm antes 
de ellas.por un  cuarto  de h o ra , ad judicándóse el rem ate al que 
la hub iere  presentado con prioridad si. en esta licitación no sé 
: h iciere mejora, cón arreglo  á la.R eal'órden de 9 de A bril de lBSfe.

.45 . Aprobado que sea el rprnate, se elevará el contrato á e s-  
cE tu ra  ‘púb lica , ex tend iéndosecppT ap  'sqlqm ni^ades d® dere
cho; siendo, lo s ,g asto s  de ellaV ¿o uña,copia y  dem ás deT expe
diente, de cuenta del rem a tan te .l : ' , 7,

46. Si este tío cum pliese las coM iciones que debe llenar 
para el otorgam iento dé la escritu ra , ó im p id iera  que esta ten 
ga efecto en el térm ino que sé señale, se tend rá  por rescindido 
el contrato á perjuicio del m ism o rem atan te . Los efectos de esta  . 
declaración s e rá n :

4." Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim ér rem atante la diferencia del prim ero al se
gundo. V

®.® Que satisfaga tam bién aquel los, .perjuicios que hub ie re  
recibido el E stado por la dem ora d e l servicio., ' V

P a ra  cub rir estas responsabilidades, se le re tendrá sieiñpre 
la  garan tía  de la . subasta, y aún  se podrá sécuestrar bienes s í 
aquella no alcanzare hasta  cubrir¿ las respónsabilidades p ro 
bables. ' , , ^

No préseñtándóse proposición adm isible para el nuevo ro -  
‘ m ate ,, se hará  eT servicio por A dm inistración á perjuicio del 

p rim er rem atan te . V  ,7 7
47. iSe entenderá que form an parte  de este pliego, como si en  ’ 

él se hallasen insertos, el Real decreto de ®7 de. Febreró é in s
trucción  de 45 de Setiem bre de 485®.

Madrid 43 de Julio  de 4874;==P. Ó., Fed.ericQ Rod'riguéz.

Modelo de proposición, . /  [ :
E l que su sc rib e , enterado del pliego, de condiciones para 

con tra ta r el sum inistro  de cok con destino á la  Casa de la Mo
neda de esta capital du ran te  el año económico de 4874.-7®, se  
com prom ete á cum plirlas y entregarlo  al precio d e . . . . .  (ex
presado por letra) cada k ilógram o. . ■
I . , ' (D om icilio , fecha y firnia.) - •

Pliego dé condiciones para  contra tar en pública subasta la h u lla '
¡ que se considera necesaria para  ids' dpeñciones está -
' blecimiénto durante el año ecoúómicó de Í S l i  á 1%. : ^

4.* L a H acienda sG; obliga á satisfacer en la Tesorería: de 
este estableciiniento el im porte de :1a. h u lla  a l tipo que quede en . 
la subasta y  á, ¡medida que váya haciendo- las en treg as ; de bien-, 
do. para los pagos preceder ía oportuna, consignación dé fondos 
en los presupuestos inensuales , á cuyo ;fin. la Gasa l h a rá  opor
tunam ente los pedidos .necesarios. : :  ̂ .
: ,E1 G ontratisia,quedará obligado:* • /  , . ' - h  , ,

4.® 7 A eritregar y alinaéenar de su cuenta en el sitio que se . 
le designe lA hulla que sea: necesaria;. Los7 pedidos de la hulla 
se harán al contratista,portel guarda-rnateriales de la Gasa, con ; 
él V.® D.° del Superintendente é interveneioníideida Gontaduíía 
con cuatro díajs de anticipación, en cuyo plazo ha h e  entregar, 
sin .excusa ni pretexto alguno .el: número de kilógramos que se ¡ 
reclame, so peña de: quedar, sujeto a lo prevenido enuláí ciáusu^ 
la 4.® de éste pliego. , E l núipero de kilógramos ,que sé nééesitará 
qs de 466.D0Q por. cálculo pru.denfe; pero auñ 'quandOí esta ; cah-^' 
tidad dism.inuya o aumentéi según, las necesidades dél servicio, ■ 
ejl cóntóatista no tendrá derecho en el. primercaso á indeminiza- i 
oion alguna, ni ,eir el segundo podrá n.egarse:[á sunqinistrar la;! 
mayor cantidad que se le reclame bajo las rñiSñias con d icion es: 
de. preciofy^ calidad en  un todo. En caso de que. él con trato deba 
duédár extinguido ántes de la terminación de su ‘período natu* 
íaf, Ja Superintendencia de la Gasa de Moneda dárá aviso al 
contratista con 3Ó dias de anticipación. ^
; ®,® A que la bulla que presente sea d;e.dávdeñominadía* da 

llama larga, untosa y gruesa. . ■
3.® A principiar el suministro; á los 15 dias; de darle aviso  

de haber sido aprobada la subasta, y continuar hasta la total en
trega. del número de kilógramos fijadq anteriormente. *

4.® A ser de su cuenta el peso, conducción y encerram iento
de la hulla en los almacenes del establecimientp» 7»
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5.® A cum plir todas las oondicipnes del contrato, y á re tira r 
üa hu lla  que presente y no sea de recibo por no reun ir todas 
las condiciones expresadas. -

3.’' E l contrato  será obligatorio para el rem atánte.desde el 
m om ento que se veriñque el acto de la  subasta; pero.-noilo es 
de la  A dm inistración bast^ que reeaiga.la aprobación superior.

4^ Si el rematante déjase'dé hacer las entregas de hulla 
con la regularidad debidá ; Ó hiciere abandono del servicio, la 
Administración procederá á cdiiíprar dicho articuló ó cbni;ra- 
tarlp según convenga, siendo aquel responsable de todos los 
perjuicios qué sufra la Haciéñdá,‘tanto por la demora comó por 
el-mayor precio á que haya de pagarle, cuya responsabilidad se 
hará efectiva en los términos que ^marca la condicioii 5.  ̂Ade^ 
más incurrirá en una multa de 12b pesetas.

La responsabilidad del contratistá-se'exigirá gub ern a ti
vam ente sobre sus bienes y fianza^ procediéndose sum ariam ente 
por la via de apremio; y procediniiehtq ^administrativo de que 
tr a ta  el art. 11 de la  ley de Gontabilidád, ■ con entera sujeción á 
lo dispuesto en ía mism a, y á la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y privilegios conforme al art. 2;® de la Real instrucción  
de Ib  de Setiem bre da 18b2.

6 .*̂ P a ra  añanzar el cum plim iento del co n tra to , aprobado 
que  sea, el con tratista  p restará fianza por la cantidad de 8.262 
pesetas én m etálico ó su equivaiénáia';^^^ Estado, con
arrégio á la Real orden dé b dé'Juhio  dé 1867, cuyo im porte eri, 
p arte  .ó en todo se aplicará al resarcim ierito de ios perjuicios 
que cause al E stado la falta dié cum plim iento por el con tratista , 
haciéndose efectivo en los tér,minos que se establecen en la con
dición b;"" con sujeción á ió prevenido en el art. 9.® del Real 
decreto de 27 de Febréró de 18b2.

7.* A la celebración de la subasta precederán los anuncios 
por. té rm ino  de 16 dias en la> Ge a c e t a   ̂ Boletin  oficial de la p ro 
vincia y por carteles fijados en los parajes de costum bre. ,

8." La subasta tendrá lugar en el despacho de .la S u p er in 
ten d e n c ia  el dia 1.® de Agosto próximo, á las doce de su m añana.

9.®̂ P ara presentarse como licitadorés se necesita ap titud  te r  
mal para contratar, exhibición de la cédula de empadroñami,erito 
y  certificación ó recibo talonario de la Recaudación de c o n tr i-  
hucíones que acredite hallarse  incluido en la m atrícu la  corr 
rierité de la contribución industria l , y  h ab e r depositado en, la: 
Caja general de Depósitos la  cantidad de 1.631 pesetas, q u e ;se 
devQlverán á los interesados concluido el acto, reteniéndose io s  
del rem atante hasta  la préstácioñ de la fianza. ;  ̂ ^

10. Se fija el precio máximo adm isible en 7 céntim os de pe
se ta  por kilógram o, no pudiéndose adm itir proposición que ex 
ceda de dicho tipo.

11. Las proposiciones sé préséñtarán en pliegos cerrados y  
arreglados A l modélo que se inserta á continuación. -

12. Constituida la Junta de subasta én el dia y hora sénála^ 
dos, se entregar án las proposiciones al Presidente, quien cüidará 
que se rubriquen por su portador ,en la cubierta y de irlos nu
merando por el órden que las reciba, á las que deberá aconipa- 
ñarq l documentó que acredite haber hecho él .depósito expre
sado en la condición 9.̂  ■ j

18. Al dar las doce y m edia del reloj de la Superintendencia, 
se. d a rá  principio á la  apertu ra  de los p liegos; ieidos pública
m ente; se extenderá el acta del rem ate, declarándose adjudicada 
la  subasta al m ejor postor, sin perjuicio de la aprobácion su 
perior.

1 4  Si de la com paración de las proposiciones resu ltaren  dos 
ó m ás iguales, se abrirá licitación verbal én tre lo s  firm antes de 
ellas por un cuarto de h o ra ,^adjudicándose el rem ate al que la 
hubiere  presentado con prioridad si en esta licitación no se h i
ciere m ejora con arreglo á la  Real órden de 9 de A bril de I 808 .

Ib . Aprobado q u e ‘̂ sea el rem até, se elevará el contrato  á es- 
^critura pública , extendiéndose con las solem nidades de dere
cho; siendo los gastos de ella, .de u n a  copia y demás del expe
dien te  de cuen ta  del rem atante.'

16. Si éste no cum pliere las co'ndicmnes que debe llenar 
para  el otorgainiento de la éscritúra, ó impi,diera que esta tenga 
efecto en .el térm ino que se señale , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mism o rem atante.

Los efectos de esta declaración s e rá n :
1.® Que se celebre nuevo rem ate bajo^ iguales condiciones, 

pagando el prim er rem atante la diferencia del prim ero al se 
gundo. ' ' '

2.® Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios qué .hub ie re  
recibido el E stado por la dem ora del sérvicio.

P ara  cubrir estas respóñsabilidades" se le re téndrá  siem pre 
la  garan tía  dé- lá  subasta, - y  aun  be podrá secuestrarle; bienes 
hasta  cub rir lás respóhsabilidádéS "próbablé si aquellá ño a l
canzase. No preseótánd.ose proposicioh adm isible para el nueyó 
re m a te , se hará  el ser vicio por A d m in is tra c ió h á  perjuicio del 
p rim er rem atante.

17. Se entenderá que forman parte de este pliego, como si 
en él se hallasen insertos, el Real deereto dé 27 de Febrero é

in s tru c c ió n  de 15 de Setiem bre de 1 8 b 2 . ' '  v  . •
Madrid 13 de Julio de 1871.—? . Ó., Federico R ódrigu

Modelo de proposición. ^  ̂ i — '
E l que suscribe, enterado del pliegqde condicionéspára coh- 

tr a ta r  el sum inistro  de hu lla  con destino á la. 0.asa d é  Moneda 
de Madrid d u ran te  él año económico de 1871 á 72, se 'com pro
m ete á  cum plirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  (é x p ré s^ o  
B o iie tra )  cada k iló g ram o ., . ,  ̂ - .. . -

■ (Domicilio, fecha y firm a:).;

M ll^X STÜ R lO  D E  p a M E N T O .

Dire&ción'general de Instrucción püb
E sta  Dirección generaL ha acordado destinar la colección de 

lib ro s núm . 11b que ha de serv ir de base á una Biblioteca popu
la r a la  E scuéláde Instrucción prim aida que dirige en V illanueya 
d é la  G áñadá(M adrid) D. Felipe Rivás, com:o prueba del aprécáq 
con que la Dirección ha visto los deseos manifestados pór su 
celosa Ju n ta  local dé Instrucción  ó rim ária  para la instalación 
de uña B iblíoteéa popular. - ' '

M adrid 6 d e  Marzo de 1871. ==El D irector general, Juan 
Vodersí. . ' ■' . '

Liétá d é ta s  o irás & que se refiere la órden^
Nuevo método intuitivo racional de lectura en’carteles, por J). Salus- 

tiano L. Cabildo. Madrid, 4 864. Una hoja.
Tres carteles de lectura.-Madrid,x 1869.- :
Silabario, por Dv Toribio ¡García. Madrid, ,1869.. Un cuadernp.en 8.® 
Manual de los ñiños, por el misrnó.'Madrid, 1870. fin .Gaaderno;eii8.®, 
Gatécismó de la doctTÍúá cristiaüá,' por él P . Ripaldá. Madrid, 1856. üij. 

cuaderno en i 6.® ' ‘ , V V «
Compendio dél catecismo dé la dóctriña cristiáña,: del inismo, y  dé His

toria sagrada, per Fleuri. Madrid, 1865i Un vOl. en'8.®, holandesa, i ■ 
La libertad réliigiossa y sus consecuencias, por A;: H. G. Madrid, 1870. 

Un cuaderno en 4í? . ! . m í:-! ] ■ ;
Catecismo dé la religión natural, por D. :Juatí Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, I869.1ün cuaderno én 8.° ;, , ,, , . , .
Tratado de los deberes del hoihbre , por D- Felipe Néri Vázquez y

'Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán 

d e  Lis. Décimacuarta edición. Valencia, 1869. üñ cuaderno en 8.®

Nueva escuela de instrucción primaria elemental y  superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición. Madrid, 1867. üh yol. en 8.*

Diccidñarié de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 1866. Un vol. en 8.®

Prontuario dedas madres y los maestros, por D. Carlos Yeves. Tár- 
ragona,,1864. Un-voL en 8.® •

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D. Miguel Dubá y 
Navas. Barcelona, 1863. Un vol. en 4.®

Curso de educación, por.D. Antonio Aguirrezábal. Madrid, 1864. Un 
yolúmen en 4.® . ¡  ̂ ,

Trátado teórico-prácticó para la énseñánzá dé la pronunciación de 
los sérdb-múdos, por’D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con láminas. :

Estado actualy organizacioq de los sordo-mudos y  de ciegos, me
moria presentáda al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, por D. Francisco 
Fernandez Villabrrlle. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4;®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y  dé 
ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870, Un vol. en 8.® 

Memoria sobre Tas Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.®, rústica.

Libros de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cua
derno en, 8.®

Estudios sociales sóbrela educación d élos pueblos, por D. Dom ingo  
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Extracto de, la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria. Madrid, 1867. Un 
cuaderno en 8.®.

Almanaque de la Gaceta de Instrucción pública para el año i870wMa- 
drid, 1869. Un vol. en 8.®

La Idea. — Revista de Instrucción primaria, por D. Domingo Fer
nandez Arrea. Año de 1870.ün vol. en folio.

Lecciones de mundo , páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerre
ro. Cuarta edición. Habana, 1864. Un vol. en 4.®

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Tercera edición. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Guiá de la infancia cristiana,por el misnao. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Premio á la nobleza del corazón, comedia para los niños, en tres ac

tos y en verso, por él mismo. Tercera edición. Madrid, 1861. Un cuader
no en  8,® _ ’ ^

- La gloría en el sentimiento. Comedia infantil, por el mismo. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 8.® \  .

El beso de Judas. Novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1860. Un cuaderno en 8.®

Adelina. Leyenda fantástica, por D. Vicente Rubioy Diaz, Cádiz, 1866 
Un vol. en 8.® -

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo' de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar..Toledo ,1870 . Un cuaderno en 12.® .

, Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sé
tima edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un vo -  
tómen en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marín Ordoñez. Albacete, 1869. 
Un vol. en 8.®, cartón. . .

El libro del pueblo, por D. Jóáé Lésen y  Moreno. Madrid, 1844. Un 
cuaderno en 4.® - ■

Cartilla para los electo res, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. P. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1869. Un volumen en 4.® ,

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezota. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria! por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por^I. P. P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un vo

lumen en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política 

de los jesuítas, edición española por D. Francisco de P. Montejo. 
Madrid, 1846. Un vol. en 8.®

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un .vo- 

lúmen en 8.®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 

dres, 1861. Un cuaderno en 8 /
Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de su Diputa

ción provincial, 1866. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®
Anuario déla provincia de Madrid, publicado por acuerdo de la mis

ma Ciiiporacion, 1868. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.®
Gramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Madrid, 1870. Un 

cuaderno en 8.® . .
Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 

Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.® .
Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Acade

mia Española. Nueva edición reformada; Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Gramática español^ completa, por J.M. Llera. M adri4, 1852. Un vó- 

lúmen érí 8."® " ' ' ’ ' ^  ^
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1869. fin vol. en 4.®
’P fo n tu a r ia  .de;Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por 

la Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
Compendio de Ortografía española, arreglado á los preceptos de la 

Academia de la Lengua, por D. Tomás Hurtado. Madrid, 1852. Un cua
derno en 8.®

Nuevo sistema de Taquigrafía ó Semiografía, por D. Antonio Aguir- 
rezábal. Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®

, Método para aprender la lengua latina, por D; Juan José Domínguez. 
Madrid, ;1864., Un vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Francisco Ruiz de la 
Peña. Bilbao, 1866. Un vol. en 8.®

Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 1868-69. Dos vols.;en 4.® (Tomo 1.®, primera y segunda parte.) , 

Colección dé autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. Ma
drid, 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®). \

Colección de piezas selectas, formada de órden del Gobierno. Ma
drid, 1868. Dus vols. •

Novísimá colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena
da y  cómeñtada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino lernandez 
y Velascó.' (Tómp l.®) Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

" Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate H ervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid^ 18683íUn vpl. en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en 

obsequio de su aulor. Madrid , 1866. Um vol. en folio con el retrato del 
ñiisnao grabado en acero. ; . ‘
' Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edición. 
Madrid,:lk62. Dos vols. en 12.® \  ' ‘ .
! ' Obras inéditas y  ño coleccionadas, por D. José de Esproñceda. Sevi
lla, 1869. Un cuaderño en 4.®

; Poesías y leyendas, ;por D. Manúel Villar y. Macías. Salamanca, 1859. 
Un vol. en 8.® • _ .

La batalla de Bavía. canto épico por D. Angel Lasso de la Vega y  Ar- 
güelles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®

Apéndice al expediente universitario formado poV Real órden de 31 
de Mayo último contra Di Julián-Sanz del Rio sobre el libroTdeal de.la 
humanidad..Madrid, 1,867. Un cuaderno en 8.® mV '

Cuadro sinóptico de numeración, jpor D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 186». Una hoja., ^  ■ cé

"Élementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. se 
gunda edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® , ,

Aritmética fácil, por R. A. Linova. Madrid, 1860. Un cuaderno en 8. , 
holclDíiGSR

Arilfnéitice,completa, por D. José de Sonioza y Llanos. Granada, 4867. 
Un cuaderno en 8.® ,  X. «  a

Principios generales de Aritmética, por D. Juan Padilla Robledo. C á- 
c e r e s ,  1870. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Tercera edición. 
Tarragona, 1868. Un cuaderno en 8.® ^

“Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 1S67. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del síst(ema tnétrico-decimal, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta, Madrid, 18'63.¡ Una hoja.

El mismo para bolsillo. Madrid,1864 .  > .
Tablas de reducción de las pesas; y  medidas legales de Castilla á las 

m étrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del 'ramo. Madrid, 1863. Un cuadernp.en 4.® ;

Opúsculo elemental de Aritniótieay 'sistema métrico-decimal en ver
so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Üii cuaderno on 8.®

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de Geometría, 
por D. A. F. Vallin y Bu^tillo./Madrid, 1855, Ua cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía^ por D. Antonio. Arias y  Elices. Ma
drid, 1867. Un cuaderno eñ 8.® .

Reseña geográfica y  estadística d© España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Nomenclátor d e  la proyincia. Un vol. en  folio.
La India eñ 1858, porD.LuTS Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 
Mapa de la provincia, por Bachiller. Madiid, 1851. Una hoja.
Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo

ria, por D. Mariano Sánchez Almoñacid. Cuenca, 1866. Un cuaderno 
en 4.®

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la 
segunda época constitucional, por D.̂  Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Bosquejo histórico de la civilización de España, por Buckie. Córdo
b a , 187Ó. Un vol. en 8.® * .

Historia del comunismo, por Suire, traducción de D. Angel María 
Terradillos. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes de 
segunda enseñanza. Tetcera edición.'INÍadiid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Estudio de los objetos que en la Exposición de LÓndres de 1862 te- 
nian relación con las apuntaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano , Santistéban. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en folio.

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858, por D. M. S. S. 
Metéoi’os acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859, por el mismo. 
Nociones de Botánica. Madrid, 1h58. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agi ícola para el año 1860, por el mismo. 
Nociones de Zoología. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®

Determinación de las especies minerales por el s slema químico de 
Mr. F. Kobeil. Modificado y  ampliado por D. Amalio Maestre. Ma
drid, 1871. Üñ cuaderno en 4.® ,

Memoria sobre ks aguas minerales de la provincia de Madrid, por el 
mismo. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.”

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Braulio Antón Ramí
rez. Madrid, 1865. Un vol. en folio.

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. Un cuaderno 
en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 1866. Un vol. en 8.* 
Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 

Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®
Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Del guano, informe del Consejo de Agricultura Industria y Comercio 

acerca de este abono. Madrid, 1850: Un cuaderno en 4."
Estudios sobre las uvas, por Le Ganu, traducción de Muñoz de Luna. 

Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®
Del oidium tukeri y de! azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 

Fernandez. I^adrid, 1862. Un cuaderno en 8.®
El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos, dedicado 

á los viticultores de la provincia de Madrid y  zonas análogas, por Don 
.Juan Ruiz. Madrid, 1862. Un cuaderno en folio.

Instrucción popular para el azufrado de las v ides, por Le Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de la vid, 
por D. Juan T. Cros. Barcelona, 1856. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacinto Montells. 
Málaga, 1852. Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisiUules y sus más 
afamadas vegas en Cuba, por D. M\guel Rodríguez Ferrcr. Madrid, 1851. 
Uü vol. eñ 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Los Montes y el cuer po de Ingenieros en las Córtes Constituyentes,
por D. Francisco García Marlino. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Censo de la ganadería española, 1865. Madnd, 186S. Un vol. en 4.® 
MeuKjria relativa á la Exposición univer sal de Lóndres, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Reseña de la Exposición de París de 1867 en su parte relativa á m i

nería, formada por escritos especiales de los Ingenieros del ramo. Ma
drid, 1869. Un vol. en 8.®

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, 1865. Un voh en 4.® con láminas.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 1862. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y  estampados, por D. Ramón de Manjarrés.
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobré el chocolate, por D. José María Hueso. .Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria s» bre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el material.de ferro-caniles, por D. Juan B. Jiménez 
y IJ. Agustín Díaz Acebo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras , por D. Mauricio Garran. 
Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 1867. Un vol. én 8.®

Memoria sobre e l estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 1859, presentada aí Excmo Sr. Ministro de Fom(3nto 
por la Dirección general de! ramo. Madrid, 1859. Un vol. en folio, cartón.

Memoria sobre el progreso délas Obras públicas en España durante 
los años ’86b 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en folio, cartón.

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un vol. en 4.®

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1858. 
Un cuaderno én  8.®

Lo necesaiio á las madres (método de evitar una muerte segura), por 
el Dr. D- José López de Vega. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre las viruelas en genera', por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el mismo. Madrid, 1807. Un vol. en 8.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico celebrado en Madrid eü 
Setiembre de 1864. Madrid, 1865. Un vol. én 4.®

Recuerdos históricos de la corporación, facultativa de los hospitales? 
generales de Madrid, por el mismo. Madrid, i865. Un cuaderno en 4.® 

Memoria sobre los instrumentos de músic¿T presentados en la Exposi
ción dé Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero y  Andía  ̂ Madrid, 4864. 
Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  en
señanza, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

Manual de Economía política, pdh D. Joaquín Reche.Madrid, 1854. 
Un vol. enc8.® •

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Pn cua
derno en 8.®

¡i Maldito dinero II, por el mismo. Madrid, :i8S7.üa cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia descrédito en especial, del 

crédito territorial y agrícola, por D.i Anlónio Aguirrezábal. Madrid, 1868. 
Un cuaderno en 4. * 4 —

Ensayo sobre el impuesto dé traslaciones de dominio, por D. Eusebio  
Roldan López. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Observaciones á la ley hipotecaria, pór D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 1861. Un voL en'4."

Teoría general d é la  urbanización,' por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, 1870, Dos vols. en folio. ^

Considerar iones sobre ía 'neéésidád de conservar en los Códigos, y  
de aplicar en^su caso la pena’capital, por D. Francisco Agustín Silvela. 
Madrid, 1835. Un vol. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacib Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por  
D. Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®
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P royecto de un reglamento general para la Beneficencia municipal, 
por D. Nemesio Garabias, D. Antonio Balbin de ünquera y  D. Eduardo 
Sánchez y Rubio. Madrid, i 870. Un cuaderno en 8.®̂

Compendio de las instituciones de Derecho canónico según el método 
de Domingo Cavallario, por D. Tomás Cervantes Bermudez de Caña. 
Cáceres, i 870. Un cuaderno en h*

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gk)bierno el año \ 862. 
Madrid, 1863. Un yol. en 4.*

Instituciones é impuestos locales del Reino-Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, por Emilio Fisco y  J. Van Der Straeten, traducción 
de,D. F. del Villar y  D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Total: 155 obras, con 157 vols. y 7 hojas.
Madrid 6 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Juan Valera.

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
CONVOCATORIA PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA ES

CUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Debiendo dar principio en el mes de Setiembre próximo los 
exám enes para ingresar en esta Escuela especial, de conformi
dad con lo que previene el decreto del Ministerio de Fomentó 
de 23 de Octubre de 1868, las solicitudes de admisión podrán 
elevarse hasta el 31 de Agostó al Sr. Director de la misma E s
cuela , sita en San Lorenzo del Escorial.

Se recuerda, para conocimiento de los aspirantes, el art. 7.® 
del mencionado decreto, que dice así:

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es 
necesario:

1.® Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Física.
Química general.
Historia natural.
Dibujo lin ea l, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2.® A c re di tar po r c ertiíicacion ó d ̂ ploma 'haber firobiaio- aca'- 
démicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de Gramática la tiiii.
Geografía.
Historia general y particular
La extensión con que se exige el ©ciniDiciiiiiiieilfl» i t  las 

rias indicadas en el caso I." del prccedoiile tjrli'cilO' siBirl li, quite 
se expresa en Jos program as cuyos reisóiiiiefüea t i l  4 icoifiitir 
nuacion.

El exámen de idiom as consistirá en traducir^ coHrreeti f  re - ' 
pentinam ente en la obra que se priesente a l canÉMilOw

E lex ám en d e  cada una de dichas materias formanl m  lej'er̂ ' 
cicio separado, y los 'asp iran tes que sólo fuesen aprobadtos en 
algunas asignaturas tendrán derecho á  que se tes expida por la 
Escuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 16 de Junio  de 18'71.~E1 Director^ 
Bamon de Xérica.

R illS ÍÚ llllIlí
DE LOS p r o g r a m a s  DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS 

LOS QUE ASPIREN Á INGRESAR COMO ALUMNOS EN LA ESCUELA ESPECIAL DE 

INGENIEROS DE MONTES EN EL CURSO DE 1871 Á 1872.

ELEM ENTOS D E MECANICA RAGIONAL.
Introducción.

N aturaleza del estudio de la  m ecánica.—Objeto de la  m ecá
nica racional.—P artes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.
Movimiento de un  punto. •

G eneralidades.—Movimiento uniform e.—Movimiento v aria 
do.— Movimiento curvilíneo.

M ovimiento de u n  sistema, rígido.
Descom posición del m ovim iento de un cuerpo.— R educción  

de un m ovim iento cualquiera á su  forma m ás sencilla .— M ovi
m iento continuo.

Movimiento relatim .
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compues'ta y  

^"relaliva.
ESTATICA. ■

P rincipim  generales.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

y resultante de fuerzas uplieaias á un.,punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.— 

Composición de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio 
de un punto que no está enteramente libre.

H eo'Wifosi'cibfi ie  fuerzas aplíeaim  á un  sistema  
rigiio.

Definiciones,—Fuerzas paralelas.—Pares,—Equilibrio de un 
sistema rígido no enteramente libre.—Aplicación á las'm áqui
nas simples.—Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema 
rígido,

‘ Equilibrio de un sistem a de p,gura varia lle.
Generalidades.—Determinación del equilibrio. — Máquinas 

eompuestats.—Polígonos funiculares.—Principios de las veloci
dades. virtuales.

A f licflcíO'ifCs.
Centros, de gravedad:, su d.ete,rinlnaeion an.a.litica,'— 

aamientoe,. '
DINAMICA.

P rim ip ios generales.
Ley de inercia .— Independencia de lo s m ovim ientos.'— P m -  

porciooalidad de la  velocidad á la fuerza,— Iguald.ad'de la  acción  
y  la  reacción.— Fuerza de inercia.

M ovimiento de un  punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo,—Ejemplo»' 

i d  movimiento de un punto libre,—Movimiento de un punto 
i|ue no está enteramente líbre.—Péndulo simple.—Teorem.ade 
las fuerzas-vivas.—Movimiento relálivo'.

Movimiento ie  -un sistema.
Principio d’Alem bert.— P rincip ios generales del m ovim iento  

de 'lo s sistem as.—Choque.— M ovim iento de un cuerpo S'ólido 
alrededor de un eje.—M om entos de inercia .—Propiedades 'del 
m ovim iento de un cuerpo alrededor de un  eje.—Péndulo i m 
puesto .—Estabilidad del equilibrio .

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
•Y SUS-'APLICACIONIS Á. LAS SOMBRA» Y Á LA PBBSPICTJVA',,

Introducción.
Objeto de la  Geometría descriptiva.— D eterm inación de un  

■punto en el espacio.—Proyeéciones orlO'gonales.

J)el p u n to , de la recta y del plano.
Determ inación y representación del p u n to , de la  líqea recta 

y  del plano.—Paralelism o y perpendicularidad de rectas y p la
nos.—Cambios de planos de proyección.—Giros.— Consideracio
nes sobre las dos teorías precedentes.—Problem as de rectas y  
planos.

Angulo triédro.
Ideas prelim inares sobre los triedros.-r-Problem as relativos á 

los mismo».—Poliedros.—R epresentación.—Secciones p lanas de 
los poliedros.—Intersección de poliedros.

Superp,cies y  planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general. 

Ideas generales sobre ios planos tangentes y norm ales.
Superficies cilindricas^ cónicas y de revolución.

R epresentación gráfica y propiedades de las superficies ci
lindricas, cónicas y  de revolución.— Planos tangentes á las su 
perficies cilindricas de revolución , dado el punto  de contacto.— 
Hiperbolóide de revolución de una hoja.

Superficies desarrollaUes y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies des- 

arrollables.—Nociones sobre las supferficies envolventes é in -  
Yolutas.

In tersección de superficies.
Principios generales.—Secciones p lanas de las superficies.— 

Intersecciones de una recta con una superficie.—Intersección de 
dos superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el pun to  

de contacto.
i *  P lanos tangentes á una superficie por un  punto  situado 

fuera d'O ella.—2.® P lanos tangentes paralelos á una recta dada.—
3.® P ianos tangentes que pasen por una recta, dada.—4.® Planos 
tangen tes paralelos á  un  plano dado.— 5.® Planos tangentes á
dos ú  m,ás superficies. • -' \

Hélices y  epicicloides esféricas. i
Hélice y  helizóide desarrollable,—Epicicloides esféricas.

Superficies alabeadas.
Di:fin,iciO'íi, y geii'eracion de "■uperficies alabeadas.— H i- 

pérbolóide de una hoja.— Paraboloide hiperbólico,—Planos ta n 
g en tes  y  contacto de las superficies alabeadas e n ' general.—E s- 
tm iio i e  los conóides y de los helizoides 'alabeados.

C urvatura de las líneas de superficie.
E stud io  general de la cu rv a tu ra  de líneas.—Infinitas evo- 

lu tas  de una curva.—Superficie polar, lugar geométrico de todas 
ellas.—Estudio  general de la  cu rva tu ra  de una superficie a lre 
dedor de un  punto  dado.—Líneas de cu rva tu ra  de las super
ficies. ' ■ . '

Planos acotados.
Nociones prelim inares sobre las acotaciones.—Problem as de 

rec tas y de planos.—E studio  p articu lar de las superficies topo
gráficas. ,
Aplicación déla  Geometría descriptiva al estudió délas sombras.

Ideasp re lim inares.—Solución del problem á cuando el foco 
lum inoso es un  cuerpo.—Foco lum inoso reducido á un  pú iitpA - 
R ayos lum inosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—A pli
cación á las superficies curvas.—Direcciones particu lares délos 
rayos lum inosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la 
perspectiva.

Perspectiva cónica.— Objeto y definición geom étrica d é l a  
perspectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, 
y procedim iento para que todas las construcciones queden en - 
cerrradas en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva u n  punto, línea ó figura 
contenida en el plano geometral.

F,rincipio de las a ltu ras  aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
' FÍSICA. ' -

IN T R O D U C C IO N .

Definiciones p nociones pre lim inares.— Propiedades de los 
cuerpos.

Propiedades generales.—G ravedad,— Peso específico.—P ro 
piedades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en esta
do líquido.—Vasos com unicantes.—Principio  de A rquím edes y 
sus aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en 
estado gaseoso.— Presión atm osférica y sus efectos.—B aróm e
tros.—F uerza  elástica de los cuerpos.— Manómetros.—Mezcla 
de gases.— Mezcla de líquidos y- de gases.—Cuerpos flotantes 
en los gases.— A paratos para enrarecer el aire y les gases.— 
A paratos para  la comp resión del aire y de los gases.—Bombas.— 
Sifón,

Acústica.

Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres d is tin ti
vos de los sonidos.

Calor.
D ilatación de los cuerpos por el calor,—T em peratura y  su 

m edición,—D ilataciones en general.—D ilataciones de los soni
dos,—D ilataciones de los líquidos.— D ilataciones de los gases.— 
Peso específico de los gases.— Aplicaciones de las dilataciones.— 
Cambio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los vapores 
y  diversos modos de formación.—H igrom etría,—Propagación 
de! ca lo r,—C alorim etría.

Óptica.

Propagación de la luz.—Fotom etría.—Reflexión de la luz.— 
Espejios.—R efracción de la luz.—Leyes generales; refracción al 
través de m edios term inados por caras planas y por superficies 
cu rvas.—Dispersión de la  luz.—E x tru c tu ra  y funciones del ojo 
hum ano,—Instrum en tos de Optica.—Doble refracción y polari
zación. .' '

Electricidad y magnetismo.
 ̂ E lec tric idad  estática.—Leyes de las acciones eléctricas.— 

D istribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.— 
Medida de las fuerzas eléctricas.—E lectricidad por influencia.— 
Condensación de la elcctricidad.-r—Magnetismo.—P rincip ios ge
nerales,—Im antación por influencia.—Magnetismo terrestre  — 
Procedim ientos de im antación,—E lectricidad dinám ica. — F e
nóm enos generales.—Efectos de lás corrientes.

B leclro-m agnelism o.—Electro ■‘dinám ica. — Im antación por 
las corrien tes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes te rm o-e léc tri- 
cas.-^'Oofríentcs de Inducción.

Meteorología.
Observaciones^ term om étricas.— Vientos. — Metéoros acuo

sos.—Metéoros eléctricos.—Metéoros lum inosos.

QUÍMICA G EN ERA L.
IN T R O D U C C IO N .

G eneralidades. — N om enclaturas. — Notaciones y fórmula»^ 
quím icas.

Proporciones en que se com binan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes quím icos.—Ley de los volúm e

nes.—Ley de los calores específicos.—Teoría atóm ica.

Estudio de los metalóides más im portan tes y de sus compuestos»
Oxígeno. — Hidrógeno. — N itrógeno. — A ire atm osférico. —  

A zufre.—Cloro.—Yodo.—Bromo. — F luor.—Fósforo.—Silicio.—  
Carbono.

Combinaciones m ás im portantes de hidrógeno con los m e
talóides.—Agua.—A gua oxigenada.— Acido^ fluorhídrico .—Aci-* 
do sulfhídrico.—Acido c lo rh ídrico .-A m oniaco .

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azufre, fósforo^ 
cloro, boro, silicio y  carbono.

. F luoruro  de silicio.—C arburos de hidrógeno gaseosos.—Cia- 
nógeno. *

Generalidades sobre los metales y  las sales.
Generalidades sobre los m etales.—A leaciones.—G eneralida

des sobre los óxidos, c lo ruros, brom uros , yoduros y sulfuro» 
m etálicos.

Sales en general.— Solubilidad de las sales.
Leyes de B erthollet.—Caracteres^ d istintivos para reconocer' 

el elem ento electro-negativo de los compuestos binarios y  der 
las sales.

Estudio de Jos m etales más im portan tes y de sus compuestos.
División de los m etales.
Potasio.^—Sodio.—Compuestos am oniacales.
Metales.—A lcalino.—Tórreos.—Bario.—E stroncio .—Calcio.-" 

Magnesio.
Metale» tórreos.— A lum inio.

’ Metajes u suales.— Maní^aneso. — H ierro,—Zinc.— E staño .— 
A ntim onio.—Plom o.—Cobre. — Mercurio. — P lata .— Oro.—P la
tino.

Liga» m etálicas.

H I S T O R I A  N A T U R A L .
Nociones prelim inares.

Acepciones de la palabra na turaleza  j  definición de la» 
ciencias naturales.—División de los séres natu rales en grupos y  
reinos.—Definiciones de órgano, aparato y función.—Idea de la  
especie en M ineralogía y  eú Zoología y Botánica,—Nocion gene
ral sobre el objeto y u tilidad  de las clasificaciones. '

M IN E R A L O G ÍA .

Modo de estud iar los m inerales.—Diversas partes en que la  
M ineralogía se divide.

Caracteristica.
E num eración de los diversos caracteres exteriores ú  orga

nolépticos y  de los.físicos, indicando su im portancia  relativa y  
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas crista linas.—  
G onióm etro de H aüy.—Objeto é im portancia  de los caracteres 
■químicos.—E nsayo quím ico de los m inerales,

TA X O N O M ÍA  Y f i s i o g r a f í a .

Idea general sobre la  nom enclatura  m ineralógica.—Exposi
ción de las clasificaciones de B eudant ó D ufrcnoy.—Caracteres 
de las p rincipales especies dé los sidéridos, fosfóridos, clóridos,. 
fíuóridos, carbónidos y siiícidos.

b o t á n i c a .

Definición y división de la Botánica.—A natom ía vegetal.—■ 
Organos elem entales de las plantas, celdillas, fibras, vasos.

Union de los órganos elem entales en tre  sí.—Contenido de 
las celdillas.—Epiderm is: estomas.—A péndices de las epiderm is.

O rganografía.—Organos de nu tric ión .—Raíz, tallo: sus fo r
m as y su  estructu ra .

Hojas.— Sus p a r te s , su form a y estructu ra . — E stípulas. — 
Bracteas^ .

Yemas.—Prefoliacion ó vernacion.—R am ificación.
Disposición de las hojas en ios tallos.
Inflorescencias.—F lor.—Cáliz.— ̂Corola.
A ndroceo.—E stam bres; filam ento, antera, polen, Gineceo, ó 

P is tio v a rio , estilo y estigm a.—Ovulo.— Sus partes y  su posi
ción en el ovario.

F ru to .—Clasificación de ios fru tos.—Disposición de los p rin 
cipales tipos.

Semilla, tegum entos, em brión.— E m brión  vegetal, p lúm ula, 
radícula, cotiledones, albúm en.

Fisiología vegetal.—F unciones de n u tr ic ió n .-A b s o rc ió n .— 
C irculación .—Respiración.

Asim ilación y crecim iento. — M ultiplicación por acodo, por 
estaca y  por ingerto.

Funciones de reproducción.—Florescencia. — Mecanismo de 
la fecundación.

Maduración de los fru tos y  de las sem illas. — M ovimiento» 
de las plantas.—T em peratjira propia de las m ism as. — Colores 
vegetales.

Taxonom ía. — Clasificaciones artificiales. — S istem a de L i
n eo .— Clasificaciones naturales. — Im portancia  re la tiva de lo» 
órganos. — G erarquías de caracteres. — A sociaciones de los ve
getales.

Método de Jussieu .—Idem  de Decandolle.
Glosología.—N om encla tura botánica.
Fitografía. — Caracteres principales de las fam ilias m ás no

tables de nuestra  flora.
ZO O LO G ÍA .

Caracteres diferenciales en tre  Ips anim ales y  los vegetales.—  
Princip ios inm ediatos, y  tejidos de los anim ales.—División de 
la Zoología.

O R G A N O G R A F ÍA  Y  F IS IO L O G ÍA .

Indicación general sobre el modo de verificarse las funcio
nes de nu tric ión  y de relación , describiendo elem entalm ente 
los órganos que concurren á  cada una de ellas, y las principales 
modificaciones que bajo ta l punto de v ista se ofrecen en los di
versos grupos zoológicos.—Definición de las d is tin tas  suertes- 
de generación y m ultiplicación.

TA X O N O M ÍA  Y Z O O G R A F ÍA .

Nocion general sobre la nom enclatura zoológica.—División 
‘“del re ino  anim al según la clasificación de G uvier ó la  modifi-^ 

cada por M ilne-E dw ards.—Caracteres de todos los órdenes de 
m am íferos, y descripción de las principales fam ilias de los roe
dores, paquiderm os y rum iantes.—C aracteres de todos los órde
nes de aves, y descripción de las principales fam ilias de las ga
llináceas, zancudas y palm ípedas.—C aracteres de todos los or
dene» de peces, y  descripción de las principales fam ilias dema^' 
lacopterigios abdom inales.—Caracteres de todos los tipos y cla
ses de invertebrados y de todos los órdenes de insectos.—Ca
racteres de las principales fam ilias y  géneros m ás notables dC' 
los coleonteros. nrtontftrns. híTnñnoDteros v lenidoteros.
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G E O G R A F IA  ZO OLO GICA .

Breve noticia  sohre la d istribución geográfica de los animales^ 
y causas que en  ella influyen.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teo
rías incluidas en el precedente resúm en de programas, se citan  
las obras s igu ien tes:

Mecánica racional.—E l tratado de Mr. Duhamel.
Geometría descriptiva.^'Pava, la parte de rectas y p lan o s , la 

de Mr. O lív ie r; para superfic ies, acotaciones y som bras, la  de 
Mr. L e ro y , y para la  perspectiva, el tratado de Mr. Adhem ar.

Física.—La obra de Ganot.
Química.—El tratado elem ental de Mr. R egnault.
H istoria natura l.— Las obras* de Yañez y Galdo para Zoolo

gía y Mineralogía, y la  de D. A ntonio Cipriano Costa para Bo
tánica.

Dibujo.— Se exigirán  los conocim ientos necesarios para co
piar correctam ente un orden de A rquitectura ó una  m áquina, 
cualquier modelo de la série de dibujo de paisaje, Les études 
d'aprés na ture de C aíam e, y la  representación á plum a de las 
m ontañas, a renas, rocas y tierras de labor, según el método de 
R iudavets.

Traducción correcta de los idiomas francés y alom an. —^

A D M IN I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración económica de la provincia 
de Albacete.

Habiéndose extraviado la carta  de pago ó resguardo nú m e
ro 81 de entrada, correspondiente al A yuntam iento del pueblo 
de, V illarrobledo, de esta provincia, de haber ingresado en la 
Caja de Depósitos do la m ism a el dia ^4 de Diciembre de 1869 
833 bonos del Tesoro con los núm eros 196.831 al 196.703, ámbos 
Inclusive, im portantes la cantidad de 176.300 pesetas, he d is
puesto se anuncie en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la  expresada provincia con el fin de que si alguno la hubiese 
encontrado ó supiese el paradero de ella se sirva ponerlo en co
nocim iento de esta A dm inistración de m i cargo ó del A yunta
m iento del expresado pueblo de Villarrobledo.

Albacete 18 de Julio  de 1871.— E1 Jefe de la A dm inistración 
económica, A ntonio dé Cereceda.

Administración económica de la provincia 
dé Valencia.

P or orden de la Dirección general de R entas, de fecha i2  del 
actual, se procederá el dia 31 del presente mes, de doce á una 
de su tarde, á celebrar nueva subasta abiertaVy á precio libre de 
las .sales existentes en la Fábrica de Manuel, de esta provincia, 
bajó las bases y condiciones que han servido en la  licitación 
celebrada el 1^ de Junio último en cuanto  nó se opongan á la 
adm isión de pliegos y precio libre dé la sal, con la reserva de 
adjudicarse ó no á los licitadores según convenga á los in tere
ses de la  H acienda. ^

X para conocim iento del público se inserta  en este periódico 
oficial, -

Valencia 17 de Julio  de 1871 .=Joaquin  Pacheco.

Fábrica de pólvora de Granada.
Debiendo celebrarse el dia del actual tercera subasta pú 

blica para vender varios efectos inútiles ascendentes á 617 pe
setas 30 céntim os, en v irtu d  de orden del Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo, fecha 1^ del actual, se anuncia para conoci
m iento de todos aquellos que quieran  tom ar parte en la lic ita 
ción que tendrá lugar á  las nueve de la m añana ante la  Jun ta  
económica de esta Fábrica. ^

Las proposiciones deben, entregarse en pliegos cerrados 10 
m ihutos ántes de empezar el rem ate al Presidente del T ribunal, 
y  ser acompañadas del docum ento que acredite haber hecho en 
la Caja de la A dm inistración económica de esta provincia el o 
por 100 del valor to ta l de los efectos qué se enajenan.

Los efectos y pliegos de condiciones estarán  de manifiesto, 
los prim eros en la A lquería del parque, y el segundo en el 
.Afino, frente á la fuente nueva, todos los dias laborables, desde 
las siete de la m añana hasta  las doce del dia,  y las proposicio
nes han de ser redactadas indispensablem ente como el ad jun to

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . ., calle de. .__ _ enterado del

anuncio publicado en ta l periódico el dia tantos para la subasta 
de venta de efectos in ú tiles , desea ad q u irir dichos efectos por
la  cantidad d e  (por le tra  y  sin enmienda), acompañando
en garan tía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 17 de Julio  de 1871.=E1 Oficial segundo, Secretario, 

Gonzalo Piñana.

A D M I N I S T R ACION MU N I C I P A L .
Alcaldía popular de Córdoba.

Hallándose vacante la  plaza de A rquitecto titu lar, cuyo des
tino está dotado en el presupuesto del corriente año con el 
sueldo de ^.^30 pesetas y 730 para gastos de escritorio, se anun 
cia al público por acuerdo de la Municipalidad á fin de que las 
personas legalm ente autorizadas para desempeñar ese cargo y 
que aspiren á obtenerlo puedan presentar en esta dependencia 
sus solicitudes dentro del térm ino de 30 dias que al efecto se 
señala, á contar desde la fecha del presente anuncio.

Córdoba 13 de Julio  de 1871.— J. R. Sánchez.

Alcaldía constitucional de Murcia.
Se hace saber que el Excmo. A yuntam iento que presido ha 

acordado que la subasta para el arriendo del teatro de esta ca
pital en el próxim o año cómico, ó sea desde 1.® de Setiembre del 
actual al 30 de Junio  de 187^, tenga efecto en las Salas Consisto
riales el 30 del corrien te , á la s  once de su m añana, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en el expediente de su refe
rencia, el cual se halla  de m anifiesto en la Secretaría de la ex
presada corporaojon.

Murcia 17 de Julio de 1871 .=  M. Jim énez.

Alcaldía constitucional de Toral de los Guzmanes.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano de Beneficen

cia de esta villa, dotada con 1.000 pesetas anuales cobradas por 
trim estres del presupuesto m unicipal para la asistencia de 30 
á 40 fam ilias pobres.

Los Profesores que con la  aptitud correspondiente quieran 
aspirar á dicha plaza presentarán  sus solicitudes con su hoja 
de m éritos y servicios en la Secretaría de este A yuntam iento 
en el térm ino de ^0 d ias, á con tar desde el en que se m serte 
este anuncio en el Boletín  de la provincia.

Se advierte que el pueblo consta de S60 vecinos, y que todos, 
fuera de los 4 0 pobres de solem nidad, tienen suscrita una obli

gación de asistir.se con el titu la r  de Beneficencia pagando por 
ello á razón de 7 rs. anuales por cada individuo de su familia, 
cobrados por el mismo Facultativo.

Toral de los Guzmanes 11 de Julio de 1871. =  E1 Alcalde, 
Ju lián  García.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

Audiencias territoriales.
M adrid .

Copia certificada.— Sentencia núm. 129. — En la villa de Madrid, á 
4 2 de Julio de 1874:

Visto el iücidente de pobreza promovido por Simón del Pozo, Andrés 
Montero y  Faustino García, como padres el primero de Pascual, Josefa, 
Ciriaco y  Felisa del Pozo y Medina; el segundo de Gregorio, María, Mar
celino y Cesáreo Montero y Medina, y  el tercero de Juan y Toribio Gar
cía y  Medina, representados por el Procurador D. José Arana y Morayta, 
seguido con D. Luis Asereto, Marqués del Asereto, representado por el 
Procurador D. Francisco Balagué, el Sr. Fiscal y los estrados del Tribu
nal señalados en rebeldía de Doña Luisa Fernandez y otrqg herederos de 
D. Eugenio Dafauce, cuyos nombres no constan: I ffh

Resultando que pendientes en esta Superioridad los autos de testamen
taría de dicho D. Eugenio Dafauce, que siguen los expresados Pozo, Mon
tero y  García en representación de sus hijos menores antes referidos, y  
D. JoséSanfit y Puga, como herederos de D. Eugenio Dafauce, los estra
dos del tribunal en rebeldía de Doña Luisa Fernandez y  otros herederos 
del Dafauce, cuyos nombres no constan, con D. Luis de Asereto, Mar
qués de Asereto, sobre enajenácion del derecho a la corta de leñas del 
monte titulado del Moro, hoy declinatoria de jurisdic don, han promovido 
incidente de pobreza los referidos Simón Pozo, Andrés Montei o y Faus
tino García para continuar litigando en dichos autos en el estado de 
pobres:

Resultando que formalizado el incidente y  recibido á prueba, han 
justificado aquellos por la prueba testifical y  certificaciones de los corres
pondientes Secretarios de los Ayuntamientos de los pueblos de que son 
vecinos.no poseer ninguna clase de b ienes, siendo unos simples jornale
ros; y oido el Sr. Fiscal y  la parte del Marqués , han manifestado ambas 
que DO se oponen á la declaración de pobreza solicitada; y  pedida vista, 
ha tenido efecto;

Considerando que por declaraciones de tres testigos sin excepción, y  
por certificaciones de los Secretarios de los Ayuntamientos de las villas 
de Fresno el Viejo y Bobadilla del Campo, resulta justificado que Simón 
Pozo, Andrés Montero y  Faustino García no poseen ni disfrutan ninguna 
clase de bienes, rentas ni sueldo?, como también los hijos de los mismos 
á quienes respectivamente representan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos pobres en sentido legal 
á  los expresados Simón Pozo, Andrés Montero y Faustino García para 
continuar litigando en la representación en que lo verifican en los referi
dos autos de testamentaría de D. Eugenio Dafauce.

Publíquese esta sentencia en l a  G aceta  y  Boletin oficial á  los efectos 
prevenidos en el art. 1.19! de la le y  de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. == Trinidad Sicilia. =  Felipe Picón. =  Eugenio Santin de Quevedo.

Publicación. — La anterior sentencia fué leida y  publicada por el 
limo. Sr. D. Trinidad Sicilia, Presidente de la Sala primera de esta Au
diencia, estando, celebrando sesión pública en ella hoy 13 de Julio 
de 1871, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.=Juíin  
Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original que obra en mi poder, á que 
me remito .y de que certifico yo D. Juan Francisco Fernandez, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Gár los III y Escribano de Cá
mara habilitado en la Audiencia de esta corte.

Y para que conste y se inserte en la G aceta d e  M a d rid , expido y 
firrrio la presente en Madrid á 18 de Julio de 1871 .=  Juan Francisco 
Fernandez.

Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 130.—En la villa de Madrid, 
á 13 de Julio de 1871:

Vistos los autos que ante Nos penden por recurso de apelación, remi
tidos por el Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, seguidos entre partes, de la una Doña Antonia Morales Flores, 
viuda de D. Pedro Barranco, demandante, ahora apelante, y e n  su nom
bre el Procurador D. José Godino; de otra el Banco de Madrid, gerente 
del de Economías, hoy la Comisión liquidadora de este, demandado, y  
en su re[)i:esentacion el Procurador D. Francisco Muñoz Zapata, y  de otra 
los estrados del Tribunal, señalados en rebeldía de D. Antonio, Doña 
Encarnación y Doña Trioidad Barranco y  Morales, sobre tercería do do
minio á varios bienes embargados al D. Pedro Barranco; en cuyos autos 
ha sido Magistrado Ponente D. Eugenio Santin de Quevedo:

Aceptando los fundanientos de hecho y de derecho que contiene la 
sentencia apelada, dictada por ei expresado Juez de primera instancia 
en 19 de Diciembre de 1868;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las costas de 
esta segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se ab
suelve al Banco de Madrid, hoy como shbrogado en sus derechos y accio
nes en este litigio á la Comisión liquidadora del Banco de Economías, de 
la demanda contra aquella deducida en estos autos por Doña Antonia 
Morales. „

Publíquese esta nuestra sentencia en la Gaceta  y Boletin oficial á los 
efectos prevenidos en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmam os.=  
Trinidad Sicilia.»Juan Fernandez Palma.=Eugenio Santin de Quevedo.

Publicacion.=La anter ior sentencia fué leicia y  pulflicada por el señor 
D. Eugenio Santin de Quevedo, Magistrado de la Sala primera de esta 
Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos autos , estando cele
brando sesión pública en ella hoy 13 de Julio de 1871, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde con su original que obra en mi poder-, á que me remito 
y  de que certifico yo O. Juan Francisco Fernandez, Cabaliei’o de la Real 
y distinguida Orden esp mola de Gárlos IIí y Escribano de Cámara ha
bilitado por S. M. el R eyen  la Audiencia de esta corte.

Y para que conste y se inserte en la G aceta d e  M adrid  expido y 
firmo la presente en el mismo á 17 de Julio de 187).=Juan Francisco 
Fernandez. X —104

Juzgados de primera instancia.
Ifiíiijiao.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Sanz, Juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido, dictada por testimonio de mí el sus
crito Escribano, se cita por este tercero y último edicto y término de 10 
dias á Francisco García, Celador que fué de la Sanidad marítima de este 
puerto ,. para que se presente en la sala-audiencia del Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en averigua
ción de las faltas cometidas por los empleados de la expresada Sanidad; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía para 
con él y le parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 17 de Julio de 1871.=E l Escribano, Félix de Uribarri.
CádÍK.—iSan A ntouio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Anmnio de esta ciudad, dictada ante mí en la primera sec
ción de los autos de quiebra de la sociedad mercantil que tituló Crédito 
Comercial de Cádiz, se manda citar á junta general á todos los acreedo
res de la misma para nombramiento de un nuevo liquidador en reempla
zo de D. Horacio Alcon, señalándose para su celebración la hora de las 
doce de la mañana del dia 39 de Agosto próximo venidero en el patio 
del edificio Consulado; bajo apercibimiento de que será obligatorio lo que 

Ipicuerden los conaurrentes al acto.
Lo que se hice notorio para conocimiento de todos los acreedores; 

proviniéndose á los tenedores de obligaciones al portador que las han de 
presentar y depositar en mi Escribanía, calle de la Amargura, núm. 28, 
hasta tres dias ¿ntes de aquel en que se ha de celebrar la junta, acom -. 
pañadas de la'oi)ortuua factura por duplicado.

Cádiz 11 de Julio de 1871.=Manuel de ürmeneta y  Parra. X— 106

D. José María Casas y M iranda, Juez de primera instancia del d is
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Marce
lino Castro y S o jo , natural de Santa María de M oya, para que dentro  
del término do nueve dias comparezca en este Juzgado á oír notifica

ción de la sentencia recaída en causa que se le siguió ante el infrascrito 
Escribano por lesiones; apercibido que de no verificarlo las providencias 
que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Julio de 1871.=José María Casas y  M iranda.=José Ma
ría Clavero.

E n cu era .
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez del partido de Enguera.
Por el presente hago saber que en la causa sobre asesinato de Don 

Diego Terol, Médico, vecino que fué de Móntese, en auto del dia de la 
fecha he decretado la prisión de Miguel Mas y Argente, soltero, de 28 
años, labrador, vecino de Llosa de Ranes, y  Estanislao Vita y Navarro, 
casado, de 33 años, labrador, vecino de Carcer, en la provincia de Va
lencia; y para que tenga efecto y sean conducidos con las seguridades 
convenientes é incomunicados á disposición de mi autoridad, ruego y  
encargo á todas las de la Nación se sirvan desplegar el mayor celo al lo
gro de la captura de dichos sujetos.

Dado en Enguera á 15 de Julio de 1871 .=  Juan de la F uente.=  Por 
su mandado, Antonio Sanchis.

nucísca*
Por este primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza áD. Salva

dor Otal y Falle, Alférez que ha sido de infantería, residente en Tara- 
zona. y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los nueve dias 
siguientes á su publicación comparezca en este Juzgado á préstar su in
dagatoria en causa sobre delitos de lesa majestad y provocación á rebe
lión que en el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Huesca 18 de Julio de 1871.=  Por disposición del Sr. Juez , Mariano 
Vidal, Escribano.

SluéKcar.
D. Ildefonso Jiménez Sánchez Morales, Juez municipal de esta ciu

dad. é interino de primera instancia de! partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro López Ahrcon, P e

dro Martínez y otros tres desconocidos, vecinos de Benamaurel, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G aceta d e  M adrid , se presenten en este Juzgado á  
re.sponder á los cargos qué les resultan en la causa que contra los mis
mos se sigue sobre robo de esparto á D. Guillermo Enrique Huelin; pues 
de así no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huéscar á 28 de Junio de 1871.=Ildefonso Jim enez.=R a- 
mon Ruiz Coollo.

Aff aclr ¡<lA.ud¡ oncia.
Ignorándose el domicilio de Juan Rodríguez Fernandez, natural de 

Medina del Campo, soltero, hijo de Faustino y Antonia Sombrer ó, de 10 
años de edad, se le cita, llama y emplaza por primera vez para que den
tro del término improrugable de nueve dias s© presente en el Juzgado de  
primera instancia del distrito de la Aydiencia, Escribanía de D. Fa
cundo Sos, á la práctica de una diligencia en asunto criminal; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid i6  de Julio de 1871.=E1 actuario, Facundo Sos.

Ignorándose el domicilio deBalbino déla Puente, jóven arenero, que 
viyió hasta el 26 de Mayó último en la calle de Martin Vargas, casa nú
mero 6, cuartp núm. 11 en el patio, se le cita para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca á prestar una declaración en causa cri
minal ante el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
y Escribanía de D. Facundo Sos.

Madrid 16 de Julio de 1871.=El actuario, Facundo Sos.

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Juez de p r i-  
mpra in.stancla del distrito de la Audiencia, refrendada por el Escribano 
D . P ío del Pozo, en los autos de concurso de D. Antonio C^ste!o, se con
voca á junta general de acreedores al dicho concurso para el nombra
miento de síndicos, según lo dispunslo en el art. 539 de la  ley de Enjui
ciamiento civil, señalándose el dia O d(J \)róxirao m(!s de A gosto, y  hora 
délas once de su mañana, en la sala de audiencia de este .luzgado.

Madrid 17 de Julio de 1871.=El Escribano actuario. Pió del Pozo.

lUadricl.—B&ucna%'ísta.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 

primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último término de nlieve dias á Antonio Suarez Toyos para 
que se presente á oir una providencia en causa que se le sigue por in
cendio» apercibido que en otro caso .*íerá declarado en rebeldía.

Madrid 17 de Julio de 1871.=  El Escribano actuario, Pedro José 
Vígil.

Por el presente y en virtÚd de providencia del Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á Manuel del Rey, María Al va y María Pedrero Alva para que 
á término de nueve dias que por este segundo edicto se les señala se 
presenten en este Juzgado á dar sus descargos en causa que se les sigue 
por estafa; pues en otro caso les parará el perjuicio.

Madrid 17 de Julio de 1871.=E1 Escribano actuario, Pedro José Vigil

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por 
tercero y último térm ino de nueve dias á Doña Soledad Arm ero y su 
esposo Sr. Cuesta para que se presenlen en este Juzgado á dar sus d es
cargos en causa que se les sigue por estafa; pues en otro caso serán d e-  
clar.'Hdos rebeldes y les parai a perjuicio.

Madrid 17 de Julio de 1871.= E i  Escribano actuario , Pedro José Vigil..

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi ta l,  se cita, 
llama y emplaza por segundo término de nuevo dias á Manuela Ruiz La
bia y José Gómez para que se presenten en este Juzgado á dar sus des
cargos en causa que se les sigue por hurto; pues en otro caso les parará 
perjuicio.

Madrid 17 de Julio de 187).=E1 Escribano actuario, Pedro José 
Vigil. . ______________

Por el presente y en virtud de pi ovider/cia del Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista , se cita, llama y emplaza por 
segundo término de nueve diasá Juan Carrasco á fin de que se presente 
en dicho Juzgado á dar sus descargos en causa que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole si no se presenta de ser declarado en rebeldía y pararle 
el perjuicio que proceda.

Madrid 17 de Julio de 187(.=E1 Escribano actuario, Pedro José 
Vigil. _ _ _ _

Por el pre.sente y en virtud de providencia del Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y último término de nueve dias á Fermín Lázaro 
Tintero para que .se presente á dar sus descargos en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido de ser declarado rebelde y pararle perjuicio.

Madrid !7 de Julio d e l8 7 1 . =  El Escribano actuario, Pedro José 
Vigil.

Hfaclri<l.—Centro*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inslancía interino 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infrascrito E s
cribano. se cita, llama y emplaza por medio del presente y término de 
nueve dias á D. José Miió y Blanco, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en el referido Juzgado y Escribanía, piso bajo del ex
convento de las Salesas, á prestar declaración indagatoria en causa que 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Julio de l87l.=V enancio de Orcbe.

iraclríü .—IxKclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Rafael García, ó sea Eugenio Gente Balcayo, para que dentro de 
10 dias que por primero y último térmirio se le señala comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita en el edificio de las Salesas. de diez á dos 
de la tardé, á practicar una diligencia en causa que se sigue en este Juz
gado p(3r la Escribáüía de Anzmendi por lesiones; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar,=José 
Bermudez Gedroa.=Arizmendi.
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, se city por término de cinco dias para que comparezcan á de
clarar al agente de Orden público núm. 236, que tenia el expresado nu
meró en 28 de Enero último; á los dos sujetos que acompañaron á Eugenio 
Diez Juárez á la casa de socorro del tercer disti iío, y  al desconocido que 
en la noche del expresado dia 28 de Enero acompañaba á José María Ve
leta García para que dentro del expresado término comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía deD . Antonio Jaques Quintana, sitos en el ecli-

Ha lac
Madrid 44 de Julio de 1871.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, \laraa y em
plaza á Ignacio Jiménez Bermudez para que dentr o de nueve dias que 
por segundo término se le señala comparezca en la' audiencia dê  dicho 
señor, sita en el edificio de las Salesas, de diez á dos de la tarde, á prac
ticar una diligencia en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
bajo apercibimienio de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
baya lugar.—José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, se cita por una sola vez y  término de cinco dias á José Diaz 
López para que dentro d(3 él comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
de D. Antonio Jaques Quintana, silos en el piso principal del ediücio de 
las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal.

Madrid 4 6 de Julio de 4 871.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Kaimunda Sánchez y  Sánchez, natural de Navas 
del Rey, panuque dentro de él se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en el piso principal del edificio 
de las Salesas, á responder á los cargos que contra la misma resultan de 
causa criminal que instruyo por hurto; adviniéndola que si pasa dicho 
término sin presentarse se sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 5 de J ulio de 4 874 . = J osé Bermudez Cedrón.

n fa d r iil .—L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Ma

gistrado de Audiencia de las de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Basilio Montoya, se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y  término dé nueve dias á Santiago Rodríguez Perez, hijo de 
Clemente y de Bernarda, natural de Navalcarnero y vecino de Madrid, 
de 34 años de edad , soltero, trapero, habitante calle de la Arganzuela, 
número 31, entresuelo núm. 4 0 , para que comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas , hoy 
Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia 
en causa criminal contra el mismo por hurto de una capa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz.

Madrid 4 8 de Julio de 4874.=V,® B ,°=A lcaráz.=É l Escribano, Ba
silio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madr id y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escri
bano D.'Basilio Montoya, se cita y llama por término de seis dias á Don 
Diego Alcántara López, Inspector que ha sido del distrito de la Latina de 
esta corte, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal dbl ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á íin 
de que tenga lugar la práctica de una diligencia eu causa criminal por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Madrid 4 5 de Julio de 187l.=A lcaráz.=Y .‘’B.'^=ElEscribano,Basilio 
Montoya. *

Én virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia de! distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Basilio Montoya, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  tér- 
min® de nueve dias á D. Luis Lacy Yiguera, natural de Chateneauf, hijo 
de D. Gabriel y de Doña Sabina, soltero, de 28 años de edad, Teniente 
Coronel graduado, Capitán de infantería en expectación de reemplazo 
para esta corle, que ha habitado en la calle de la M:!gdalena , núm. 38, 
cuarto principal derecha, para que comparezca en la audiencia de S. S ,  
sita en'el piso principal del ex-convento de las Sa'esas , hoy Palacio de 
Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una diiig^mcia en causa 
criminaí que contra el mismo se instruye por amenazas á la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
logar.

Madrid 14 de Julio de 4 87I.=E1 Escribano, Basilio Montoya.

E n  v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Rafael A lcaráz  y  Ramos,  M agis 
t r a d o  de Audiencia de las de fue ra  de  M ad r id  y Juez  d e 'p r i m e r a  in s ta n 
cia del d id t i lo  de  la Latina de esta  c ap i ta l ,  r e f r en d a d a  por  el E sc r iba no  
D. Basilin M'mtoya,  se cita, llama y em plaza  p o r  te rce ra  y  úl tima vez y  
t é rm in o  de nue ve  dias á las p rocesadas  María Sagraste  Jáuregu i ,  liija de  
P e d r o  y de Jií^cfa, na tu ra l  de í í n ig o y e n ,  so ltera ,  de  36 años  de  edad,  
q u e  ha  haf jtadri en la Crdle de la Abada, núm . 23, cuar lo  cuarto, y á  P e 
troni la  Vulumieva Montalvo , hija de Francisco y  de  B^asa, n a tu ra l  de  Hi-  
nqjosos, soil- ra, ele 24 años de edad, c iga rre ra ,  que ha hab i tado  en la calle 
de l  Ventorril lo , núm. 6, p a ra  que con fpnrezcan  en la aud ienc ia  d e  S. S,, 
sita en el piso princ ipa l  dc l  e x -conven ío  de  las Salesas , hoy  Pal ¡ció de 
Justicia, á íin de  que tenga lugar la p rác t ica  de una diligencia aco rdada  
en  causa criminal que con tra  las m ism as  se in s t ru y e  por h u r to ;  i;aj;) a p e r 
cib imiento  que de no verificarlo las pa ra rá  el pe rjuic io  que h ub ie re  lugar.

M adr id  15 'de Julio de 1 8 7 1 .= Y . ‘̂ B.“= A l c a r a z . = E l  E scribano ,  Basi- 
lio Montoya.

M atlrfií!.—U iasversídacl.
E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco García  F ranca ,  M agis 

t r a d o  de Audiencia  d e  fuera  de  M adrid  y Juez  de p r im era  instancia del 
dis t r i to  de  a Universidad de  esta corte,  r e f r en d a d a  del Escribano  de a c 
tuac iones  D. Emilio Moiiet. se cita y  emplaza por  p i i raera  vez y  té rm ino  
d e  nueve  días a Telesfüi'o Bañez, de  oficio carre te ro ,  sin que consten  más 
áeñas, p a ra  que  den tro  de dicho, té rmino comparezca en este J uzgado  á 
r e s p o n d e r  á los cargos  que < on t r á  el mismo resul tan en la causa  que  so 
in s t ru y e  po r  a trope llo  con un ca r ro  al n iño  Angel Ju lio ; bajo a p e rc ib i -  
miento  de q.ie s in o  com parec ie re  se  le dec la ra rá  rebe lde  y contumaz,  p a 
rándo le  el perjuic io  á que  h ay a  lugar.

Madrid IS de Julio de 487L=Emilío Monet.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano de ac- 
tuariones que suscribe, se cita y  emplaza á D. Valentin Pedro Navarro 
de Vicente, cuyo paradero se ignora, p^ra que en el término de cinco 
dias iraprorogables comparezca por medio de Procurador autorizado en 
forma á contestar y srguir bajo dirección de Letrado una demanda en
tablada por Domingo López Somoza sobre reconocimiento en el concur
so en que aquel está declarado de uncérdito de 40.481 rs,; bajo aper
cibimiento de darse por contestada la demanda y seguirse los autos en 
su rebeldía si no compareceen el indicado térm ino.=José María vGastells.

D. José García Aíarzal, Juez del partido deMorella.
Por el presente se cita á Tomás Benarracha y  Ferrer, vecino del 

Forcall', para que dentro del término de nueve- días comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Gómez para hacerle saber 
cierta providencia reeaida en la causa criminal que se le sigue sobre 
desórdenes públicos; bajo apercibimiento de que si no se presentase le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 44 de Julio de 4874.—José GarcíaMarzaI.=Por su 
mandado, Manuel Gómez.

Pontevedra.
D̂  Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de Pontevedra.
Cita en forma á D. Sabino, D. Juan y Doña Teresa Armada Yaldés, 

hijos del Excmo. Sr. D. Juan Armada Guerra, Marqués de Santa Cruz 
de Ribadulla, á fin de que dentro de nueve dias se personen á medio de
P r o c u r a d o r  f a c u l ta d o  en  fn tm a  q1 nlciUrk nr>r1incir ir» « n o  n r o n n c o  or\ L.oto

acción confesoria de servidumbre y  perjuicios, el cual se halla para 
dictar sentencia en primera instancia y  suspenso por haberse acreditado 
el fallecimiento de dicho demandado; advertidos que no realizándolo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Pontevedra43 de Julio de 4S74.=Eduardo Trillo Salelles.=A'alentin 
García. X —4 05

Quiroga.
D. Ramón Rodríguez Yaieiras, Juez de primera instancia de ascenso, 

y  en la actualidad en comisión del de Quiroga.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido el dia 26 de Junio 

último el Procurador"'D. José Antonio Rivadulla y  A g r á ,  y  formado en 
su vista por mandato superior el oportuno expediente, se acordó en él 
anunciar la vacante de dicha plaza por término de 4 5 dias, contados' 
desde la inserción de este anuncio en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y  G aceta  d e  M a ü iu d , á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas que acrediten su capa
cidad y  demás circunstancias dentro de dicho término.

Quiroga Julio 4 5 de 4S74.=Ramon Rodríguez Yaieiras. Matías Lo- 
péz Font, Secretario.

j§ » a n ta  M i a r í a  d e  l^ T c v a .

D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 
de Nieva, y  Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y  su parti-

■esente se cita, llama y emplaza á Miguel Jiménez Rodero y
do por au.^ncia del propietario.

Por fl^iyesc.nte se cita, llam 
Martin Hazabal Malas, vecinos respectivamente de Segovia y  San Pablo 
de la Moraleja, cuya residencia se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción 
de este en la Gaceta dk M a d r id , se personen en este Juzgado á nombrar 
Procurador y Abogado que les defiendan en la causa C{ue contra los mis
mos y  otro se sigue en dicho Juzgado y  por la Escribanía del refrenda- 
tario por suponer les autores del robo verificado en la iglesia de Aldea- 
nueva del Codonal; con apercibimiento que de no hacerlo se les nom
brará de oficio, parándiiles adf^más el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 17 de Julio de 4 874.=M ariano Pa
blo M ata.=Por mandado de S. S., Mariano Yelasco.

D. Mariano Pablo M ata, Juez municipal■ de esta villa de Santa María 
de Nieva, y Regente de la jurisdicción de la misma y  su partido por au
sencia del propietario.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por tercera vez á Ambrosio 
Martin García, áliasPerlita, vecino de Sangarcíá, cuya residencia se ig
nora, á fin de que dentro del término de nuev^ dias , contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este en la G a c eta  d e  M a d r id , se per
sone en esle Juzgado á responder de los cargos.que contra él resultan en 
la causa que en el mismo se le sigue y  Escribanía del que refrenda por 
robo en la casa de María Teresa Aparicio, de dicha vecindad; bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará el. perjuicio q,ue haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 47 de Julio de 4 874.=M ariano Pa
blo M ata.=Por su mandado, Mariano Yelasco.

D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 
de Nieva, y Regente dé la jurisdicción de la misma y  su partido por au
sencia del propietario.

Por el presénte se cita, llama y  emplaza'por tercera vez á Ambrosio 
Martin García, álias Periita, vecino de Sangarcía , cuya residencia se ig
nora, á fin de que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este en la G a c eta  d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan en la causa que se sigue y Escribanía det que refrenda por robo en 
la casa de Justo Bartolomé, vecino de H oyuelos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que- haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 4 7 de Julio de 4874.“ Mariano Pa
blo M ata.=Por su mandado, Mariano Yelasco,

D. Mariano Pablo Mata , Juez municipal de esta villa-de Santa vMaria 
de Nieva, y  Regente de la jurisdicción ordinaria d é la  misma-y «u parti
do por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á Ambrosio 
Martin García, álias Periita, vecino de Sangarcía, cuya residencia se ig
nora, para que en el término de nueve d ias, contados desde el en que 
tenga efecto la inserción de este en la G aceta  d e  M ad rid  , se persone en 
este Juzgado á responder de los cargos que-contra él resultan en la causa 
que en el mismo se sigue y por la Escribanía del refrendatario por robo 
en el ca'Berío deAcedo's, jurisdicción de Muñopedro; bajo apercibimiento 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Njeva á 17 de Julio de 4 871.:=^Mariano Pablo 
Mata.=Por su mandado, Mariano Yelasco.

IToledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Vicente López, vecino 

de la villa de Orgaz, para que en el término de 30 dias que por tercero 
y  último edicto se ¡e señala , Cvontados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta  d e  M ad rid  y  Boleiin oficial de esta provincia, se pre
sente ene.?te Juzgado á di fenderse en la causa que se le sigue de oficio 
por suponérsele autor de falsedad de una certificación de libertad de 
fincas del partido de Orgaz; bajo apercibimiento de que no comparecien
do se seguirá la causa en reb¡ddía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

•Dado en Toledo á 4 7 de Julio de 4 87 i.= J o sé  González Martínez. =  
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Juzgados m unic ipales.
Maíti’id .—CJesiíre. ■

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael Hernán
dez Villarejo^ Juez municipal del distrito del Centro de esta corte, se ciia 
á D. Hipólito Magen Ainé, de nación francés, cuya residencia y  domici
lio se ignora, para que en el dia 27 del corriente y  hora de las tres de su 
tarde comparezca en este Juzgado, piso bajo de la Audiencia de este 
territorio, plazuela de Santa Cruz, á celebrar juicio verbal, á instancia de 
D. Hermenegildo Meodez, sobre pngo de 216 pesetas 50 cénts. proce
dentes de suplementos y agencias devengados por el actor, concurriendo 
á dicho juicio con los medios de prueba de que intente va lerse; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio en su rebeldía 
que hubiere lugar. ,

Madrid 6 de Julio de 4S7L=El Secretario, José de Soto. X —107

S E N A D O ,

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia i9 d e  Julio de 1871.
P r esid e n c ia  DEL E xcmo. S r . D. F rancisco  S anta  Cr u z . '

A bierta la sesión á las tres menos c u a r to , y lerda el ac ta  de 
la  anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Carbonero y Sol se 
excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

E l Sr. S ilv e ls t* . A utorizado por la Presidencia;, y conside
rando que ya han de du rar poco las sesiones d© este alto C uer
po Coiegislador, me levanto á d irig ir una pregunta al Gobierno 
de ,S. M., que es al mismo tiempo una excitación. ^

Se ha  hecho público por la prensa que la D iputación pro
vincial de Madrid, á excitación del celoso y activo Diputado se
ño r Somalo, ha  tomado la iniciativa de una  exposición h ispa- 
no -lusitana, y que ha de com prender tam bién las producciones 
de U ltram ar. Según parece, la  corporación popu lar, que desea 
dem ostrar su celo y el interés que le anim a por Madrid y la E s
paña entera, ha  dirigido excitaciones á las otras Diputaciones 
provinciales, así como al comercio y á la industria , para llevar 
adelante este pensam iento.

Fin fiff ic tn . c o m o  P.Rtn nnpdp. ftPT» fp p n n d n  ííqi ■nnT’íi bpnAÍipiflT»

lebre en él la Exposición, como para estrechar los lazos entre 
naciones*hermanas, E spaña y P o rtu g a l; y tam bién para dar á 
conocer nuestros productos u ltram arin o s , produciéndose ven
tajas considerables al Gobierno en general, yo deseo p reguntar 
al Gobierno de S. M. si está dispuesto, por todos los medios que 
indudablem ente tiene, á proteger ese pensam iento, que si en su 
in iciativa y .realización pertenece á la D iputación provincial de 
Madrid, para que sea com pletam ente fecundo y dé los resu lta 
dos que todos deseamos necesita ciertam ente ser am parado y 
protegido por el Gobierno de S. M. E sta  es la pregunta.

E l Sr. M inistro de la  © oS>ea*i!iacio ii: Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de l a ^ ^ o l i e o i a c i o f i i : Siento que no esté 

aqu í el Sr. M inistro de Fom ento , que es á quien incum ben los 
asuntos de.E xposiciones; pero sin  estar aquí ,  puedo asegurar 
en su nom bre y en el del G obierno, que este acogerá con m u 
cho gusto el pensam iento patriótico de la D iputación provincial 
de M adrid , y que en cuanto dependa del Gobierno le protegerá , 
y  ayudará con todas sus fuerzas.

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. P r e s í d e l a  t e :  Discusión del dictam en relativo al 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para conceder una am 
plia y general am nistía  por los delitos políticos.

Leido dicho dictam en, y  abierto  el debate sobre é l , dijo
E l Sr. £ lr a i§ o : P ido la palabra en contra.
E l Sr. P re s iid ex a te„ : La tiene V. S.
E l Sr. E^raiso: Al tra tarse , Sres. Senadores, de au to rizar ál 

Gobierno para que pueda otorgar la  m ás ám plia y general am 
nistía  , parecerá extraño que haya pedido la palabra en contra: 
no voy, en efecto, á com batir esta ley, n i dé m is labios han  de 
salir palabras que entorpezcan el ejercicio de esa prerogativa; 
voy sólo á pedir algpnas explicaciones á la comisión.

Dice el artículo  único que constituye estú 'proyecto de ley: 
(Le^ó.) Son tan  latos losjtérminoS en que este artículo está con
cebido, que yo quisiera ^aber sida  comisión tiene algún criterio 
marcádo y claro al cual hayan  de sujetarse los T ribunales en la 
aplicación de la am nistía; pues por m ás que esté en los labios de 
todos la palabra, yo p reg u n ta ría : ¿qué^ esdélit'ó'Tcl'ítlco'?* ’Hé'visto, 
en casos anteriores que unos T ribunales han considerado 'delito  
político lo que otros han  creido delito común; y ya que en 
el artíctilo nn-se tasañ  ióS 'delitos que * se Consídéren políticos, 
conviene que se hagan algunas aclaraciones.' <

¿Hay conformidad para juzgar lo que constituye delito po
lítico? Un incendio, el saqueo de una casilla de guarda de puer
tas cometido en un tumúito; yo’ creO que es un verdadero delito 
común. Y sin ' embargovbe' visto com prendér á rebs 'de esos de
litos en las am nistías. P 'üdtia c itar otros ̂ 'hechos; pero fiján
dome en uno cu lm inante y re c ie n te , ¿ los Generales procesados 
por haber desobedecido una  iordénASuperior, lo 'h a n  sido por 
delitos políticos ? Oreo que no ; pero; déscaria que la comisión 
diera su parecer sobre este punto concreto. Tampoco son deli
tos políticos, á m i'ju icio , los!deTalsedad , denodcciO'fí‘y Cual
quiera otro quo  pueda a lte ra r la verdad 'e le c to ra l,'' que tanto 
im porta para la pureza y el prestigio del sistem a representa
tiv o ; tampoco lo es el de resistencia dé los contribuyentes al 
pago de las contribuciones, haciendo que el Gobierno tenga 
qué usar^de lad ú e rza  y d e u r r a n n  corifiiétoi P ero  tan to  en este 
caso como en el qn terio r podrá^ haber T ribunales que vean de
litos políticos: donde yo encúeniro sélo^delitos comunes.

P a ra  m í ̂ es -áelitOnsencialm ente político el d e  rebelión con
tra  el ór den político e x is ten te , y. lo es en línea ménos im por
tante la sedición, que tra ta  de im pedir la  ejecución de una ley 
ó el libre ejercicio de sus funciones á las A utoridades consti
tuidas; pero no pueden considerarse como tales esos desórde
nes que, m ás ó menos profundam ente, a lte ran  la paz pública sin 
tocar ai orden político existente. Y si á estos delitos y á los que 
he indicado pueden cometerse con motivo de las'elecciones tra
tara  de aplicarse la am nistía, yo no negarla m i voto para lle
var el consuelo á los que sufren por hechos en que ha  tenido 
parte la ceguedad ó la pasión pplítica; m as siem pre anatem ati
zarla que se cubriesen con el velo de la; am nistía dejitos comu
nes como los que he in d icad o , que conducen al falseamiento 
dé la  verdad electoral, base del Gobierno representativo.

No espero que estas breves frases se considerén como di
chas en son de oposición; yo no puedo ménos de estar confor
me con la idea de autorizar al Gobierno para que, ba jo 'su res
ponsab ilidad , aplique esta ley de am nistía  ciiando lo juzgue 
oportuno; pero ya que tan  concisa ha estado la comisión en el 
preám bulo y tan oscura encuentro yo la parte dispositiva del^ 
proyecto, deseo que s® den algunas explicaciones.

E l Sr. I^ e F e e S i'o : Sres. Senadores, la comisión .que en tiende 
en este proyecto se ha visto en la dura necesidad de dar el dic
tam en en la form a que se ha hecho por la prem ura del tiempo; 
y por esta circunstancia no io ha redactado tan detalladamente 
como hubiera deseado; pues si hub iera  alterado la redacción 
del proyecto, tal vez no hub iera  podido-ser ley. Sin embargo, 
voy á  dar algunas explicaciones al Sr. Eraso.

Decia S. S. que nu n ca  se habla visto  una am nistía  tan ám 
plia; y bien podía recordar que se b an d ad o  o tr a s , no sólo en 
sentido político, sino tam bién indultos generales para delitos 
comunes, en determ inada escala, rebajando las penas. Esta ley 
se concreta á los delitos políticos, y no en sentido imperativo; 
pues lo que se hace es au torizar al Gobierno para aplicarla cuan
do lo crea oportuno , y  la comisión cree que no hará  mal uso de 
ella ,.y  c|ue la ap licará convenientem enio , .porque siempre es 
agradable llevar el consuelo á m u ltitud  de 'fam ilias, ^

Hay además una consideración muy elevada;' tal vez en 
ningún país se haya visto el advenimiento de una dinastía sin 
que haya tendido, un manto de consuelo sobre muchos infelices 
delincuentes; pero todos saben que no le era dado al Monarca 
ni al Gobierno, por más que tuvieran ios mejores.deseos, reali
zarlos por impedirlo las preseripcionss de. la Constitución del 
Estado, y sólo álasG órtes les era dado abrir las puertas y fa- 
cilitar los medios de llevar el consuelo á multrtud de personas 
que habrían delinquido por error.

Pei"o el Sr; E ra so , fijándose en esta cu estió n , decía : «Este 
proyecto da am nistía  es sum am ente ám píio;:voy á pedir expli' 
eacionesiá-ia comisión, y p regun to  ;siTos,delitos de (robo,.ineen- 
dio y asesinato están  incluidos en laTey de amnistría.»

Yo dejo-á la consideración d.é los Sres. ;Senadores si en 
un proyecto que- se concrete á los deM'tosféxclusivamente poh- 
ticos pueden cohiprenderse los d e l i t o s  c o m u n e s  q u e  de modo
alguno se rozan con la ley que discutimos. .Pcto dice-el señor 
Eraso que habrá una gran dificultad para apreciarlos, y yo creo 
que es fácil saber cuále« son delitos políticos'y: cuálds;«®n los 
comunes, puesto que se hallan consignados en los Gódig’os, te
niendo presente la tendencia .^ue los motivó.

Preguntaba tam bién el Sr. Eraso s ie n  esta ley se hallaban 
com prendidos los que se hubiesen negado á pinstar el ju ra
m ento á S. M. el Ptcy; la comisión cree que no, po rqueja  ley de 
.9 de Diciembre de 4869 determ inó que todos los funcionarios 
públicos serian obligados á ju r a rT a  C onstitución , de 
füiina parte la ley de elección de Rey, y por lo tan to  hay 
gacion de ju ra r  al Monarca, y el que no lo hace falta  á la ley, Y 
además á la obediencia debida al Poder Supremo.

Ríacnoofn Q Iqc! folaoílQrlocí v  HA.más Hplit,n« P.OmiineS de QUe
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todos modos, los T ribunales determ inarán cuáles son los delitos 
que deben comprenderse en la ley, teniendo presente, como he 
dicho, la tendencia y c ircunstancias que los m otivaron.

Por lo dem ás, si en alguna pohlacioa por efecto de las c ir
cunstancias ha  podido haber, con m otivo de nuevos impuestos, 
una excisión sin derram am iento  de sangre , y sin  que^ se haya 
dejado de pagar el im puesto , este y otros delitps análogos, 
como el de insurrección, están incluidos en la ley de am nistía.

No sé si habré dejado de aclarar a lguna o tra  duda del señor 
E ra so ; pero si aun le ocurriere cualquiera o tra  d ificultad, la 
comisión procurará  satisfacerla. He dicho.

E l Sr. E r a s o : Yo no he dicho, y m ucho ménos lam entán
dome de ello, que esta ley sea una de las más ámplias y abso
lutas ; lo que he manifestado es que en n inguna se usan esos 
térm inos tan 'redondos y sé prodigan tantos adjetivas. Tampoco 
he dicho nada que se refiera á las disposiciones relativas á los 
delitos com unes, n i lo que S. S. h a  citado rebajando iá pena
lidad á estos delitos puede confundirse con lo de que hoy esta
mos tra tando , pues una  cosa son los indultos y otras las am 
nistías.

Decia la comisión que por el Código se sabe cuáles son de
litos políticos y cuáles no. y esto no es exacto; y  basta ver el 
Código penal para convencerse de que en él no se hace esa cla
sificación; per,eso he pedido esa explicación.

Además, áau í “se dice algo que ño sé encuentra  en otras 
disposiciones JTe esta c lase ; en todas se habla de am nistía  am 
plia, general y absoluta para los delitos políticos, pero aquí, al 
tra ta r  de ellos, se usa la  frase delitos:poUHcos de cualquier es
pecie; y lo 'p r im e ro  que se ocurre al leer esto es preguntar 
cuantas especies de delitos hay. Yo creía que estos se hallaban 
simbolizados en los de rébélióñ y  sedición, y que los robos, sa 
queos, incendios y  otra dase  de delitos eran delitos comunes, 
si bien no lo han eonsidefado siem pre de este modo los T ri
bunales.

Indudablem ente el''^obierno, después que se publique »esta 
ley, hab rá  de establecer un  criterio  fijo y  claro para que los 
T ribunales tengan reglas á que ceñirse; y juzgo,que si la comi
sión no lo ha hecho así, ha  sido por no im pedir que esta ley se 
promulgue; y por lo tanto,, concluyo dando las gracias á la co
m isión por las explicaciones que ha dado.

E l Sr. IB>e F e c lr© : Cuando yo he hablado, de am nistías an
teriores, ha  sido para decir que no sólo se hablan dado ámplias, 
sino que se habiari .llevado sus consecuencias á los que habian  
perpetrado delitos, com unes, rebajando las penas im puestas; 
pero no he querido invo luéfar las am nistías con los indujtos.

Insiste S. S. en la dificultad de conocer euáles son lo s  deli
tos políticos; pero el Senado comprende que la comisión, por la 
p rem ura del tiempo y deseosa de llevar el consuelo á infinidad 
de fam ilias, no ha teñido otro recurso que ceñlrsé en  su d ic tá -  
m en a í  proyecto tal como ha venido de la o tra  C ám ara , porque 
de otro modo no habria  sido posible llevar adelante esta ley. 
E l Gobierno, al aplicarlo, h a rá  eí uso conveniente aprovechan
do la oportunidad y la conveniencia, seghn crea m ás acertado, 
y  dará tam bién- las explicaciones necesarias. E s cuanto ptiedo 
deciñ al S n  Eraso. . I -

E l  Sr, g a r c í a  B r i a :  Sres. Senadores,.al oir leer este pro- 
yectOv recibí una im presión agradable porqde creí que se .tra ta
ba de una am nistía general y amplia; pero según la  discusión 
que sé ha promovido, no hay casi am nistía. Yo estim aba los de
litos en políticos ó en comunes por su fin, por el propósito del 
culpable; m as no p o r su nom bre de hom icidio, robo, hu rto  ó 
incendio; pero desde que se habla de homicidio, hu rto  ó incen
dio diciendo que son delitos comunes, que están excluidos de 
la am nistía, yo no puedo menos de p reguntar cuáles son los de
litos políticos.

Los Sres. Senadores saben que el delito político es aquel 
que tiende á trasto rnar ’'VÍolentamente ó atacar el sistem a esta
blecido, á com batir en cierta m anera las instituciones por las 
cuales se rige é l país. ¿Y cómo se hace esto? Alzándose en a r
m a s y lleg^fidpá  y  ece sá  com eter el honiicidio en la lucha, el 
incendio . por de los proyectiles, y el robo apoderándose
de las cajas públicas para in v e rtir  sus fondos en u tilidad de la  
rebelión. De este modo todos los delitos comunes que así se 
ejecutan durante ella se convierten en delitos políticos; pues si 
se separan de los beneficios de esta ley el homicidio, porque es 
delito común cuando se comete para satisfacer la pasión de un 
individuo; si se separa el robo, porque algunas veces se ejecuta 
en provecho del que roba, y del mismo modo los demás delitos, 
va á resu ltar que esta ley será una le tra  m uerta.

Yo llám o la atención del Senado acerca de esto, porque como 
la  cuestión viene á ser de in te rp re tac ió n  auténtica  de la ley, 
vam os á crear á los T ribunales urí g ran  conflicto , pues no sa
b rán  á qué delitos aplicar la  am nistía. P o r ejemplo, en lo -re la
tivo ai ju ram ento  de los :Generáles: ¿qué es el no haber ju rado  
los Generales? E s un delito político que debe estar comprendido 
en la am nistía .

Después de 'todo , yo creo que al autorizar los Cuerpos Cole
gisladores á l Gobierno para que conceda una am nistía  , no de
bemos lim itar su acción ni la de los T ribunáles; debemos de
jarles com pletam ente in tac ta  la cuestión; y puesto que les au to 
rizam os para recorrer toda la escala de los de litos, que la re 
corren hasta  donde lo crean conveniente. He dicho.

E l Sr. C a s t r o :  Sres. Senadores, aunque no tengo la  compe
tencia del Sr. García B riz , voy á decir, en^ contestación á las 
palabras que acaba de pronunciar S. S., aquello que crep con
veniente dentro de los térm inos en que se concede la am nistía.

Si m al no he oido al Sr. García Briz, dice que hay  delitos 
com unes que tienen tendencias políticas ; y que si han  de se - 
gregarse de la am nistía, queda esta reducida á la ú ltim a expre
sión; y  si han  de com prenderse, tiene cierta im portancia; y ha  
dicho tam bién que son delitos políticos los cometidos por los 
G enerales injuram entados.

Yo debo decir que la palabra delitos políticos no puede te 
n er nunca  una  significación qoncreta, sino relativa á cada in s
titución  y á cada país ; y aun  dentro de ellos han de conside
rarse esos delitos de diverso modo, según el sistema, sea repre-^ 
sivo ó p rev en tiv o , porque en el preventivo caben más delitos 
políticos que en el represivo. Hé aquí, pues,^ una dificultad para 
determ inar Jo que son delitos políticos: ¿qué corresponde, pues, 
a l Poder legislativo al determ inar sobre la concesión de una 
am nistía? Dar sim plem ente la  ley, y  esto es loque hace el Se
nado aceptando el proyecto ta l como vino del otro Cuerpo.

E Í  Poder legislativo de la ley y  el jud icial la aplica é in 
terpreta , y si hay  alguna equivocación, para eso está el T ribu
nal Supremo, que lo rectificará. Aquí hay  que com binar la cle
m encia con la conveniencia; y combinadas que sean estas dos 
cosas, los T ribunales cuidarán de decir si el caso que se les pre
senta es delito político ó común.

Respecto á los Generales in juram entados, diré que^ en m i 
ju icio  no puede considerarse que han cometido delito político lo 
que hay  es una falta de obediencia ál cum plim iento de una ley; 
y  tanto  no hay delito político, cuanto que en el mero hecho de 
prestar el juram ento  el que no lo haya hecho es rehabilitado 
y vuelve al goce de todo aquello que perdió.

P o r lo demás, dice el Sr. García Briz que hay  in d u lto , g ra 
cia y am nistía, y en lo que se diferencian; y S. S. com prenderá 
que la comisión no tiene atribuciones para otra cosa que para 
determ inar la am nistía  en el sentido-que lo ha  propuesto , de

jando á juicio de los T ribunales el que la apliquen como sea 
m ás conveniente á los intereses de la sociedad.

E l Sr. G a r c í a  B rix¡: Me han  tranquilizado las palabras 
del Sr. C astro , pues desde que h a  dicho que el delito político 
se definirá por su tendencia, me basta eso. Dejemos, pues, al 
Gobierno y á los Tribunales la plenitud de su derecho para 
desarrollar el principio que contiene esta ley, y  no les ponga
m os lim itación alguna. He dicho.

No habiendo n ingún otro Sr. Senador que tuv iera  pedida la 
p a la b ra , se puso á votación el artícu lo  único de que constaba 
eí p royecto , y quedó aprobado, siéndolo tam bién definitiva
m ente, después de hallarlo conforme con lo acordado.

E l Sr. Presidente: C ontinúa la orden del dia. In terpela
ción del Sr. Montejo sobre la venta de una parte de los pinares 
de Balsain.

Tiene la palabra el Sr. Montejo.
E l Sr. llontejo: Sres. Senadores, siento m olestar al Se

nado y distraer a lS r. M inistro de H acienda que necesita el tiem 
po para asuntos quizá m ás g raves; pero no puedo prescind ir 
de explanar esta interpelación, sin otro móvil que defender los 
derechos del A yuntam iento de Segovia, comunidad de sus tie r
ras y Jun ta  de L iqajes, perjudicados en la venta de varios te r
renos de los,pinares de B alsain , que deben ser anuladaa, y lla 
m ar al mismo tiempo la atención del Gobierno sobre equivo
caciones y abusos que se han  cometido al verificar k ^ n a je n a -  
cion de esos terrenos.

Los pinares de Balsain eran hace nueve siglos del A yun ta 
miento y la com unidad dp tierras de Segovia y de su Junta de 
Linajes, y  en el siglo pasado, el año 1769 , cediendo á las in s
tancias del Rey Carlos III, convinieron estas sus corporaciones 
en vendérselos, á condición de recib ir un  precio determinado y 

 ̂reservarse ciertos derechos, otorgándose la correspondiente es
critu ra  en 4< de Octubre del citado a ñ o , en la que se reservaron 
el derecho de pastos, de abrevar, le ñ a r , cortar m adera y otros 

, que dé ella constan.
Cuando en las Cortes C onstituyentes se discutió  la ley de 

extinción del Patrim onio  de la  «Corona y reversión al Estado 
de sus bienes, los Diputados por la provincia de Segovia y yo, 
como hijo de la c iudad7 firmam os una  enm ienda para  que se 
declararan exceptuados de la venía los p inares de Balsain , ya 
porque era necesario respetar los derechos que en ellos se' h a 
bían reservado las corporaciones indicadas, ya tam bién porque 
creíamos que seria un perjuicio para la riqueza pública esa ena
jenación. La comisión, al contestar al Sr. Gil Vírseda, que apo
yó la enmienda, dijo que no era aquella la  oportunidad de sen
ta r  esa cuestión, y que ten ia  la seguridad de que cuando se tr a 
tara de enajenarlos, no se h aría  sin exam inar el asunto de una 
m anera detenida; y el Sr. M inistro de Fom ento declaró, á nom 
bre del Gobierno, qnie no se b aria  innovación alguna, n i se ve- 
riñcaria  la ven ta  sin  que precediese una ley.

Pues b ie n : con asombro del A yuntam iento de Segovia y de 
todos los que tienen derechos en esos pinares apareció an u n 
ciada la  ven ta  de varios cuarteles Ó posesiones de terrenos bajo 
el supuesto , sin  duda,  de que no eran parte in teg ran te  de los 
m ism os, pero sin pensam iento de acatarlo , como lo prueba el 
hecho de que los nom bres dados á esas posesiones eran J©s m is
mos que constan éñ la escritu ra  de 1769 y con que se conocen 
hace más de 700 años. E l Alcalde del A yuntam iento  de Sego
via acudió en dem anda de la suspensión de la venta, y no pudo 
conseguir nada porque no acom pañaba á la exposición docu
m ento alguno, sin embargo de que la Adm inistración podia h a 
ber adquirido fácilm ente copia de la escritura.

Las fincas se v en d ie ro n , y esto dió lugar á que el A yunta
m iento repitiese su solicitud y viniese una reclamación del P re 
sidente de la Diputación p rov inc ia l, y grandes quejas y recla
m aciones acerca de lo que llamó equivocaciones cometidas al 
ejecutarse las tasaciones de las fincas y los precios, y al hacerse 
todas las operaciones prelim inares necesarias para procederse á 
la enajenación de los bienes del Estado.

E n tre  las quejas apareció la denuncia de un  Ingeniero de. 
Montes, indicando que á esas fincas se las hab ía  dado ménos 
cabida y valor del que tenían, y que nada se habia hablado en 
los anuncios de que m uchas estaban pobladas de m ultitud  de 
pinos m aderables, causando escándalo en Segovia y los pueblos 
de San Ildefonso y Balsain, y en toda la provincia ver que por 
poco dinero se vendían fincas de tan gran  im portancia.

T raia preparados m uchos detalles, m uchos datos, para que 
el Senado conociera bien eí asunto de que me estoy ocupando; 
y  si los abusos no fuesen verdad, para que los mism os contra 
quienes puede resu ltar cargo ó acusación pudieran justificarse; 
pero' la sárie de asuntos que tenem os encim a no me perm ite 
hacer uso de todos, y  sólo haré indicaciones sobre algunos, y 
los demás los daré íntegros á los taquígrafos para que los in 
serten  en el Diario de las lesiones  y los conozca el país.

A consecuencia de la denuncia del Ingeniero, de otra sobre 
alteración de los cotos después de verificada la venta, y por h a 
ber hecho cortas fuera de los terrenos vendidos, hechas por el 
A dm inistrador del Patrim onio; y por últim o, á consecuencia de 
las reclamaciones del A yuntam iento de Segovia y la D iputación 
provincial, el Gobierno mandó in s tru ir  un expediente y p rac ti
car reconocim ientos peric ia les; y así las cosas, se pidió, no en 
este Cuerpo, sino en o tra  p a r te , por cuyo motivo quedó para li
zado. Y como pudiera ser peligrosa esa paralización, yo he h e 
cho la interpelación que estoy explanando para que se reclame 
de donde se halle y  continúe activam ente la  gestión adm in is
tra tiva .

E n  ese expediente debe resu ltar, entre otros abusos cometi
dos, que se han vendido, siendo parte in tegrante de los pinares 
de Balsain y estando com prendidos en la escritura de 1769, las 
que se suponen fincas separadas, y son las siguientes: {Leyó.) Y 
según la gente del país, se h a  causado con esa enajenación ai 
Estado un  perjuicio de m ás de 14 millones de reales.

L a N ava del R incón , dice el documento que tengo en la 
mano, vendida en 140.105 escudos, y  bajo el supuesto de tener 
899 fanegas, mide en realidad 1.453, y además se han incluido

fanegas que nunca le han  pertenecido; no se midió por los 
peritos, según está mandado, n i para hacer el deslinde se contó 
con la A dm inistración del Patrim onio.

Tam bién se dice en el anuncio de subasta  de esta finca, conío 
dé las demás, que no se la conoce ren ta  alguna, y se fija por 
el cálculo de los peritos, siendo así que el Patrim onio las tenia 
arrendadas por una ren ta  anual crecida.

De los expedientes de tasación y subasta, de los anuncios y 
del acta de remedición y reconocim iento levantada á consecuen
cia del acuerdo del Gobierno para averiguar los abusos cometi
dos con la enajenación de todas esas fincas, debe resultar lo si
guiente: (Leyó.)
• Después de estos datos, qué aparecerán con más extensión 
en el Diario de las Sesiones, no quiero m olestar más la a te n 
ción del Senado. E l hecho es que en las enajenaciones de esta 
finca y de las otras se han cometido grandes abusos. Yo sé que 
el Gobierno está dispuesto á m ediar; pero le ruego que al mismo 
tiempo por todos los medios posibles p rocu re , para poner coto 
á estos actos de verdadera inm oralidad, trasm itir el expediente 
promovido á instancia del A yuntam iento  y Diputación provin
cial de Segovia en reclam ación del dereho de esas corporaciones, 
y del cual nadase ha hablado en los anuncios que reconozca esos 
derechos; y que mis indicaciones, Sr, M inistro interino de H a

cienda, sirvan para que se adm inistre  ju s tic ia  y  se persiga á los 
culpables; y anulando las ventas, cesen ios daños, que deben ser 
reintegrados por sus autores ó poFlos que de ellos se hubiesen 
aprovechado. ^

E lS r . M inistro interino de Hacienda: Son, en efecto, g ra 
vísim os los hechos que acaba de relatar el Sr. Montejo, y  de los 
cuales yo no tenia noticia, pues por m i departam ento y otras 
circunstancias yo no estaba en el deber de saber lo que habia* 
ocurrido, n i aun la época en que ha pasado; pero de cua lqu ie r 
modo, y dando como ciertas las afirmaciones de S. S., son h e 
chos graves que exigen tam bién pronto y eficaz rem edio. Y 
puesto que S. S. ha  dicho que se han empezado á incoar los 
expedientes necesarios para descubrir y castigar esos abusos, lo 
único que tengo que decir á  S. S. es que en lo que de m í de-^ 
penda, y m iéntras esté en ei_Ministerio, esos expedientes se ac-" 
tivarán todo lo posible á ín f de que", esclarecidos los hechos, 
no queden im punes sem ejantes escándalos, que son verdaderos y  
grandes delitos.

Yo, pues, aseguro al Sr. Montejo que pondré en m ovimiento 
esos expedientes, que creo se hallan  todavía el en Congreso, pero 
anoche mismo he pedido que los devuelvan: supongo que hoy 
quedarán en el Ministerio; y así que á este lleguen, si yo con
tinúo  en este puesto algunos dias más, que no lo deseo , he de 
verlos por mí mismo ántes que lleguen á la resolución del Mi
nistro; y  de todos modos, ofrezco á S. S. se despacharán cqn la  
m ayor actividad posible.

Cumpliendo tam bién los deseos fle S. S . , que m e  parecen 
justos, procuraré que se tram ite del m ism o modo el expediente 
relativo al A yuntam iento y Diputación provincial de Segovia; y  
si esas corporaciones tienen en efecto el derecho que reclam an, 
les será reconocido como corresponde en justic i# .

E l Sr. Montejo pidió ayer los expedientes de cortas ó ven
tas de los pinares de Balsain. Yo estoy dispuesto á traerlos si
S. S. quiere; pero me parece mejor no perder el tiem po en su  
discusión, pues lo que im porta es tram itarlos con brevedad p a ra  
castigar los abusos que se hayan cometido, cualesquiera que sean  
los culpables.

E l Sr. J H o n te J o : Doy gracias al Sr. Ministro in terino  de 
Hacienda por sus m anifestaciones, que no han sido otras q u e ' 
las que yo esperaba; y no insisto en que vengan al Senado los 
expedientes, pero mi deseo es que S. S. los reco ja , estudie y  
ponga en movimiento, con lo cual ganarán mucho S. S., la p ro
vincia de Segovia y la Nación entera.

E l Sr. 't'ieepresi«leiite (Silvela): Queda terminado este 
asunto y agotada la órden del dia.

Se leyeron y pasaron á las secciones tres proyectos de ley: 
uno en que se dispone que los A rchivos de los Ministerios y  
demás dependencia» dol Estado sean servidos por individuos 
del cuerpo de A rchiveros-B ibliotecarios, y dos concediendo 
pensiones á Doña U lpiana Martínez y Doña Micaela Gdmez N a- 
varrés, viuda de D. Cárlos Rubio.

, E l Sr. V ic e p re i i ic S e i i te  (Silvela): No habiendo asuntos 
de que tra ta r m añana, órden del dia para el viernes. Discusión 
del dictamen" sobre condonación de contribuciones á  varios 
pueblos de las provincias de Castilla.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y media.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión ceJehrada el dia 19 de Jnlio de 1871.

P r e s i d e n c i a  DEL S r . O l ó z a g a .

A bierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta 
de la  anterior.

Se leyó una proposición del Sr. H errera pidiendo que se 
autorice á la comisión que ha de exam inar el contrato con el 
Banco de París para continuar sus tareas durante el in terreg
no parlam entario, y en su apoyo dijo

El Sr. Herrera: Venimos, Sres. Diputados, á pedir al Con
greso que autorice á la comisión que ha de dar dictamen so
bre el contrato con el Banco de París para que continúe sus 
trabajos durante el próxim o interregno parlam entario .

E n  los reglamentos anteriores era necesaria esta autoriza
ción cuando se cerraba la legislatura; pero como en el regla
mento actual no está previsto este caso , la comisión ha  creído 
preciso acudir á dem andar esta autorización á la Cámara con 
objeto de poder presentar cuanto ántes su dictám en en la p róx i
ma reunión del Congreso.

En este concepto, pues, me siento confiado en que el Con
greso se ha de serv ir aprobar la proposición.

Tomada en consideración y acordándose por el Congreso que 
no pasara á las secciones, fué aprobada sin discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Sin discusión fueron aprobados el proyecto de ley conce
diendo á Doña Magdalena Gómez de Navarrés, v iuda do D. Cár
los Rubio, la  pensión v ita lic ia  de S.500 pesetas anuales, y el 
dictámen de la comisión autorizando á la D iputación de Oviedo 
para contratar un em préstito.

Actas,
Leido el voto particu la r del Sr. Soler al dictám en de la co

misión sobre las del segando disfrito de B arcelona, fué des
echado, y aprobado el dictám en de la comisión adm itiendo y  
proclamando Diputado á D. Paciano Masadas,

E l Sr. Avila Ruano: Pido que se lea la ley de 8 de Jun io  
de 1180 sobre concesión de pensiones, aprobada definitivam ente 
en 8 de Setiem bre del mismo año, y que se haga insertar en el 
Diario de las Sesiones y e n  el Extracto oficial de la G a c e t a .

Se leyó, y  dice a s í :
«Artículo 1.® No se otorgarán pensiones de gracia desde la 

publicación de esta ley, á no estar justificadas por un  hecho 
nacional glorioso, calificado así por las Cortes en votación no
m inal por la m itad más uno de ios Senadores y  Diputados pro
clam ados. \ ^

A rt. 2.® Podrán, sin embargo, concederse por hechosHcalifí- 
cados de ú tiles á la pa tria , después de nivelados los presupues
tos, según la cuenta definitiva de los mism os aprobada por las 
Cortes.» ’ ’ ,

Sin discusión fué aprobado el dictám en negando la au to ri
zación para<ppócesar á D. Baldom ero Lostau. .

Leido el voto particu lar del Sr. G om is al dictámen de la  co
m isión concediendo á Doña U lpiana Martínez, sobrina de Z u r- 
bano, la pensión v ita lic ia  de 1.^50 pesetas anuales, dijo en 
contra

E l Sr. Bscorara: S eñ ores, rae encuentro en u na  situación 
difícil, porque voy á hablar sin que pueda contestarm e el au to r 
del voto, que no se halla  presente.

Aquí se opone ai dictámen de la comisión, no una  razón de 
in justic ia  en la concesión de la pensión, sino una lim itación de 
facultades al poder legislador, compuesto de los tres elem entos 
Rey, Congreso y Senado, Lo que se dice es que hay una ley ta 
xativa  de nuestras facultadjss; pero no se tiene en cuenta que 
estas no pueden lim itarse más que por la C onstitución.

La ley de 8 de Junio, ó no ha de producir resultado ninguno, 
ó ha  de producir la  lim itación del poder legislador; y en ese 
caso, como he demostrado án tes , no sirve para  n ad a ,po rque  e l
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Congreso ha  tomado en consideración ya, no una, sino dos pen
siones , lo cual dem uestra la ineficacia de esa disposición, que 
no puede ser más que una regia de conducta que se impusieron 
las Górtes Constituyentes para sus actos, de n ingún modo apli 
cable á los poderes legislativos posteriores á su promulgación. 
Pero  supongamos que esa ley tu v ie ra  va lo r: aun esta pensión 
tiene en su abono la circunstancia de que se había propuesto por 
las Cortes ántes de prom ulgarse la ley de 8 de Ju n io , y por con
siguiente para aplicársela habría que darle efecto retroactivo. 
Cierto que no se aprobó la pensión en las Córtes Constituyentes; 
pero todos sabemos que fué por falta de tiem po, y no porque se 
encontrara n ingún  motivo para anularla.

¿Y habia  de em pezar el capítulo de nuestras economías por 
negar una pensión de S.OOO rs. á una huérfana que ha  sabido 
tr iu n fa r de la  m iseria por espacio de ^7 años sin sacar una 
m ancha en su reputación? ¿Habíamos de olvidar hasta  ese 
pun to  la  conducta de Juan Martínez, liberal de s iem p re , unido 
siem pre á Martin Zurbano, que- fué fusilado con él y con toda 
su  fam ilia en un sólo día? Pues sin embargo su pobre h u é r
fana h a  sido olvidad? por todos hasta las Córtes C onstituyen 
tes, en las que no pudo llegarse á concederla una  pensión por
que habiéndose dejado, como ahora, para el últim o momento, 
se cerraron las Córtes sin haberlo hecho.

No he de decir una palabra m á s : esta economía me parece 
como las del avaro, que van siem pre á los gastos destinados á 
la  caridad; pero ahí están los dos dictám enes: yo los entrego 
confiado á la votación de la Cámara.

Leído de nuevo el voto, no fué tom ado en consideración, y 
fué aprobado sin que nádie usara  la  palabra en contra el d ic - 
tám en de la mayoría.

Se aprobaron definitivam ente, corregidos por la  comisión de 
corrección de estilo, los proyectos de ley concediendo pensiones 
á  la viuda de D. Cárlos Rubio y á la sobrina de Zurbano, y  a u 
torizando á la Diputación de Oviedo para  con tra tar un em 
préstito .

E l Sr. P r e s i d e n t e :  E stando  convocados los P residentes de 
lo s Cuerpos Colegisladores al Consejo de M inistros que m  va á 
celebrar ahora, y siendo m uy probable que este Consejo dure 
tan to  como la sesión o rd inaria  del Congreso.....

E l Sr. !§»ancbez  R u a n o :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i f l e n t e :  Tiene S. S. la palabra.
E l Sr. ii»aQicliiesE R u a n o : La he pedido para después que 

concluya S. S.
E l Sr. P r e » i € i e n t e :  Es que voy á conclu ir levantando la  

sesión.
E l Sr. i lan c lte sE  R u a n o : Pues si S. S.: me perm ite, usaré 

de ella; pero yo iba á usar de la palabra para cuando hubiese 
term inado S. S.

E l Sr. R r c s i i l e n t e : Lo que yo iba á  hacer es levan tar la 
sesión.

E l Sr. jS a n c l ie z  R u a n o : Pues entonces he pedido la 
palabra con tan ta  o po rtun idad , que si la hubiese pedido un 
m inuto  después quizá no usara  de ella.

E l Sr. Presidente: Pero, en fin, yo puedo estar pocos m i
nutos aquí. Si el Sr. Sánchez R uano tiene la bondad de redu
cir su pregunta á los térm inos más breves, se lo agradeceré.

E l Sr. Î laiicliex Ruano: Lo haré a s í, por más que si 
S. S. faltase de ahí ,  cosa que sentiríam os m ucho , es indudable 
que cualquiera de los Sres. Vicepresidentes podría ocupar su 
sitio.

E l Sr. P r e i t i d e n C e  : N o , Sr. Sánchez R uano ; cuando el 
Consejo de M inistros convoca á los Presidentes de los Cuerpos 
Oolegísladores, el respeto á  esta situación exige la suspensión 
cuando ménos de aquella ses ió n ; y ruego á S. S . , que conoce 
ta n  perfectam ente los principios del Gobierno parlam entario, 
que no falte á ellos , como estoy seguro que no faltará.

El Sr. S a n c la e »  R u a n o : Pues con el perm iso de S. S. 
voy á usar brevem ente de la palabra.

No es mi ánim o faltar deliberadam ente al respeto debido al 
régim en parlam en tario , siquiera sea este que se usa ahora.

E s notorio que eso que S. S. ha indicado no es de hoy, sino 
de hace 13 ó SO dias, y por consecuencia pudiera haberse hecho 
eso que se va á hacer ahora en cualquiera de los dias an 
terio res.

Precisam ente por eso que se va á hacer ahora, y por la m a
nera como se va á hacer, es por lo que he pedido la palabra, y 
con un doble objeto. P rim ero, para saber, si es posible y no se 
opone á las prácticas parlam entarias, si hoy seria la ú ltim a se 
sión; y después para saber qué m otivos especiales y concretos 
existen  para que aJ abrirse la sesión esta tarde no estuviera aquí 
n inguno  de esos señores que parece son todavía M inistros, 
aunque hay algunos que lo dudan. El sistem a parlam entario 
exige que en estas graves circunstaoeias esté aquí el Gobierno 
para  dar explicaciones espontáneam ente por respeto á este ré 
gim en parlam entario  y por respeto á los representantes de la  
Opinión; y caso de que no dieran espontáneam ente las explica
ciones, para que le preguntásem os respecto de lo que ocurre.

De modo que si hay peligro de que se suspendan las sesio
nes sin que se den aquí explicaciones respecto de este ásunto , 
yo  necesito in terpelar.a l Gobierno para dem ostrarle que esto es 
u n  abuso, que esto es una verdadera falta de respeto al régim en 
parlam en tario ;’y por consecuencia que, si set hablan  do suspen
der las sesiones, era .conveniente que hoy estuvieran aquí para 
oír la in terpelac ión , y si no m a ñ a n a , porque desde luego dejo 
anunciada úna interpelación sobre la crisis. v

E l Sr. Presidente: Queda anunciada la in te íte íac ion  
d e S . S.

E n  cuanto á si es hoy el ú ltim o día de sesión, el Presidente 
no  tiene derecho á form ar siquiera su opinión, y mucho ménos 
á  m anifestarla al Congreso.

E l Sr. iRuano conoce las prerogativas de la  Corona, y las re s 
p e ta  tan to  como el Presidente. Pero no puedo ménos de decir 
á  S. S. que voy á levantar la sesión por el motivo que he in d i
cado án tes y  á señalar la órden del día para m añana. Es todo 
lo  que puedo hacer y  todo lo que puedo decir.

E l Sr. Slanclie* Ruano: No ha  sido mi ánim o d irig ir 
n in g ú n  cargo, n i siqu iera  critipar el uso que haga la Corona.de 
los derechos que le ha concedido la Nación por .medio do sus 
represen tan tes.

Cuando he dicho lo que ántes d ije, me referí na turalm ente 
á  los M inistros responsables, que me parece que no s o n , como 
lo  dice el m ism o nom bre que les acabo de dar , irresponsables.
Me basta lo que S. S. ha  indicado; puesto que hay órden del día 
para  mañana, hab rá  sesión; y ruego al Sr. P residente que en lo 
que dependa de S. S. haga de modo que pueda explanarse mi 
interpelación á p rim era hora.

E l Sr. Presidente: Orden del día para mañana: d ic tám e
nes y votos particulares de la comisión de incom patibilidades.

Idem de la comisión al cu ltivo  , elaboración y venta del 
tabaco.—Se levanta la sesión.—E ran  las dos y media.

n o t i c i a s  o f i c i a l e s .
Bolsa de Madrid.
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Nerita p erp é tu a  al 3 por lOO, p u b licad o , 556-00 , 
26 - 3 0 , 2 o y  30 pequeños.

26-10 , í5 y  23;

Renta perpétua exterior al 3 por  ̂00 , publicado, 32-00.
Billetes hipotecarios d e l B anco de España, segunda série , idem, 

99-00.
Bonos del T e so ro , de á 2.000 r s .,  6 por 100 in terés anual, no pu

blicado, 76-00 p.
Idem en cantidades pequeñas, publicado , 76-00 y 76-10.
Billetes del Tesoro, vencimiento 31 Julio 1871 , no publicado, 98-00.
Idem id. id ., 31 Octubre 1871, publicado, 92-60 y 30.
Idem id. id ., 31 Enero 1872, id ., 90-75.
Idem id. de los tres vencim ientos, id ., 93-35 , 75 y  50.
Obligaciones genera les por ferro-carriles, de 2.0Ú0 r s ., id ., AS-00 

y  A8-05.
Idem id .id . (nuevas), de 2.000 r s ..  id ., A7-00, A7-:
Idem id . id. (id.), de 20.000 rs ., id ., 47-00.
ácciones d e l Banco de España, sin dividendo 

163-50.

L ó n d r e s ,á 9 0  dias fecha , 50-10.
París, á 8 dias v ista , 5-24 p.

P la z a s  d e l r e in o .

► , 40 y  30. 

no publicado.

Albacete............
Alicaíite .
Almería.............
Á v ila ..................
Badajoz.............
Barcelona— R
Bilbao.................
Burgos................
C áceres. -------
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Coruña   .
Cuenca...............
Gerona...............
Granada.............
Guadalajara. . .
Hiielva................
Huesca................
Jaén....................
León....................
L érida................
Logroño.............

par.
»
))

ll-2 p.
par.

»
par.

»
par.

»
par.
1[4 p.

• 1]4
par.
3t4

par.
par.
par.

»

JE ? ÍE P IC 1 0 . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

Lugo................... par p. »
1í4 Málaga............... 1l2 »
1l4 Murcia............... par. »
)) Orense............... par. »
» Oviedo............... )) R4

1]2 Falencia............. » »
Pamplona......... 3[8

1|4 Pontevedra___ par d. »
» Salamanca........ 1l2 »

5[8 San Sebastian. » 1l4
» Santander........ » 3i8 p.
» Santiago........... par p. »

H4 Segovia.............. par p. ))
1 l4p . Sevilla................ » 1[2
» Soria ................. par p. »
» Tarragona........ » »
M Teruel................ » »
» Toledo............... 1[2 d. »
» V alencia........... )), ’ll4

1|4 V alladolid.. . , » 1[4 d.
» Vitoria............... 1[4 »
» Zamora.............. 1l2 »

» ^
Zaragoza........... » 1l4 d.

Bolsas extranjeras.
L o n d res  18 de Julio.—Consolidados, á 93 ?i8.
París 18 de Julio.— Fondos franceses: 3 por ICO, á 5 3 í 

esp añ o les: 3 por 100 exterior, á 32 1(4.
A.^Idem

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  i9  de Julio  1871.

HORAS.

6 dé la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t . 
9 de.la n.

del baróme- 
tro^reducida 
a O® y en mi

lím etros.

708,72
708,65
707,90
706,43
705,94
706,85

T E M P E R A T U R A  I
y humedad del aire.!

T E R M Ó M E T R O

23.4
31.1 
36,0 
38,9 
35,7
30.2

hum ede
cido.

15,6
18.5
19.8
21.8 
20,8
16.5

y clase d e lv ien ío .

E.............
E . . .........
S. S. O.. 
S . . . .  . . .  
S. S .O .. 
N. O . . . .

B r isa ... 
B.^ lig. 
Calm a.. 
Idem.. . 
Idem. . . 
B risá .. .

delcieio.

Pespejado.
Ídem.
Idem.
Idem.
PpcQ nub.® 
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . .
Idem mínima de i d   .................. .................. ........................

Diferencia................................. ....................... ....
Temperatura mínima de la tierra , á  cielo descubierto.
Idem máxima al so l, á 1,47 metros dé la tierra ............
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal  ..............

D ife r e n c ia ...........................................................
luvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros.................

2f,9
18,1)
19.1
49.2 
64,0 
14,8

Resultados meteorológicos^ medios y extrem os^ correspoU' 
dientes al dia 19 de Julio del decenio de 1860 é  1869.

BA U Ó M ETHO .
ÍE R M Ó M E Í RO

s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m e d o .

HUMEDAD
r e l a t Í T a .

1i THKSIOH.

m m 1 m m
6 de líi m an.  
9 de la mafi.

12 del d ia___
3 de la tard. 
6 de la lard. 
9 de la nocli. 

12 delanocli.

707,03 
707,26 
706,87 
705,89 
705,56 

■ 705,98 
706,65

18,2
24,8
29.4
31,3
29.2
24.2 
2 ! , o

13.7 !
17.7
18,4 - I  
19.3 1
17.8 i
15.6 i
14.7 ?

61
48
33
30
31
38
47

i 9,3 
! 11.2

10 1 
■ 10.5 

9.2 
8,8 
9,0

Pres ión  b a r o m é t r i c a  m á x i 
ma i 1802)..............................

Idem  id, m ín im a  ( 1 8 6 3 ) . . .
D iferencia...............  10,2'i

Temperatura máxima á la *
sombra (1868).. .................   37,2

ídem mínima id. ¡1866). 14,0
Diferencia..................... .'. 23,2

liTemperatura máxima al 
sol (1868).............................

71i,83||
701,361 Lluvia m edia en los 10*

anos...............
Idem máxima.,

mm

0,00  
0,0  

mm

10,61 
. . . .  13,1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pun to s de la Península  y del extranjero  el dia  19 de 
Julio de 1871.

Evaporación media en los
10 años...............................'

¡Idem m áxima (1 8 6 7 ).... . . . .

LOCALIDADES.

B ilbao .. 
O viedo. ,  
Coruña, 7 h. 
S an tiago .. 
O porto. . .  
Lisboa . . .  
B adajoz... 
S.Fern . 7h . 
Sevilla —  
Tarifa. . . .  
G ranada.. 
A licante.. 
M urcia .. .  
Valencia., 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria............
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca . 
M adrid.. . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (7 h.) 
Bayonafid.jj 
Gette (id.)..i

A L T O n A
ba rom étr i 
ca á 0° y 

al ni ve l  del 
mar en mi  

l ímetrcs

760.6
760.6
760.9
762.7
763.0
761.9 

»
762.0
763.9
761.5
765.1
764.5
763.0
763.6 
761,5,

»
738.7 
763d
762.3
764.0
761.8 

))
764.0
763.4

T E M P E R A 

TURA
en 

c e n le s i  
m a le s .

31.5
30.0 
20,8
31.2
29.2
30.0
30.2
27.7
29.5
21.0 
26.1
30.0 
2S,9
31.0
34.0
32.0
29.2
30.6
30.8
32.0
31.1 

»
32.8
27.8

del

S.........
S..........
N.........
N. E . . .
S..........
O, N. O. 
S. O. . .  
E. S. E. 
S. O. ..
E.........
N. E . . .
E.........
s. S. O.
o......
o........
N. o ..
E.........
N. E. . .
N .
N.........
e : . . .  . .

d el Tiento

S .E . . . .

B r isa___
Idem........
Idem........
Calma___
Idem........
Idem........
Brisa........
Idem........
Calma___
V ien to .. .  
Calm a... .  
B risa ... . .
Calma___
B risa ... . ,
Idem___
Calm a... 
Idem . . .
Brisa___
Id em ___
C alm a.. . 
Brisa lig.^

))
Calma___
Brisa........

del cielo. dé la  mar

Despejado
Idem........
Cubierto.
Despejado.
Id em .........
Idem . .  
Id em ... 
Id em ... 
Idem . .
Idem..........
Id e m ____
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Calina. . . .  
Despejado.
Idem ..........
Idem ..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

))
Despejado. 
Id em .........

Tranq.^
»

Tranq.^

Bella.
Idem.

»
Rizada.

y>
Rizada.

»
Rizada.

»

Trañq.®

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Cáceres y Se- 

govia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a c a , de 12 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, do 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiló

gramo.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y  á 2 ‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de C‘46 á 0‘71 la libra, y  

de 1 á 1‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arr,oba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘60 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo..
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.  ̂ ^
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo. %
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 Ta libra, y  de 

1*02 á 1*15 el kilógramo.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba, y  á 0*13 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arrob a; de 0*47 á 0*56 la libra, y  de 

11*14 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á  0*29 el cuartillo, y  de 

4Í55 á 5*74 el decálitro.
P etróleo , á 0*29 pesetas el cugrtillp, y  á 5*74 el decálitro.
T rigo , de 13*25 á 14*50 pesetas la fanega, y  de 23*98 á 26*25 el hec

tolitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega, y  de 10*40 á 11*77 el hec

tolitro. *
N ota.—Reses degolladas ayer.

Vacas  ...............   150
Carneros.........................     629
Corderos recentales .........  70
T erneras.     ......................................  60

Total............... 909

Su peso en libras  74.306.—Idem en kilógramos.. .  34.187*669.
Lo que se anuiícia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Julio de* 1871.= E i Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo. ; .

P A R T E  NO O F IC IA L .
* Anuncios,

CA P R IC H O S  D E  G O Y A .— CO LE C C IO N  D E  80 E S T A M P A S , GR A B A D O S
al agua fuerte con aguadas de res ina , por el m ism o .—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y  dem ás dependencias se h a 
llan establecidas en la casa de la A cademia de San F e rn an 
d o , calle de Alcalá, núm . 11, cuarto  entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mism o autor:  ̂ í V

Un ñgarrolado, u na  peseta y, 50 eentimois (6 rs.); seis .copias 
dé diferentes cúadros de Velazquez existen tés en el Museo n a 
cional de Pinturas,' un cüáderñó, 6  pesetas (^4 rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas (8 r s .) ; R etrato  de G oya , una  peseta (4 
reales).

CO N ST ITU C IO N  Y L E Y E S  O R G Á N IC O -A D M IN IS T R A T IV A S  D E  E S P A Ñ A
con la división 'de las p rovincias en d is trito s electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para  la elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegislactores.—^Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley p rovincial.—Di\úsion de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem  para D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  N acional 
á £ pesetas cada ejem plar. ' —SO

O í
IS T E M A  P E R F E C T O  D U O D ECIM A L D E  M E D ID A S L IN E A L E S  G E O G R Á -
ficas, legales en España y en otras naciones.—A un real cada 

ejem plar, y á 9 rs. la docena en Madrid y en p ro v in c ia s , á don
de se rem itirán  los ejem plares que se pidan á D. V icente P u 
yáis de la Bastida, calle del C alvario , núm . 7 , piso tercero  de
recha. X —108

S an to s  dol día.

San E lia s , P ro fe ta , y Santas Librada y M a rgarita , vírgenes 
y m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Qármen.

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—  A las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 76 de abono.—Turno d.* par.— Haydée.—  
El baile Gretchen.

C a m p o s  E l í s e o s . —Em presa Bufos A rderius.—Función £8 
de abono. — Turno par. — A las nueve de la noche.—Las con
secuencias. — Por últim a v e z , concierto por los negros R ai - 
ñ o r .— F ot últim a v e z , fantasía militar en 16 tambores y un 
bombo.— E. H . , comedia en un acto.

A las diez y tres cuartos: Por última v ez , cuadros disol
ventes.

A las once y m ed ia: La defensa de la torre de Colon. 
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las nueve-de la noche.—Gran 

función artística y de preétidigitacion de Mlle. Benita.
La función está dividida en tres partes.— Primera: Las 

m il y una  noches.—Segunda: El país de los encantos.— Tevceva: 
Los cuadros disolventes y Las siete m aravillas del m undo.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .  —H o y , á  las ocho y media de la 
•noche.— A m a r sin  dejarse am ar.— El teatro en  1876.— Et ca
pricho  , baile.

C ir c o  d e  P r i c e  {Paseo de Recoletos).— A  las nueve de l a  
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte los 
principales artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San  Jeró
nim o  , núm . S8 ).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada , 4 rs.

■ IMPRENTA NACIONAL,


